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I 
A L S E Ñ O R 

D O N J U A N D E G O Y E N E C H E ^ 
Jlicforeuo de la Reyha nucílra Señora, Señor de 

ías Viibs de Illana, la Olmeda , Nuevo 
Bailaiij Scc. mi Señor. 

S E Ñ O R. 
• ^ / ^ Oes menor el obfequio al publico erí 

"T^*- dar à luz lo que tienen en el olvido 
J ^ \ J ' las tinieblas} que eftarr.par de nuevo 

^ ^ ¿ ^ • ^ ios conceptos provecho (os de vna 
erudita idea, tan vtilen el objeto que . 

propone, como deleytable ea la erudiccion con que 
la adorna., porque fi toda reproducción es nuevo 
nacimiento en el fentir de Séneca,^ ) nace de nuevo ( 
lo que fale a. nueva luz en que fe comunique a todos: EP^£: > 
Z/íi %e/iaiiYácion a la antigua abundancia de E/par ía \^ ^ ^ 
es el tratado , que compueít'o por el Lic. D . Miguel - ^ L S ^ 
Caxa de Leruela } Abogado de los Reales Ccnfejos, 
fe imprimió cnNapolcs,y fe diò à la cilampa defpues 
en efta Corte j pero no aviendofe hafta aora permi- ' 
tido à la curiofidad de tantos aficionados à Buenas 
letrasjcomo de el carecenjogra en eíla ediccion ma
yor ventaja •, pues llegará alas manos de quantos le 
defean. Lo apreciablc defu titulo en el intento , de 
que fe reílituya à la feliz abundancia , que provida ( b ) 
la concedió naturaleza ( que efta es fu íignifícacion ^ J ^ ' 2 ^ 
verdadera) (i>) tan bien defempeñado^ como^de fu 
_ _ _ _ _ J 2, con-2 



contexto fe defcubrc , y certifican los hombres doc
tos que 1c han leído, puede hazer difculpableclatre-
bido rendimiento de poner à la protección de V. S. 
la pequeña, parte que puedo tener en eíle buen de-
fco,pues fm arbitrio lo debería pra&icar quando to
do fueíTe mio. Es el común eftilo en femejantes De
dicatorias ponderarlas fublimcs prendas del Protec
tor a quien fe dirigen: no afsi yo, que en las quefoa- , 
tan notorias en V.S. temiera ebfcurccerlas con la ru
deza de aplicarlas : y para no caer en cíle error, ni 
irritar la modeília deV.S. folo diré lo que no puedo 
callar , que ha fabido , y fabe vnir en fu adquirida 
virtud la heredada nobleza de fus iluftrcs Progeni
tores 3 que emuiandofe dichofamente en vnida com
petencia, hazen ceifar la que entre eftas dos virtudes 

Caífan in n controvei:c^0 tamos, (c) Pero al alTumpto de 
CatbJcg. cftfe propofito , no pudiera hallar mas natural aíTylo 
¿ior.imín- mi cuidado, que el de V.S. pues a viendofe defvelado 

tanto en fomentar medios de abundar Efpaña, en lo 
de que hafta aora ha carecido , le es connatural la 
complacencia, en que fe reintegre a las riquezas fo-
lidas de que antes ha abundado .Logrando yo el Pa
trocinio de V.S. nada me queda que defear,fmo que 
nueftro Señor guarde fUiluftre perfona ios muchos 
años que puede, y efte fu apafionado fubdito le fu-
plica, 

S E N O R 
B.L,M«dc V . S . (a mas rendido fervldo'r; 

Juan 4e Buytrago. 



I 
A P R O B A C I O N D E L P . Tr . J U A N G U T I E R R E Z 

de Ameza, Prior de Santo Thomas. 

HE viílo con atención eñe difeurfo de la Refiauración 
d$ia antigua abundancia dí Bfpaña , del Doctor MU 

guèl Caxa de Leruela, y con muy particular gufto por man
dármelo V.rn. y per la aventajada erudición del Autor, que 
fatisface muy cumplidamente al Oficio de Fifcal, y Promo-v 
tor del bien publico, con fu muy entendido, y difereto pro
ceder , que defeubre manifiefl-amente la raiz de los grandes 
daños que experimentamos ,, y padecemos todos. Quiera 
nueílro Señor , que el remedio que prepone , y parece tam*. 
bien muy eficaz, fea hazedero . como mieítra necefsidad lo 
pide •, para efto tengo muy conveniente, que ellos difeurfos 
fe comuniquen à muchos , mediante fu eftampa ; y afsi pue-, 
de , y debe dàr licencia para ello V m. à quien guarde íJÍoS 
«•n fu gracia como defeo , y fe lo fuplico : ii'n cita de V .i»* 
de Santo Thomás de Madrid cinco de Diziembis de 153x1 

Fr.JuarjGutierrezdeAmazai 
Prior. -

[ i ^ t <¿?> V5>i Kgh V î v^i t^i <̂ > t ^ ¡ t^i <C>i «Oí 

L I C E N C I A D E L O R D I N A R I O . 

NOS el Do<3ór Pedro de Najera , Teniente de Vicario 
Gener-al de la Villa de Madrid, y fu Partido , &e. 

Por ia prefente , por lo que à Nos toca, clamos licencia pa
ra que fe pueda imprimir , è imprima eíte libro , intitulado: 
Reflauracion de la antigua abundancia de E/paña, atento en 
el no ay cofa contra nueftra Saiita Fè Catholica , y buenas 
coftumbres. Dada en Madrid à diez dias del mes de u i -
j&iembre de mil íeifeientos y treinta y yuo.' • 

E l D o ã o r Najera. 

Por fu mandado; 

Shmn Ximinez, 



I 
"¿PROBACION D E L L I C . P E DUO F E R N A N D E Z 

NavurreUj Secret¡irio de fus ALigeft.idis>y AltezAs^ 
y Con/niiOi- del Stnta Q/üio, 

.. . . ; ; 

P'Of mandado de V.A. he virto con fuma ntencion,y cott 
particular gufto ci libro, inticulado: Re/lsuraciondeh 

mtigUMibundsnchi de E/paiLt, y me parece cofa fin ciuda,-
qnc el mayor reparo de los daños de eflos Rcynos , confifle 
cu la execucion de lo que ran doctamente ha eferito en el el 
Lie* D . Miguèl Caxa de Leruela , y juzgo que no folo debe 
V. A. darle liaencla para que lo venda , fino que debe pre-' 
»niar el cuidado con que ha eferico materia ran importante 
al bien publico. Madrid, y Enero treze de mil ledentos y 
treinta y dos. 

E í L ic . Pedro Fernandez. 
Navarrete. 

^ÊFV Vtf?> V^» ^ > < ^ V^> ^ <^> ^ > v ^ i V=i<Qi 

L T C E N C J A D E L C O N S E J O . 

DOn Miguel Fernandez Munilla , Secretario del Re$ 
nueflro Señor , fu Efcrivano mas antiguo , y de Gon 

yierno del Confejp.: Certifico, que por los Seiiores de el fñ, 
í u concedido licencia à Juan de Buy tragOjMercader de Li-i 
tros en efla Corte, para que por vna vez pueda reimprimir,' 
y vender vn libro , intitulado : Refitiuracim ds la antigm 
Abmdaneiade Efpáña, que compufo el Lic. l ).MigUfl Laxã 
dexeruela , Abogado, que fue, de los Confsjos , y Alcalde 
Mayor Entregador del Honrado Concejo d; la Mella , con 
«jue la imprefsion íe haga por el exemplar que íirve de ori-i 
gina!, que và rubricado, y firmado al fin de mi firma; y que 
antes que fe venda fe trayga al Confejo el libro reimprcílb,: 
lonco con el exemplar que firve de original , y certificación 
tiel Corrector , de eíUr conforme , para que fe tafie el precio 
à que fe ha de vender, guardando en la reiraprefsion lo dif-
puefto , y prevcnido'por las Leyes, y Pragmáticas de eftos 
Heypós.'Y para que cpnfte , lo firmé en Madrid àcatorce d§ 
SsSESI de wU fstççicoces y treinta y dos. * 

p,Miguel EernA§¿s& Mmilla. 



I 
F E E D E E R R A T A S : 

PA G 8. in margine. Natales común , lee Natdis cotxeft 
Pag, xop. in rnarg in leg. 14. lib. 3. lee hy 4. tit*,144 

lib.T). Pag.240r.lin.2. recuíado, \ttreufado, *'"'"••> 
He viílo el libro , intitulado : Reflauraehn de la„ antigás 

'abundancia, de E/paña , que efcríbio el Lie, ü.Miguel Caxa 
tíe Leruek , Abogado de los Reales Confejos , y con eftaç 
erratas correfponde'ai que ha férvido de original en la reluw 
Pr?ísÍon. Madd<lj £ Éebrerq x 8. de 173 z, 

L/c . Den Miguel GamA 
Akjfon. 

Correâor General por fu Magí 

\¡^i '-/y-, v̂ v vff»> vci V5»> vê i v!̂  "v̂ > '¿y, up> wŝ  'SÉí 

• S U M A (D B L A T A S S A , ' 

'AíTaron los Señores del Cpnfejo efte ÍH 
bro j intitulad^: ^ / i ^ M ^ ç o n de la an-i 

'ttguA abundancia de EJpana y à feis marave-j 
idis cada pliego, como mas largamente conftaj, 
de fu original, defpachado por p . Miguel Fcr-.; 
íiandez Mtinil'la, Secretario de fu Mageíbd , y 
Efcrivano de Camara mas antiguo y de Go-; 
yierno del Confejo. Su fecha 20. de Febrerg 

TA 

http://Pag.240r.lin
file:///ttreufado


A L L E C T O R . 

(Ara ajuftar el argumento de efte Libra 
con fu rubrica, ò titulo, ha fido menef-. 

ter ( b Ledorl) remozar vejezes, autorizar no
vedades , pulir groíTerias, dar caufas à efedos, 

T T - a • V efédos a caufas: Empreflas tan arduas, que Líki.nat.HiJt.in J r f i t i ' p r ^ aun no conleguidas, loiamente el quererlas 
acometer, abunàè pulchrum 3 O" magnif/cum e/?: 

'Am mayores ema- Bizarria es gallarda ( dizc Plinio) y gentileza 
recimenm uben Eftas dificUlcadcs juntas prefume. 

uai zelo aver vitimado con medios inralibies 
en efta económica Reftauracion de la abun
dancia de Efpaña. Y quando no fean conf-; 
tantes (̂ como creo confiantemente) y defme-
rezca la gloria de tanto: beneficio hecho à mi 
Patria carifsima en ocafion de tanta careftia, 
no me negarás la benemerencia de aver queri
do beneficiarla tanto. 

RES--



I 
r a 

RESTAURACION 
[ D E L A A B U N D A N C I A 

D E E S P A N A , 

O 

P R E S Í A N T I S S I M O } U N I C O , Y FACIL; 
reparo de fu careftia general. 

P R I M E R A P A R T E. 

C A P . I . 

L A 0 C A S I O H m E S C W J t B I ^ 

^ Ã Ã ^ S T Á S Fieles noticias efe errores; 
abuíòs , y novedades, que han 

j § * cometido los que han tratado de 
^ ^ ' « ^ ¡ [ g * abundar à Efpaña de baftimen- Ojo à t a f e é * , p j¿ 

tos de cinquenta anos à eíta par» ra 
, . , r i 1N r que ios que ban to^ 

te , con medios dcinaturalizados , di en mas cadoeppunto drf-
breve nota à íuMagef tad , y à la Junta de p ^ d e e l h h to-



^K^JIatircicion 

Cortes de los Reynos deCaílillaj y de Leon el 
año paííado de 6 z 5. folicitado de Alónfo de 
Oqutndo , Procurador de Cortes por la Ciií^ 
dad de Guadalaxara , y ComiíTarío del nego
cio. Y quanto quiera que pareció el difeurfo 
confiderable-, y que por muerte de Oqnendo, 
que fucediò dé allí à pocos, dias , fe cometió fu 
expedición à D . Chriíloval de Cobaleda, Pro
curador de Cortes por Jaén , con intervención 
de D. Antonio de Boorques, que tenia en ellas 
la voz de Cordova, fue en ocaí ion , que Tola
mente corríala platica de la moneda de ve-
lloa,y fe avia tomado el primer lugar en Con-
fejos, JuñtaSj y converfaciones 3 con tanta ar
rogancia , que quanto no era arbitrio para fu 
baxa, no hallaba grato oído. 

No dtxo de dezirj que me hicieron inftan* 
cia para que d ik ta í í è , ò impinguaíTe el difeur
fo. Y porque no faltaífepoi- m i , obedeciendo 
al v o t o , d i l a t é lo que en el memorial de£¿ ce
ñ id o, y íe imprimió à coi la del Rey notara ha-
zer mas común la materia } hafta entonces ih-
eognita,quando no o lv idada en leyeSjpragma-
t i cas .propoí lcHMieSjConfu l taSjOrdenanzaSj jun-
taSjtr^tados^ibroSjdifcurfoSjy arbitrios^que íe 
lian hecho , y eícrito al mifmo propofito de 
acopiar à ellos Reynos defde el año de 80. que 
fe promulgó la ky4gJBadájoz vltima^en favor 

. ' ' ' " " : " de 

1 



de la abundancia deEftaná. 3 
de los paitos. fin avcr conocido•niftguno, ni r , „ tu rL 

c j 1 n.^ • 1 f 1 J 7 7 " ^ aun penlado j que la carelha intolerable deRfcopí/. 
precios, la necefsidad común de las coías, y la 
defpoblacion general de Efpaña , fon efcCtos 
dela ruynadeíos ganados, como fi no fuera 
caufa, aunque ruftica, la mas digna de la con-
verfacion del govierno c i v i l , debaxo de dofel 
Augu í to , donde mas aícamence fe celebran 
conveniencias publicas.-

C A P . I I . 

rJ%GUMENTO !DEL m$CU%S0. 
í : • •' 

Y El que menos ha díferepado, huyendo 
arbitrios fútiles, y atrevidos, de quien 

dize Ti to Libio , y experimenta Efpaña , que Dec 4. lib, 4? 
ion en el principio alegres, en el medio difici-
les, en el íuceíto trilles, ha dado en otro efeo-
l ío , trabucando las vezes de la Agricultura , y 
trocando k pre'cedencia de fus partes. Porque 
han bufeado defalumbradamente en la labran
za la munición de vituallas, que depofitò la 
Providencia en la erianza-de los ganados.Opi
nion que ha deftruido efta mas rica , y noble 
porción de la Agricultura con .difpoficiones 
-animofas de rompimientos de Dcheíras,y paf-
tos comunes^que fe introduxeron para la paga 

A * de 



de los primeros millones, que cftos Reynos 
concedieron à la Magcítad de Felipo I I . el año 
de 15 9 1 . fatal por eíla introducion, como in-
Faufto el de 603. por la exclufion de los gana
dos Eftanccs de los Privilegios del Honrado 

'Qué fon ganados Concejo de la M e f h , y del íavor de la Comif-
^Ejlantís, veafe en fion de los Alcaldes Mayores Entregadores^de 
Ifii.part. que avian gozado defde fu immemorial eíla-

blecimienco. 
Efte fue el principio original de la dolencia • 

de la fallid publica de eftos Reynos, y el abuío 
mas eftendido por todos los Lugares,grandes, 

- y pequeños,que de materia daííofa, y perjudi
cial jamas fe viòjde tal manera,que parece mas 
deílino finieftro, que ceguedad humana, y ar
guye mypLeiio,que quanto mas ha crecido ef-. 
te error , tanto mas fe ha ido defeonociendo, 
contra razón natural, pues las cofas grandes íè 
conocen,y defeubren mejor que las pequeñas. 

De eílo fon efeótos los inconvenientes,que fe 
feñalan por capitales del miferable eftado , en 
que fe halla la Republica , como dcfpucs dire
mos. En cuyo conocimiento ha fucedido, lo-
que en pendencia confufa,quando por la mul
titud de efpadas,queda incierto el homicida, y 
lo e? el menos proceífado , pues-aviendofe d i 
cho, y eferito tanto de los demás accidentes; 
Ü ^ 9 . el mas gen^trame la ru^na de los gana.-̂ -

dos. 



de la abundancia de E/pana. y 
t íos , es de quien menos fe trata 3 y efcriíse me-; 
nos. 

Efte defconocimiento común ha infamado 
injuftamente quantas determinaciones^y con-
fejos ha tomado el govierno defde aquel prin-? 
cipio de efterilidad^y fin de la abundancia. Y; 
no es la menor diículpa de los Superiores el no 
áver hecho hafta aora fentimiento alguno el 
ellado de Labradores > ni reclamado contra la 
eftrechez de paftos , ocafion principal de fus 
ahogos. 

Y para defengaño de los que prohijan la 
careftia general à nuevas caüfaSj hazemos evi
dencia al opofito5de que efte abufo erróneo es 
la raíz fecunda de los fuceíTos revefadps, que 
han tenido las refoluciones de efte figlo cerca 
de efta materia. Y también de que la Paftoria 
es preftantifsimo beneficio fobre los de natu
raleza para beatificar , y profperar la vida h u 
mana , y cubrir las miferias originales. Y en fu 
comparación 3 y fin fu ayuda , la labranza i n 
tolerable, infuficientCjy amarga fatiga 3 fu pan 
de fudor, fu fruto de maldición. 

Para introducir los modos, que inducen Sicut ptrttmenth 

abundancias^ defarravgar eftasfantasias, que cor t u i m l / ^ ^ f f 
Jha padecido 3 y padece el corazón dela Kcpu- cap.^, 

blica, han parecido necesarias eftas, y otras 

dos, -



I 
£ (l{e/fd!(racíon 

dos, definiciones, alegorias, y emblemas, cotí 
que hallo recomendadas fus conveniencias, 
porfer ya olvidos defuíados por infelicidad 
de efta Erâ , las que en otra mas dichoía fueran 

'vulgaridades caníadas. NeceíTarias (digo) taiir. 
to , que la palabra ganados (de cuya reítaura* 
cion tratamos) tiene equivocados à muchos, 
que picnían,que (blamente dize,cabi"as,y ove-

Treferidos à ktra 'Ías> Y obliga à declarar en efte Exordio, que fe 
fon vacas yeguas, entienden las cinco efpecies de ganados mayo* 
jotres , puercos, y reSjy menores contenidos en el cap. 15». de los 
l m Z ¡ ™ X ¿ ? y privilegl0s de k Mefta. Verdad es, que en fal-
cubroms. ta general ,'como la prefente , con mas vehe

mencia fè hazen defear vacas,y ovejas,porque 
vkradel vfufru£to natural de carnes,lana, co
rambre , y lacticinio fon caufa inftrumental 

'Ug. W™"1™** de la labranza : Hotes domiti, <ír pécora /terco* 
toftrumeKt.kgat. rancíí cauja. Los bueyes para arar , y las ovejas 
L i coi.de yerbar, para eftercorar. 
Jtgnif. 

C A P. I I I . 

QUE E L G A N A P O ES S Y M B O L Ó 
de la Trotidencia. 

POr efta dependencia, que la labranza tie
ne del ganado, el pan fe pone por todas 

las cofas neceífarias pata v i v i r , y es cifra de la 
ill-

http://coi.de


de la abundancia de E/pana. 7 
fuma felicidad temporal. Eftante 3 que donde 
ay parijneceíTariamcnte ha de aver ganado.Por 
efto invocaba la Philofophia antigua alDios de 
losPañores Pan,que quiere dezír T O D O , y k or feomhym.Pmâ 

aclamaba Señor de la materia vniverfal.El cv\-.voco magnum qm 

to era gentil3 y la piedad proporcionada à fe*^ contimt er-, 

Providencia Divina 3 en cuyo alcance andaba Nat comes ¿yfc 

Ja razón natural ante los altares del Pan , der- tbel,lib.$.cap.õ. 

ramando aclamaciones, perdiendo hymnos, 
y defperdiciando íacrificios. 

Tenia la idolatría repartido el govierno v n i - lucia Satur. m i 

verfal de las cofas entre fus dioíes, con juriCr Cat:0' âe Re - ^ A 
dicción diftinta, y proporcionaba, y media la ^•l,<4ía*-
devocion à cada vno^fegun la vtilidad,y bene
ficio que los hombres íentian de la cofa prer. 
dominada. Y quanto quiera que la providen? 
cía fe dexa conocer en todas fus obras maravir 
Jlofaj en ninguna fe oftenta tan admirable co
mo en el pan , y el veftido , en cuya invención • 
eftà el artificio inefable de la politica^refurrec-
cion temporal de la primera caída del hombre. 

Y c o m o eítos fon efedos del ganado, don
de la naturaleza aífegura copiofa, y privativa
mente los focorros} c o n que haze el gaílo or
d ina r io à toda humana criatura : Pues aun los 
Pitagóricos abftinentes de animaleSj fuera i m -
pofsible vivir fin elle obfcquio/in el qual^ni ay 
pan , ni yeílido (como dicho es) n i comodida

des 



8 ^eftauracion 
des dignas de racionales•, en orden à e í lo* y erf 
gracia de tanta munificencia de materialeSjCa-
rao l a necefsidad, y la induílria hallaron en el 
vfufrudo de los gànado^predicaban Autor de 
naturaleza,y Clioripheo de las otras Deidades, 

* al que predominaba en efta primera dé las fe-
TyemHUrogl. gandas canias, y lo apellidaban en los benefit 

cios gran Pan, y en los caíligos Jupiter toj 
nante. 

§. i , . ; • 

iOn eftas coníideraciones frifaba la vac 
Jacob s quando defperto del fue ño en 

que vio la Efcala, que llegaba defde la tierra ãl 
Gemf.ii' Cielo , y dixo : Si dederit mihipanem aàfytfuiu ' 

dum, iFIveflimentumad induendum^erit mthi {Do-
tnimsin-Deum. A i Señor , que me diere pan 
para conier, y veftido para cubrirme , ]e ten-. 

'pbikn- Htbr. de fat por Dios. Petición fi matenaljbien difere^, 
f0tm'qs, ta^ ^ maravillofaj y voto que vio cumplido en 

tanta copia de ganados , como alcanzó , y gov 
zò. : 

También la Efcala fue fymbob de la Pro-i j 
videncia como Pan •, y de efta conferencia, y 
de la profefsion de Jacob fe pudo prorrogar a 
los demás Paftores el culto, y piedad del gran 



de la abundancia de Ejpafía. $ 
Cuelo \ que tocaba con la cabeza, y cuernos eii 
el Cielo, como la Efcala. 

C A P. I V . 

'QUE E L m U E F I C I O MAS SEn J L j m ^ 
de U TroYídmcia, es el pan >y dyefiiâo^ 

efeBosdelgmado. 

PArece también , que el argumento de Ja-; 
cob , y el de la razón natural en la men-, 

te de aquellos Pliiiofophos era el mifmOjy que 
difeurrian por vnos medios para conocer à 
Dios en cJ[te|)cneficio3 ponder ando la traza i n -
geniofa de que vsò en el eftablecimiento de la-
yidafociáble , j politica *, paracüyo efeóto-pre-
v ino , que nacicne el hombre el mas pafsiblc, 
y torpe de los animales, defnudo de pelo, y 
pluma 4 iñenefterbío del pan , y del veftido: 
lequifitòtan necéfíaíio, como el pafto^ y la 
piel à los demás animales. 

Y opufo además dificultades inacccfsibles 
para alcanzar efte fuplimiento corporal, por-; 
que dexàra de íer político j.y de tener corioci-
mientò de las artes,,y noticia de las ciencias, íi 
le concediera ia providencia lâ comida , y el 
yeftido fin a rtifiçio , como alosar utos. Y en 
cfto que parece mas infeliz que los otros v i -
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vientes, confiíle fu felicidad mayor , y el fer 
Monarca de todos. 

Initlum v i u ko- Pueílo que la razón natural, folicitada de 
mintspañis, & ve- r • J J _ . • J • • • 
f i m J t . t i k i 9, necclsidad tan vrgente, y dc negocio tan im~ 

portante^omo es efte pxincipio de la vida hu-* 
mana^bufeando el remediOjhallo, que lasdifc* 
cultades^quc incerpufo la Providencia entre la 
neceisidad^y cl-vfo del veftidojiafe&adamcntOs 
invencibles à vn hombre folo , aunque mas 
oficiofo^y artero^no fe podian vencetjüno.era 
coligandofe, y confederandofe los hombres, 

" para ayudírfe vnos à otros con favores• > y ofi* 
dos permutados-, tanto, que dize Platón ,!qut 
la Republica perfeóta ha de copftar de diez-
mil Ciudadanos. • 

Y afsi divinamente iluminada invento e l 
coliiértio 3 y la contratación de las gentes,4os 
tratos j y contratos, obras j - y oficios \ en cuya 
cOfrefpandencia,fe oftenta la Republica com-? 
partida, eslabonada, y achnirable, y el hombre 
pol i t ico/ò Semideo. 

Y aunque el cebo del pan , y del veítido es 
la caufa final de Içs afedos humanos, y la co-/ 
modi dad , que engaña fu apetito, y efte el que 
infunde aliento pertinaz al trabajo, y à la in-

•Jugum m t m fuá- ártíí:FÍa,mantenedores de la machina c i v i l , en 
w eft , & onus la philoíophia verdadera es medio ^ que ha -
ymmhve.Mattb' zefuaye el-cxeícieíodela*virtudes j-^y leve, el 

"•" , . pelo 
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ipefo de èftatef de naturaleza , que à titulo de 
próprias conveniencias obliga a vida fociable, 
y regulada en cofrefpondencía de ojíicios,y be
neficios alternados. La qual cantJbien es el fu- ¿ t e r alierim on*¿ 

gas vnos à otros:arguraento invenciblejde que 
r l Autor de ella , y el de naturaleza , es el m i f - N m venl folue* 

-mo, pues fin alterar lo fubftancial perficipnò Xá^f*^^ 
con preceptos de caridad, è hizo Religion' k 
-que era phiiofophia. . 

• §. n . 

Y Es tan fuerte la razón de efte argumen
to, que hizo creer à los mifmos demo- -

nios, que Chrifto era el Dios Pan, viendo que 
fu Doârrina Evangélica, y la de las obras de la 

•"próvideheia es vna mifma, y que e a í a muer-* , 
te de Chrifto fe eftrcmeció la naturaleza v n i -

• verfal, de quien dezian era Señor el graft Pan. 
" No es apafsionado de la Religion Çhnftlít-
• na cl Autor Plutarco es, y dize i que el ano" 18, 
del Imperio de Tiberio (feg-un el comnuto del n . , 
O J I O • v c t J \ J k f * ® * *ncú-' Cardenal Baronio ) que me el de la muerte de hrum. 

Chrifto Salvàdor,y Señor nueftrovpaíTandò dç 
noche vn bagel de mercaderes ^ y paíTageros 
por la Islá Paxis rq^e es vna de las Equinodas 

B 2, eg. 
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en eiMar de Lepante , oyeron tna voz liorri-J 
ble , que llamó i Tamo , Patron de la Nave, 
por fu nombre. Y porque n« atendia 3 llamo 
íegunda, y tef cera vez,hafl:a que obedeciendo,; 
efeuc-haron, y dixo: Quando llegues a los (PAIQ± 
àes 3 dirás) como el gran Tan es muerto. 

Admirados los del bagel, y dudofos , fi 
aquel prodigio era creíble , le vino en penfa-
miento al Patron de hazer efta experiencia, Si 
el viento foplaiTe al paílarjprofeguirian fu via-
ge callando^ero fi fucedieÃ'ecaima,y los vien
tos ceíTaíTen, diria- lo que avia oido.Y que lle
gados à los Palodes , calmo la M a r , y cefsò el 
viento. 

Acreditada con la mudanza de eftos elè* 
0ebiò fer diabólica i - v i 1 1 v • 
embidiA de la re- rnent:os la voz que avia pido 3 buelto a tierra 
¿ m í e n bmana. dixo el Patron , como el gran Pan era muerto. 

Y que al inflante que huvo dicho eftas pala-; 
bras , fe levantó vn confufo gemido de mu
chos. Y como eran tantos los que iban en la 

. Nave , teftigos de efte portento , fe divulgó. 
Llegó a Roma la noticia à Tiberio , y lo com
probó curiofo por relación del mifmo Tamo, 

'gpit^Am.annorty X ^e otros, que vénian con el.El Cardenal Ba-
¿e Tiberio , y de ronio, que también yefiere efte lugar dePlu-
ÇbriJlQi\* íarco , dize, que quanta deydad fe atrir 

\ buya à Pan , perteneced, 
~'. Chrifto^ 

CAPj 
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C A R V. • 

POIQUE DEZUN QUE <PM FUE: 
inyenter de la Mufica. 

O fin myfterio también veneraban à Comes d. eap. 
Pan por inventor de la Mufica^que fe pyer*d'loc' 

entiende Autor del orden , y concierto de la 
naturaleza,que llaman Annonía , o Concento-, 
y íignificaron en efto , que la materia vniver- . 
fal^de quien era Señorjno era rudajni i nd ige f -
ta,fino compuefta, y perfeótamente ordenada, 
y con lo vno^y lo otro atribuyeron a fu domi
nio la materia, y forma, y por clTo dezian, que 
lo contcnia t odo . Y viene à fer lo mifmo que 
diò à entender el Sabio, quando admirando la 
fabrica del Orbe, y en ella la fabiduria de fu 
Autor, dixo: Hoc quod conünet omniãjfctentiam Sap. t i 
babet Itobis. Efto,' que contie|ie todas cofaSj' 
tiene ciencia de voz . 

C A P . V I . 

QUE EL G A R j m ES CAUSA m ü . , 
• exercido de las Virtudes. 

TAmblen aquella Mufica , que llamaron ,a ^ 
los Philoíopnos maxima, con que ios J 

afc¿tos¿ y potencias del alma efUn regulados a 
- - la 
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la razón natural en la Republica interior , tic* 
ne dependencia de los ganados, como el pan, 
y el veftido. Porque como eíte fuplemenfo 
corporal es principio de la vida , y no fe puev 

Efclef. 59. de gozar fin policia , la qual profeíía las leyes 
de la razón, fe fujetan a ella las potencias, que 
llaman concupifcible, c irafciblc, ( raízes de 
las pafsiones, y afeaos humanos) por fus pró
prias conveniencias ( como fe ha dicho) y no 

* dexaríe v i v i r / n i morir barbaramente. Y obli
gan al hombre, à que fe prefte politico , trata
ble, ccrrefpondiente, v t i l , y oficiofò à los de-
m i s , contra la averfion à las virtudes , y pro-
pen fion a los vicios, de que fe rcvillio por la 
primera culpa. 

FetrusGregor.de Otras confideraciones. tuvieron aquellos 
Rep lih.j. eap.i u philofophos, para atribuir à b Deydad que 
R w n r & n L r e - adoraban cnios ganados la materia , y forma 
UzquezdeHitM- del Univerfo. Y vna fue como à medio en 

i ' n ^ D ^ G r - g ĥo '̂xxxyx^ v^vc cau^ ^na^ ^e^a creación, 
t J í . lup-r Evang. que es el hombre, à quien todas las cofas eftàn 
IHUd. lib, 3. delineadas como i centro. 

Y con citas extenfiones alegóricas hazian 
al ganado coro incentivo de la armonía vni* 
verfal , 0 trozo de la que llaman Catena áurea, 
con que Homero confideraba todas las cofas 
inferiores, pendientes, y eslabonadas de lasce-
leftes, para apropiarla pintüifa del Dios de los 

Paf-

http://FetrusGregor.de
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paftores 3 yà que le atribuían el dominio de 
toda la naturaleza. 

Pintabarijpuesjà Pan ¿c tal manera, que no 
parecia faltar en el cofa alguna de las criadas, 
porque tiene cuernos, à imitación délos rayos 
del Sol 3 y femejantes à los cuernos de la Luna: 
fu roftro refplandeciente como el Fuego. So
plando albogues de Canas, en que fe convir
tió la Nimpha Syringa s quando fugitiva fe le 
entro en el Rio, en que íígnificaron el Agua,y 
•con el aliento de la Mufica, el Ayre. En el pe
cho tiene la e(Irella Ncbride de manchada piel 
de Ciervo , à imitación del Cielo cftrellado : la 
parte inferior afpera,y cerdofa por los arboles, 
matas, y fieras. Tenia todo eíte compueílo 
los pies caprinos por la firmeza dela tierra, 
aludiendo à que afsi como el ganado fuílenta 
vn mundo abreviado, que es el hombre, obje
to de k; materia, y forma del vniverfo, de nin
guna otra cofa con mas propiedad fe debian 
imitar pies, que fnílentan machina tan into

lerable , y fobervia , como cita figura -
.de la naturaleza v n i -

verfaL 

^ 

CAP. 
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C A P . V i l , 

1 
Q U E <DE L A Q U I E B R A ( D E L A 

crianza de los ga nados fe ha de tener por conf- \x 
tante U ruyna del e/lado ptélico. 

'Legat* dhmnt. dt ~ \ T En cftaalufion no parecen cftas exage-
aliment. & cikar, Jjf raciones de la importancia de los ga-* 
^ffs 'fSeFtrlft^. í>a^os hyperbolicas, pues avernos de confef-
gl. verb. fuar. §. far la mucha parte , que tienen en la vida, y 
Cur^earmssn i . i . confervacion del hombre , pues fin ellos nin-í 
f . de. Ofic. praf. , . . , f _ . . , 
verb. guno puede vivir , como dize^ Ulpiano^ Jabo¿ 

j leño, y Acuçíio. 
JNectamnvl lare- N i fe puede negar , quc tiene mucho me-« 
¿ ^ f ^ nos de encarecimiento, refpedo del cuerpo 
do frumento. eig~ . . . . . i t i Y 

mntur, qua non vt civil dcziT, que el ganado es rundamanto, que 
liomimm, it a ar- \Q fuftenta. Porque fi faltara, neceíTariamen^ 

> rio iuvetur. U n d è l t avia &c taltar la labranza, no aviendo quien, 
I cíiaiumentanomen llevara el pefo , que lleva el buey. «Y reftara la' 

atraxare , quod no- n i t m ú z z a . humana reducida à vn Ugon , o 

owrAfubvsttAndo, ^zada, cultivando cada vno para si iolo, y aun 
veUrmdoiuvarst. no bailara quando la-edad permaneciera ro-? 
^ / t ó ^ r ^ bufta , y k falud valiente. 

' Y quanto quiera que cefsàra de todo pun
to la labranza fin la ayuda del ganado , y que 
nueftrà vida carçciera del principal fuftento, 
que e í çl p a i i ' V ' & W mayor inconveniente» 
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para la vida civil la falca del ganado, rcfpe<5lo 
del veílido , y de las demás comodidades, re
galos , y adornos, que el ingenio humano 
( aventajandofe à si mifmo) ha hallado en fus1 
frutos,y efectos para cubrir fu defnudez^ por
que requiere efta parte mayor comercio de 
tratos, contratos, oBras, oficios , y artificiosy 
que no la fe mente ra, cofecha,y labor del pan, 
y de los frutos âc ia labranza,y mayor trafico, 
è intervención de perfónas. Y efte concurfo 
de gente es ia ocâfion eííencial de la vida civi l , 
y fucefsivamcnte cl que kicroduxo ! i policia, 
Efphera donde las Ciencias,y las Artes fo.n Af-
tros, que influyen documentos, è inftruccio-f 
nes, no folamente para pulir los materiales, 
que naturaleza produce rudos, y vfar de cllosf 
con vrbanidad, fino también para perficionar 
las coftumbres, c iluminar las de diferecion 
para amar las virtudes, y aborrecer ios vi-j 
cios. 

C A P . V I I L 

QUE E L G A f m m E S E L CONTQJ* 
pefo, y albio de las mi ferias humanas. 

Y Porque finios materiales que d ¡i el ga* 
nado para reparar eftas miferias ceifara 
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didades, que como vemos es la caufa eíTencial 
de la contratación de las gentes •, también cef-
faran losefedos, y feñaladamente la policia: ; 
deque fé figue neceííariamente, Q U E DE1 
L A QUIEBRA D E LOS GANADOS SE 
H A D E T E N E R POR C O N S T A N T E LA 
R U Y N A D E L ESTADO PUBLICO , y 
por cierta la transformación de la vida civil 
en confufion barbara.De efto hazen evidencia 
todas las gentes , que no vían de veftidos, ni 
adornos de fus perfonas, ni cafas^ni de rcgaloí 
artificiofor,porque también carecen de las Ar^ ' 
tes, y de las Ciencias, dones precioíbs fobfe el 
merecimiento humano. De manera^que todos 
los demás fufragios íin la crianza fon mendi-
gos3 y defnudos, que no fuponen aquellas co-*, 
modidades, que íígnificó en la lana el Prophe-; 
ta David, y las pufo por contrapefo de los tran 
bajos de efta vida , fignificados en la nieveA 

xlorl fuperTfdm. quando dixo : Q ü dat niXem ficut Unam. Con 
447* que la providencia hizo tolerable, el caíligo 

de la inobediencia originaljy quafi feliz aque- ^ 
lia defnudèz, pues víando de clemencia , para 
que el azote fueffe de lana , le dio el ganado, 
en quien fe hallan quantos beneficios fon ali-; 
vio âe lás penalidades nueftras. 

Y ai mifmo propofito haze la z.p.del verfo; 
$ ^ ^ w - f i M t x t f f l ¿ r h f f i t t ¿ t t 3 que íuevna re^ 
- i r " - " " T • • " p ^ -



I 
de la abundancia de E/pana. 19 

|?eriícia0 retorica , y poética de lo mifmo que 
dixo qn la primera. Porque íignificó en la nie
bla la efterilidad) y en la ceniza, la abundan
cia. Lorino entiende aqui por la ceniza el ek f^. 
tiercol del ganado,que es el beneficio, que 
éias fertiliza las tierras, flacas, y eftcriles. V i r - ^ . i.geo. Arida 

gilio le Hamo ceniza inmunda, y en lo yno , y tanttunmfatttrare 

en lo o t ro , dixo el Froreta, que alsi como ia ^ nev?fatos, d-

providencia embia la efterilidad , de quien es nenm immtmdum 

fytnbolo la niebla'j porque defvanece ios fru- M t n p e r s s n * 

tos , y nodexa..granar las miefes i también ai Lor.vbifupr. 

encuentro dio el ganado para fecundar, y en- ddeg.mft^ d .L a 

grafar la tierra con el eftiercol, gerogiiíico de dtKr .Jig. 
ia abundancia, cuyo beneficio es tan c & n á Á ' L í b o r h f í f i h m s a d * 

para renovar las tierras canfadas, y cftcrilcs^*w bominh focm 
1 1 i , ir- . n Arruuk.col. 1.6, m 
que lo pulieron las leyes por preciío -inítru^ ^ ^ ^ 
mento de la labranza , como al buey, à quien Virg. gso. 1. 
el Labrador tiene por coadjutor .y conforte en ™mfint tomnumi 

. . . \ 1 • r n • 1 1 1 boumque labores, 
t \ trabajo , y a la oveja por lultancia de ia neT-
redad eílragada. Columela burla de los que Cohm.lrb.c.deRe 

pienfanque la tierra efta canfada , y enveje- R«fi' copio/a 

.cida,yquc por efto no lleva frutos con l z % 7 ¡ f t g ^ s ü , 
abundancia que al principio del mundo-, y di-* re/les fruèíus exu-i 

¡ze, que la tierra, ni fe canfa, ni fe envejece , fi 
fe eítercuela. Dezia vn Labrador viejo en Pa-_ „ „ 
1 T> • 1 1 1 ^ 1 1 Terrain me fsnefl 
lomera Bur^o, y vezmdad de Cuenca, donde C(rejnecfatfgariji 
nace el Rio Guocar (y donde yo naci) c¡v.e Jt los flenoretur. ideml. 
Udmesfnf ierjttqiiè cofa era efijercol3no farta- ^ q . i M R f R»f. 

C z ran, 
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u n otra cofa.Y vulgarmente dizen los milicos^ 
que agua, y eftiercol bazen milagros. 

'ÇtcJeStntffHtt. pQr cfto fe eftraño Cicerón de Hefiodo; 
porque aviendo cícriro vn tratado de Agricul
tura , avia omitido el beneficio que la tierra 
fíente con aquella cultura y increpándole, qué: 
pudiera averio aprendido de Homero , pues 
aviendo eícrito muchos figlos antes que èl^avia 
notado , que Laertes fe gozo viendo à fu hijo 
Ulifes labrando, y eftercolando la heredad. 

Con quanta mayor razón fe pudiera eílra-f 
ñar Cicerón del defcuick) de los que en ettos 
tiempos.han tratado de entablar la labranza en 
Efpaiia, y ponerla corriente, y aviada, fin aver 
reparado , en que el daño que la tiene, abatida 
es la falta de ganados mayores, y menores, no 
folo para efte minifterio tan precifo, fino para 
las demás vtilidades,y comodidades,que fe de-
xan confiderar en la ponderación del Profeta 
en el verfo referido. Y la mayor cftrañeza es3 
que aviendo llegado à tratar del privilegiar 
los infirumentos . v cofas pertenecientes à la 
labranza, para que no fe pueda hazer execu-l 
cion , ni prenda en ellos por deuda c i v i l , que 
no fea fifeal y efpecificando otras muchas, 
omitieron las pragmáticas el ganado para ef-
tercolar, y folo comprehendieron ias mulas, y 
los bueyes aratorios^qui dixera Cicerón, que 
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pudieran aver aprendido de las Pragmáticas 
del Rey no de Nápoles, con quien concuerdan 
las de Sicilia , y las leyes de los Emperadores, 
y Jurífconfultos ( de cuya autoridad para eft'c 
punto nos valemos en el cap. vitimo de la z i 
parte de efte libro) y que pudieran a ver leído , 
a-Renato., que eferibiò do&ifsimamente de Depriviteg.Rufik 

n • cor. cita materia. 
•: La qua l , ni es tan humilde, n i tan indigna 

como los Catones modernos pienían, pues los 
ántíguos defpúes de aver eñendido el Imperio 
Romano con las armas^capitaneando fus Exér
citos , y defpues de aver reformado con leyes 
prudentes, y fantas las coftumbres eftragadas 
de aquella Republica , por lo qual merecieron 
triumphos, y eílatuas y con el mifmo puño ef-
cribicron en efta ciencia ruftica tan particular, 
y . menudamente , c o m o nos lo enfeñan fus ^ , ^ 
ODrâs,.y ím melindre con lingular recomenda- F a r r o s p. i Z.Co. 

d o n encargan el vfo del eíliercol, y tratan,co- caP- í5. i<í 
m o , y quando , fe ha de recoger, mezclar, y a'ü'eí't' S3' 

pudrir. 
Y mayor defeuido fe les debe imputar fa- 0mnes j:udipe h 

t iendo, que el ganado, para eftercolar, fe re - sap. \.$.S<:\e.nim 

puta .parte ele la heredad , y fe cuenta entre IU*lint regd. 

los bienes raízes,y afsi fe puede impo
ner feudo fobre ellos. 

^ ^ ^ ^ ^ 

CAP, 
1 i 
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D E S C I F R A L A E U T ^ E S S A ©HZi 
Tnjfon, y cmjhaye, que (Ttltra de lo piadofo k qut 

alude) el principal eftablecimiento de eft A Cit-
trailerU es cuidar de la confeftxtcion de 

los ganados. 

YA que el defprecio^en que la Agricultu-J 
ra fe halla en efte figlo, nos obi jga à ha-

zer recuerdos del aprecio que la antigüedad 
hizo de ella,y particular menee de la crianza de 
los ganados, por efeufar repeticiones, me ha 
parecido poner en efte lugar la expoftcionjCOn 
que para aficionar à fu Mageftad a la crianza 
de los g a n a d o s , defeifre la empreíía fubtiiiCsi-
ma del Tuyfoiijde cuya Cavaüeria es cabeza^y 
el penfamiento de laDivifa tan de nuef t ro pró* 
poflto^que puede fervir deEpitome à cfte l ibro. 

A L REY NUESTRO SEñOR. 

EXfOSICIOK ( D E L A E M f ^ E S S A 
iiobtlifsima del Orden y y Caballería del 

Tuyfon. 
Ger. Rofieli en el O I las Divifas, de que vfan los Principes 
Trataâo de E m - ̂  ( $. R. ^J.) fon altas EmpreíTas de penfa-
freflu* rnientos heroycos j cubiertos con alegorias, y 
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alufioncs de Imagines^ que vfurpando el ofi
cio à las letras, defcifran el concepto^ que dif-
^•azan j èfcrito veo, y autorizado en el pecho 
Real de V . Mag. efte difcurfo con la Empreíía : 
nobilifsima delTuyfon^onftruida de fulmina
tes pedernales, y eslabones, de quien pende el 

JBellocino de oro. Pues vhra de refumir iMyfte-. 
riofamente quantos preceptos contiene la Re-j 
ligion Chriftian? , es vna colectiva de qwantos 
aforifmos poiiticos enfeña la prudencia huma-i 
na para el acierto del govierno publico , reco--
nociendo, que el fundamento de todos es la 
abundancia de ganados,aírumpto de efte l ibro; 

Ambas dos felicidades efpiritua'l,y temporal 
iabreviò efte geroglifico de iníignias paftora-
les.En quanto à lo Religiofo, en el corderOi ò 
bellon, que figniííca ei myfterio de la P è , eftà 
pintada al natural la caridad , fuficiencia de 
tedos los preceptos Divinos. Porque vale por FratnsáetigHe ah 

todas las virtudes ,.y nada todas fin ella. Puef- te /^rum'2r^ ^ 
v c i l l Juffiat. Villeg* In 

to que a ninguna cola es mas comparable la vita loan Evang^ 

candad, que i cfta inocente criatura. Célebre 
es aquel donayre de S. Mar t in , quando dixo, Cor. 15. Flos 

viendo vna oveja efquilada: Efte animalejo ha ¿̂ «̂Tj tid^dt 

cumuli do con el precepto dei Evangelio, pues tenia SanMarp 'w.n. de 
dos tunicas}y dio la TPM. 

En las centellas que el pedernal ffamigero 
^efpide, fe oftcnta el corazón de V^Mag. Sera-

phin 
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pliin abrafado con el martelo de la Religion 
ClirifHana , contra la obftinacion de los Infie-; 
les, fignificados en el eslabón azerado j bien, 
anfi como el pedernal, que quanto mas dura-J 

mente berido, mayores llamas arroja de si. 
En quanto à lo politico.el fentido corpóreo • 

(ò literal) de laEmpreífadize, que el principal 
eftablecimientOj y la caufa final de efta Cava-
llena,es cargar todo el cuidado en abundar fus 
Reynos de baftimentos, altifsima razon de ef-; 
tado para ganar el aplauíb popular cuya voz: 
es del que govierna los corazones de los Re-} 
y e s , y el medio mas eficaz para reynat en lo* 

Gpfderttifstoi* fi- corazones de los VaíTallos. Y al defeubierto 
"qudtm i & b'1™ declara con pedernal, eslabón, y bellon,que él 
l r , f , â t l ° ^ " r 'h origen de la afluencia es la crianza de los gana-
moderatione fervi- dos, de donde privativamente le innuye la co-i 
tur. Cafad v m a r . pja ¿ t [as temporalidades por todo el cuerpo 

C A P. X . 

QUE L A T Z p r i S I O H (DE V I T U A L L A S \ 
es el punto ejfenciali/simo del arte de goTw- < ¡-. 

nar , y cafo re/errado a la perfom del 
(Principe. , 

A Efte fin,mas dignamcnte,que à otro al-i 
guno , fe acomoda la gala, y profeí-

fion,que V . Mag. haze de eftos paftorales i r&i 
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crumcntos. Eíta pro videncia ío la , monta tan
to como todas las demás acciones dignas ¿ Q ^ c í t J i ^ . - ' . A m a l . 

Principe 3 las quites todas fin ella fon aereas,á <?r•I3* 
como las virtudes fin caridad. Tanta es la 
confonancia, que con ella haze. Declara t a m - ^ ^ . ^ 
bien, que viera de fer la providencia de bafti- toariam legem, 

mentos la materia prima del o-ovierno publi-/7%ai vtm/Mum 

co , escalo r eíer vado ala pedona del 1 ' r m - ^ La ley S.¡mp-
cipe , como dixo Tiberio Celar , quando tuaria vino àrefor-.; 

los Ediles propufieron la reformación de los n!f .los Saílos 
_ r i 1 1 . • ceísivos en comu 

cjíceflos, que la vanidad , y la gula avian H W Ü S , trag.s, nume-i 
troducido en menofprecio de la ley Siimp-rofas Emil ias , / 

j i * NI 1 i . 1 i1 profano adorno de 
tuaria, y del Arancel de ios precios de l a s ^ 5 & C Í 

vituallas. Di íuadiendo, pues, Tiberio la me
dicina de efte mal j juzgando por animofi- Nefáo anfuzfa 

dad intentar el remedio de vicios t*ncTeci~ruíJu*r/'?.,om*ttSi 
dos, y tan poderolos, dixo J que i i los Ediles adulta vitia, quam 

Bu vieran confultado con el aquella propofi- hoc ajfsqui yvt pa~ 

cion primero. creia que la hu vieran omitido. lT^ £rc , í \ Ûlhus 
pueito que intentar el remedio de. aquellos femus.Etidem TA* 
abufos. lolo íerviria de defeubrir la impoten- "tMb.^Antial. 

1 

cia í^iya ^ del Senado para el caíligo. Y que 
fi bien los Ediles, avian cumplido con fu ofi- f x t ¡ í Í T p M i 
cio , y quiíiera , que los otros Magiítrados fepftulaw, 
cumplieran cada vno con el fuyo, el no hazia 
las partes de Edil, Pretor, ni de Confuí, que al Uímr ^ l¥d"™ 
n • - 1 n i r i r aufa pecunia nof» 
Principe le citaba reíervada cola mayor, y tri£ /d externaSt 
mas excelia i y que aunque ie conftaba de boPües gepus 

~~:"~r p " aque- trms$raiñti*i ^ » 
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aquellos cxccííos^ y que eran eaufa de que 
' I d m a m m u l e n c - t o Á o e} dinero ^ ltalia ^ transfiricífe à gen-

*w refert%qmd ita- tes Eftrangeras, y enemigas. Pero que el re-
/M externa apis in- medio era peor que el mal. Y defpues de avei 

ponderado el peligro, y los inconvenientes de 
H u m P . C . C u r a m aquella reformación s añad ió : Que ninguno k 

Jkbjlinet Princeps proponía lo ejfencial, ¿jae era acopiar a Italia , pa~ 

htt* ' tr anger as) y que efte cuidado 3y pe/o era lo que à 
él tocaba. Jorque el de/cuido de negocio- tan gr&íis 
rujnaria la Republica. 

Los temores de la hambre han fido fiem-
pre el defvelo de los Principes. Y el regocijo 
de la plebe , no es otro 5 que abundancia de 
baftimentoSjy fe contiene, y enfrena cotó foías 
dos coías , que defea con anfias. Eftasfon 

$at. iõ; y Toras 3 como di^e juyenial* 
J&am qui dabat 

Ol'm hnperium fafces, iff ommâ  
2$lp.nc fe .continet, atque duas 
Tantmn res anxius opiat M 
latina Circenfes. * 

W J o r . li.rulgus, Ej Xaciso con la vna fola dize.que fe conten-, 
mt tantum e xitpu- . . - r i • 11 
blica am&nic cura, ta el vulgo , que es ia provmon de vituallas. 

doaispopulam m~ Julio Ceíarj para captar la plebe, quando qui-; 
yova., 'eattros etij tòla libertad à la Republica 3 y fe hizo Princiü 
d M m p e l k x i t . ^ &e ia j ^ u ^ ^ c ^ ^e n^tenimientos. i 
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Con efta accton venció Pompcyo las fac-NwtMwítoPom-

cioaes de todos fus Mayores , y mereció ¿ ^ ^ ¿ ^ 
apiauío de ios Pueblos, y la gracia de los C iu - y/que ad remm\ 

dadanos: y le gratificaron eííe beneficio con ei Pf^fnffe fajligiá* 
i j ? , . Quia nuritò fimí^ 

renombre de Magno. I m s e / i a m o r f f ^ 
U, cum p.)tu¡t a pt-

P A P V T ' wuñatiberariM'ne 
^ A ' A Hi'gvMificathntm 

meruit , plazfum-
QUE T J M B I E H T I E N E JKCOVU- q^po^om.Hinc 

•'jUeHtesUcoth-idaro.ypUt* enU^fubüca , T u s 1 ¡ ^ l ¡ Z Z 
y j ü e el dinero necejfhriamente ha defdl- civimnommurnvt* 

tar . f i fa l ta ehanadQ, m f a ã a maiorum^ 
J - < , qmne allquandom 

- honor e dkereturi 

I- Nfeñó también Tiberio con aquella fen- nominis taxatione 

~ \ tcncia, que no bailan lás riquezas,y t e - i ^ ^ ^ ^ 
loros ^ que las Monarquías acomuian de otras ^ 
Provincias, à fuplir el defeito de los frutos na^ ^ ^ ^ ^ 
tivos dé la Patria-, antes fon caüfa de diftraerfe 
{os naturales/y dexár fus próprias tierras incul- colum. de Re Ruft* 

t^s^yadulterar fus loables coííumbf es antiguas^¿» princ. Qwd ma-

como le iiicedio à Roma , y como à la letra tá&t^Wf*»* 
c i. t r- • \ i M M * * vt res sor-
mcedidoeaEtpana', pues qüanto oro^y plata IQ-por ¡bus mjlr'u v U 
entra delas Indias, parece teforo de duendes, y J í í w t i U t a t i maxu 

i • c i i li i r we conveniens, mi-, 
que el miímo viento que lo trae lo lleva, del- }n bpe 
pues que los Efpañoles pufieron fu felicidad tmpm wnjumath* 
temporal en adquirir eftos metales, menofpre- nsmb^s^^ Mqv* 

K j è j . j . r Jpermtur gnus ¿m 
ciando (como dize Columela) el mejor genero piificandi, ntintfh 
de acrecentar, y confervar fu patrimonio ^ y el ^q>patr'mon:j}^ 

D i j " " aucmnitrinüne 
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que carece de todo crime/i , que fon fus laíxH 
res, y paftorias, coa que han perdido deslucí-; 
damence lo vno, y lo o r ro . Eftos inconvcnien-¡ 

TMÍÍ. de Morrk's tes reconoció Cornélio Táci to en aquel du-
« m a m . G r a n i a ^ Q n a n ¿ 0 ¿ \ x o que no fa'Día fi era merced, 

feramm arberv»:0 caitigo para Alemania averie negado los dio-
imprtimstpecorum fes el o r o , v plata, Dorque fus riquezas Tolas, y 
facunda. E t c¿t. ^ - r - ' r 1 J C- t i r i n 
b*4UffolçtO'grA.'%x*XXl*vm** iori ganacíos- Smios q^alesle halla 
tifsim* oj>es j u r t , o y F-Cpaña j como el l obo cerval, que dexò la?; 
tfgerfum.neca:im oveja en quien fe eftaba cebando , por feguir 
negaver'mt, dublto,ia ci£l"va veloz, que no p u d o alcanzar-, c o n que 
Zrf^. Si cbor. j f . ds experimentamos quan cicrto,y verdadero es el 
hgat.s. adagio, que el Jurifconfulto Procuío apren

dió de los rufKcos ancianos: Pecmkmfragitem 
rr t eíft fine peculio, fundado fcn la fentencia de Var-
(LeReRujiz r o n : Unintspecuntápecusfnnáamentumi^çlvny-

gar, deficiente pecudey defícere pecuníam efl necefi 
fe. La íentencia es vna m l í m a , y vale lo mif-j ] 
mo, que d e z i r , donde fálta eí ganado , neceft l 

• : fariamente ha de fiitar el dinero, Efta es la í b -
' l.ucion del argumento, que haze perder pie ai 

difeurfo humano , viendo padecer hambre y t 
neccfsidades tan extraordinarias , y- generales 
en vna Provincia, que goza de paz i "y de juíli-
ciá, y de temporales propicios, como en Efpa-
ña fucede : cafo raro , è inaudito de ninguno 
o t r o Reyno, ni Republica en el mundo. Y fe 
colige de-íiiscefsidád^ que.no co|Xctirre la pru-J' 

.den-
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cíejacia humana con todos los medios, que dc-í 
Ije-poner de fu parce, o que padece error en la 
caufa de e íbs calamidades. 

; C A P. X I I . 

'QUE LOS G M A Ó O S ' S O H ^IQUEZJS, 
folidas , y tanto mas excelentes que el oro y y •> 

que la plata, quanto es lo'bfoo, que . 
": ; lo muerto. 

LOs principios de la afluencia inmediatos 
a la primera caufa , aquellos, que tanto 

defeaba conocer Tiberio para abundar à I ta
lia , y reftanar lasfangrias de oro, y plata, que 
le hazian las Provincias Eftrangeras, yienemi-
gas,con ocafion de miniftrarle lás cofaSjde que 
per caufa del luxo carecia,que fon en próprios 
términos ios mifmos que propone eíle diícur¿ 
fo para reftanEar la abundancia de Efpana.; 
Ninguno los penetró como el Serenifsimo Du- tae/t.dJ.t.'Am^, 

que de Borgoña Felipe . iniütuidor de ella Ca- No Carlos el atre. 

valleria defTuyfon, en que moftro , que el ^ ' T ' ^ t 
R \ *• \ * GUMÍ a quien d >Q 

pemamicntp mas'altamente colocado en la bhatribuye la ¡nt-

mente del Principe, debe fer la confervacion, títuciaude efia Or-

y aumento de los ganados. Como quiera , que 
jiinguna otra cofa natural,ni artificial ay equi
polente à fuplir la falca del ganado, afsi llama-: 
S0 P0í An^2S95?B6? 3 ̂ e ía g^^^ncia exorbi- ^ 
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lob. up. i . tdnte a las denus granger ias-, y afsi la Efaítüfa' 
Sagrada , contando las riquezas de Job,Varón 
Magno entre todos los Orientales, dize^que fu 
hazienda fueron çooo. ovejas, y mil canielios, 
çoo. pares de bueyes , çoo. a f n a s y aunque 
tenia mucho oro , y phta , y teforos de Piiru 
cipe, ni el lo tuvo porconílante , ni fegura r i 
queza , ni la Efcritura las cuenta entre las de 
eíte Patriarca, ò Rey. 

Qrig.fup. Iob,.c, i . Y Orígenes da la razón , diziendo , que las 
riquezas verdaderas,y feguras fon los ganadosj 
porque confiílen en cofas vivas,y el oro,y pla^ 
^ e n cofas muertas-, de nianera,que la diferen
cia de las vnas à las otras,es la que ay de lo vivo; 
à lo muerto. 

C A P . X I I I . 

QUE E S T J ñ J SE C O U S E L O <%JCÂ , T 
opulenta mas de mil anos cotí fola la crianza de los 

ganados i y por qué ¿ixo la antigüe dad i que 
eran de oro fus pieles} 

De antlquh IVuf- - | - Q s pfimeros padres juzgaron eílas r k 

P a f o r e r a r r v i r . 1 J quezas por Jas mejores , y en^ muchos 
dekeRufU. i . cA . tiempos la antigüedad no conoció ot^as, liaft* 
Idquerth dmique c en tcrccro baxaton à la labranzaj 
rali ad Agricultu- tenaiadamente en Eípana en mi l y noventa 
ram defandemnt. a^os no profeíTaron fus pobladores otro tan^ 
M d * * - r ^ 
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tOyni grangeria/mo la crianza de los ganados, 
y aunque Ofiris introduxo en ella la ciencia de JtiafiJ* Ufaría, à é 
h labranza , y plantio de las vinas, quafid® f ^ ^ ' 
venció al padre de los Geriones, com© lo avia 

eftfeñado en las demás Provincias que av iá 

conquiftado •, por cuya invención fue llamado 
Saco, menofpreciaron la labranza, y la dexa.-* 
fon totalmente , porque no les impidieíTe los 
paftoSjhafta que defpues el Rey Abidis bolviò Sahz.2e 'Menâ.'~M 

à enfeñariesia Agricultura,comoOfaislo avia fa™1'- fe 

hecho. Singular dbcumento para eftos tiem- ' 
pos, y cofa admirablc^que en ellos fue reputa
da Eípaña por ía mas rica Provincia del mun
do con fola la crianza de los ganados. Porqué Trog,-pmpef9 B ¿ 

también ignoraban en ella el arte de la fundi- vlt.Undèekniqiar*. 

e i o n del oro, y plata, de que avia à cada paíTo ^ f f ^ t M 
terrones rudos, y iolo eítimaban el mineral de 0pshabebantur. 

fus paftos lambicadpt de fus ovejas, y trasfor- Maria», d. t ^ . 8¿ 

mados en lana, cuya excelencia, y nobleza les ^ '10\ 
dio el titulo de ricos, y la fama, de que fus b i 
llones eran de oro. Muchos v far on de efta hy
perbole , y hazen de ella mención infinitos. 
Mart.í ib.^.ep.éz. 

Intártejiüás domus ejl noti/sima tenis, 
Quítm dries flacidum Cor duba (Bethim aniaty 
Y diera natho pallcnt, *vbt fiai) a me tallo. 

Y como dize Plínio fue eíla opinion el paf- M , , L9, ^ 

m o de la antigüedad dcbaxq de la fabula de 
las 
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Tm'ohL df Mag. {as manzanas ¿ c oro tic ias Hefperides. Todos 
cap^Je ¡as He/p. entienden, que aquellas manzanas figniíicm 

las ovejxis^ cuyos beiiones dezian y que eran de 
oro,,y aunque parece aprocrifa la exageración; 

t>, R e M M . i . c 110 es deí todo vana3poi- la razón en que í c fon-
¡ L Quiaip/aspecu- (como dize Varron) que l i careza extraor-j 
^ /Topí^ c '̂/w- (Jinaria de fus lanas, dio motivo à fabular, que 
tem áureas habuif- , r . , T . r - ,. , ^ 

Í ; ' A ^ - ej-"an de oro ius pieles. Lo miímo dizc Palera^ 
runt. to , y Diodoro Siculo, que fe criaban, en Gua-
P a k f J é A . e a p ^ . ^ i q u i v i r ovejas, cuyos beliones valían cada 
Covarr.'ác Vetsr. vno vn talento , que íegun los aprecia Covar-j 
nwnif, rubias fon mas de 600. efeudos de los de aora. 

Y fi el precio de fus lanas era tan fubido , que 
competía con la eítimacion del oro, y en juila 
permutación con las demás cofis^valia lo mif» 

bula. 
§. I f l . 

Titg.r.zí Empiion. | T Ste modo de dezir fe puede falvar, puef. 
tyvrndit. § ^ toque la permutación natural , è inef-

cufable nunca falto , ni pudo faltar entre los 
hombres, y que por eícufar el embarazo de 
andar cargados de vnas partes à otras con las 
cofas neceífarias, y trocándolas, fegun que ca^ 
da vno ha menefter, bufeando vnos quien aya 
menefter lo que ellos tienen , y los otros quien 
les de lo que les &lta . Es mu^ YçriÊmil y que \% 

~ lana 
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lana hazia oficio de moneda antes de la inven
ción del oro, ni plata, porque for zoíamente fe 
avia de vfar de algún medio , que faciiitaíTe el 
comercio, y que fueíTe equilibrio de la permu
tación, y de los tratos, y cQntratos,como aora 
es la moneda. Y aviendo de fer ello afsi, y que 
en el lugar del precio avia de intervenir algu
na cofa muy común, y neceífaria i todos,de la 
qual fe huvieífe fácil falida fiempre que el que 
la tenia quiíieíTé desliazerfe de ella, en orden à" 
la neccfsidad , y yfo común de ella. Ninguna 
otra del mundo es mas àpropofito , fuera de 
los metales preciofos,quela lana,y oíTadamen-
te fe puede fundar en las qualidades excelen
tes, que tiene la lana para vfo de moneda.Por
que es materia quafr incorruptible , diviíible 
liafta ená tomos con regreífo fácil de bol ver 
las partes à fu todo, neceífaria à todas las gen
tes íobre los metales, y fobre las cíemss cofas 
vfuales-, y kbada, y peynada, y limpia, es por
tátil , y en menos pefo mas preciofa, que n in- EJlfckntia p m m 

guna otra de las vtiles para el fervicio de la v i - parandiy acpaften-, 

da humana en lo natural, y artificial. di v t f r u B u ^ m m 

Y iupone ler eito cierto el nombre de pecu- p'antur ex ea , à 

nía, àpecude, que fiunifica la oveja. Y el p in- <iuibus ipfepW 'M 
Í . 1 1 • mmimta eliVarr. 

tar antiguamente en las monedas vna oveja, /?¿,> i # í ^ , udeRe 
fue por efta razón. Y porque defpues el oro RuftMt ibiquedas 
hecho monedafucediò ala lana en eíle minif- « f f / ^ q ^ . „ — . tfi Jiatum psceret 

E V~}\0) píeore efi mUtum* 
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rcrio, y ofício , tomaron ocaOon para dczir; 
que antiguamente la lana fina era oro de la 
manera qüe el papel vfurpò el nombre, y el 
oficio à las cortezas de los arboles 3 en que an-

P l i n M . i i . c * p . i \ . tiguamente feefcribia. Por lo qual llamamos 
mt.Hijlor, Cafiod. oy al papel libro^ que quiere dezir, corteza dê  

E Ntre los demás fignificados de e'íla iln¿-
minada EmpreíTa, es j que el figlo de 

oro> fue quando el ganado tenia la eftimacionr 
que el oro tiene aora. Aísi lo dize el bellorr de 
oro. Y también fignifica , que el oro eftà con-
fervado en fu centro , qüe es la lana > coAio E 
dixera, que fin ellas es fragiLConfirmando ex-* 

r¿ /. Si ñor, j f . ¿e preííamente los adagios yà referidos: betumam 
kgat,i. f i m peculio. Y el o t r o , ieficiente pecuáe âeficere > 

pecuniám eftnecejfe. Y w m i s pecunia feevs f u n -
g t t r J t R e R u J * dãmentunu Que es lo que oy padece Efpaña, 

que por averie faltado eftas folidas % y nativas 
riquezas , eíla reducida à comprar de otras 
Provincias lo que quando abundaba de gana

dor > difpeníaba à todo el mundo. Y 
efta es la ocafion de aver quedado 

exaufta de todo* 
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i V . 

N otras tres maneras Íe dexa conftruir la 
letra de eftos Paftorales adornos, cor-

refpondicntesà los tres medios, con que la 
abundancia fe introduce' en Ia Republica. El 
primero, mas natural,y honrofo^a Agricultu
ra^ como genero de las dos efpecies, crianza, y 
labranza,de quien tomo la Divifa las parte mas 
rica por el todo, que es la crianza. El fegundo, 
el comercio.El tercerola cxclufion de la ocio-; 
fidad. 

.Mueftrafc la Agricultura dividida en las dos 
partes principales. En el pedernal, y bellon de 
oro, el paito; yen el esUbon, la labor. Porque 
afsi como el eslabón tiene mas de arte, convie-* 
ne à la labranza. Y el pedèraaí,y el bellon mas DéReRufi. c . t ú 
de lo natural conviene al pafto. Y fean entre si; 
íegun Varron, como la pierna derecha,y h iz* 
quierda : Altera incentiya, altera fucentüia, que 
procediendo como de vn tronco la vna , y la 
otra, fe ayudan con oficios alternados, y íuceí^ 
fivos. 

E L comercio fe induce por eí mifmo ar-
l ¡ gumento del contado del eslabón , y 

pedernal, que Gg.nifica la contratación de las 
E z gen-
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gentes, de que reíiika la vida fodahlcjy pol i t i 
ca J y las riquezas, que con ocafion de la co-
municacíon de los hombres, contiene la Re-
publica , mediante ios tratos, y conttatos , le
yendo afsi: Et eslabón , y pedernal feparado's, 
fon cofas muertas, frias, y dei todo efteriles y 
reducidos à conta£to,engendran el ftiego,cria-* 
tura hcrmofífsima, y admirable. Afsi el hom
bre defconverfablefolo, y ociofo , es pefo 
inútil de la tierra pero confederados en vida 
fociable , y oficios, y beneficios permutados^ 
forman la Republica compartida, inftruida, y 
abundante de quantas cofas minifíran la natu
raleza , fignificada en el pedernal, y el arte en 
el eslabón", de cuyas riquezas yy teforos es vu l 
gar emblema el vellón de oro, y el fuego. 

Y i contrario argumento procede felicifsi-
ma la Emprcífa en el tercer medio, que es la 
exclufion de la ociofídad , para huirla, como 
peligrofo efcollo de la vida civiL 

Los que mas profundamente han calado el 
argumento de la Republica, fienten , que efte 
medio es el poderofiísimo para introducir los 
dos primeros; y que es vn atajo vniverfal de 
todos los aforifmos polít icos, y fobre que mas 
la jufticia diftributiva ha de velar, no fola-
mente excluyendo al ocio de las dignidades, 
y pueílos honorificos > íinq infaínandolo > -y 
• i. " caCj. 
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caftisandolo , intevro qladw, en la honra, en la M M , lop. Bra. 
vida 3 en la hazicnda. Porque lo contrario es tione;j¡.ve¿e obm* 
dar puerta faifa en la Republica i efte traxico dmtm* 
Gaudillo de la necefsidad' desleal. Pero efte 
punto es de arte mayor, digno de coturno mas 
argentado , à quien fera bien remitirlo, para 
que lo reprefente con efprritu gentil. En tanto 
V.Mag.rc'pare los portillos^que la hambre fue-
le abrir en las Ciudades, y Pueblos mas leales, 
guarneciéndolos con munición de vituallas, 
;por beneficio 'de los ganados 3 antes que la 
omifsion: Funá 'tius ̂ empubücam trahat.Vozcpxz Tacit. Ub.z,Avn$i 
fin eíle obfequio es iníanablc la ruyna de la fa
jad publica y y ninguna efeufa mas perentoria, 
y relevante para eximirfe del govierno publi-
co3 que la careftia de fus frutos, y efedos , it-> 
gun aquello del cap. 3 . de Ifaias: No» fian me~ 
•JicKs ¿1? in domo mea non e/i pañis , negue "sefli* 
mentum v Mvlite cdnftituére me Trhicipem fopuli*, 
Que fu*viendofe V . Mag. de los medios que ci
te difeurfo propone, naturales, eficaciísimos, 
y víuales, renovara el íiglo de oro , reftaurara 
la antigua abundancia de Efpaña , confervarà 
los teíoros de fu Monarquia , eternizara fu * 

, nombre Augufto. A cuya Mageftad cantaran 
Paftores, y Labradores: Et benediBum nenien 
Maje/iatis ems in sternum. Y en coros alterna-; 

. dos refpoiídcrà; Omnií Urra^ fiat3Jiat* • 

.•.>-.. CAP» 1 
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C A P . X I V . 

ESCUSJSB E L J U T O (11 A V E % S E 
detenido en probar con rabones, y autoridades U 

importancia de los ganados y/iendo cofa 
notoria }y elvidená. 

OCiofas fueran eftas autoridades, y diC 
curíbs para probar las excelencias deí 

ganado 3 y moftrar que toda la munificencia 
de la naturaleza de las cofas , ni la invención, 
M arte 3 ni de las obras humanas, no es fufiU 
ciente à fuplir los beneficios, que la vida hu
mana goza por fu ocafion, fi el defciaido- dé
los que tratan de la providencia de baftimen-; 
tos, no fuera tan evidente^y mas culpable^ae 
viciofas eftas repeticiones para perfuadir cofa 
tan indubitable. Y ojala fueran tan imperti
nentes , y valdias eftas inftancias mias, que íè 
me pudiera refpondei-jlo que Alexandro Mag
no al otro j que aviendo eícrito vn libro fe lo 
prefentò , y le d ixo , como el aífumpto eran 
alabanzas de Hercules, y fin abrirlo fe lo bol-
vio Alexandro ,diziendo: Quis eumlaitúpeyatl 
Pues quien dize lo contrario? 

Todos, emperos, quanto han eferito fobre 
el eftado de las cofas de Efpaña , y tratado de. 

re-
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^mediar la careftia general, han desbarrado; 
vnos por vna parre > otros por otra , fin aver 
atinado à la puerta vnica del focorro , que es 
la crianza de los ganados. Pues aunque con-
eutren muchas caufas} la principal de donde 
fe origina- es la falta de ganados mayores, y 
meopres, feñaladamcnte de los EftantcSj ner
vio fubílancial del vtilifsimo gremio de La
bradores y fobre quien fe fúndala pefadumbre 
de la machina civil j cuya ruyna fe ha llevadd 
tras si la abundancia, y arraftrado todo el co
mercio 3 encarecido todas las cofas , y mucho 
mas las immediatas à fu dependiencia, carnes, 
fenas4 corambres, bueyes, ovejas, cabras,y las: 
demás efpecies de ganado^ con el íadicinio , y 
la numerofa multitud de cofas, que incluye el 
lanincio. Y como todas las cofas, ob.ras,y por
tes alteran, y regulan fus precios con el punte» 
dé los alimentos, que es el contrabajo de la 
mufica , y armonía civil , de áqui fe ha fegui* 
do la defpoblacion de los Lugares, la necefsi-
dad común de los naturales , y la intolerable 
Careftia de precios. Y fin atender i ella cauía 
quieren muchos que lo fean de eílos .mifera-
bles efe£los. Le guerra, que efta Corona man
tiene en Flandes, la negociación de Eílr an ge-
ros, la ociofidad de los Naturales por el abufo 
de.los Cenfos, Juros^7inculos^ y Mayorazgos, 

la 



la entrada cíe mercadurías Eftrangeras j la iníi^ 
nidad deMonafterios { por la multitud cílerilj, 
que dizen encierran ) la excefsiva carga de tri-« 
bucos, y la moneda de cobre , cjuc íi bien fon.) 
terribles accidentes, bailantes à dcfcompoaec 
la Monarquia , y à retirar à Eipana dentro da 
fus limites-, el conílióto de todos juntos no es 
tan poderofo i reducirla, al eftado de necefsi^ 
dad, y cariília que padece, n i à perderla^conm 
h falta de ganados. 

C A P. X V . 

QUE L A ^ U T K A $)E LOS GAKA!D0§ 
es mayorj ¿jue f k fama,. 

efto haremos evidencia con vn f y í o J 
gifmo regular , concluyente de necef. 

í i dad , afTentando la íegunda propoficion poc 
verifsima , que es fer la falta de los ganados de, 
eftos Reynos) afsi de mayores, como de me*, 
ñores, la mas extraordinaria, general, y gran-*; 
de, que fe Ka vif to,ni oido en ellos. Si bien los 
que gradúan las caufas de la careftia no efhm 
perfuadidos, à q u e es mayor que fu fama. X 
afsi en el remedio de ellas miferias prefiérete 
las que hemos feñalado à efta, y lo peor es,que 
Jaazen la crença fig e¡la j yj fe çmtçmn c o n c]r 

I 
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exemplo de algunos Ganaderos quantiofos^ 
que han confervado fus Cabanas, o h mayor 
parce de ellas, como fon en Ser ia ron Francif-
<!odel RiOjIñigo Lopez de Salcedo. En Cuen
ca , Don Luís de Guzraàn (cfta fue la mayor 
Cabana , que fe conoció en muchas edades, 
pues llegaron las cabezas de ganado lanar à 
nus de 6o\j. finias crias. I Y por aquel arbi
trio tan perjudicial del ano de 16 i z . por el 
qual defpojaron à los ganados de las Delieífas 
de los Maeftrazgos, donde eftaban apoífefsio-
nados, como diremos adelante en el cap. 
t . caufa, part. z. fe deshizo de muchas mana
das , como también fe minoróla antigua Ca
bana de los Caxas, y de otros poífeedores de 
aquellas DeheíTas. En Segovia , Don Matheo 
IbañeZjD.Pedro Mexia-de Tobar,los Proaños, 
o, Rebengas. En la Quadrilla de Leon, Fernán 
Rodriguez de Brizuela Burgalès, cuya Cabana» 
es al prcíènte la mayor, y todas juntas no He--
gan a dozientas y cinquenta mi l cabezas. 

Yes mejor exemplar el de eftos Cavaileros, 
para hazer experiencia de la importancia de 
los ganados, que para conocer la muchedam-! 
bre , por fer los que conocidamente eftàn me
nos empeñados, y aun mas ricos en eftos Rey-
nos en virtud de fus ganados. Y eftos no fon 
tosçqnyemences à la Republica, fino los que 
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quifo reformar la ley Agraria Licinia> porque, 
no ocupaííen todos los paftos > y dieíTen lugar 
alos demás vezinosenlos conccgiles, y públi
cos , y por otras razones politicas > que en eíle 
difeurfo referimos en ocaílones que ocurren. 

C A P. X V L 

'QUE LA ALTEZA DE LOS f^ECIOS 
de las côfas^ es ta mayor prueba de la falta de ellas,> 

y refiere qum crecidos fon los cementes 3 Jf 
, yMnmenofcabadahCahñá^al) 
* de k que folia f e n 

LOs que tienen pradica de eftas materia^ 
dizen folian baxar por los Puertos ca

da ano ílete millones de cabezas de ganado la
nar , y aora no llegan à dos y medio ^con íèr 
eitos Trafumantes los que han permanecido, 
por las caufas que diremos adelante. De los 
ganados que llaman Eílantes, que íblian fer 
quatro vezes mas que losTrafumantes (otras 
terminantes) faltan .de quatro-partes las tres»; 
La noticia de cfta falta es tan eílencial 3 que fe 
debria hazer averiguación de ella con particut 
lar diligencia , mandando à los Corregidores, 
y encomendando à los Prelados embien rela-
çioja d¿ los ganados que folia ayer en fus difs 
: t r i -

I 
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tncós^y-Dioccíís por los años de 1 5 7 2.que fue l f mjlrnecion qut 

úuando ya los montes iban falcando . y fe tra- n^jf, I I : ¿tü 
taba de íu conlervacion , y aumento , y de l o s r i à i a s , que ejLien 
que ay aora. Pues conftara. por ios libros de lasel c ^ v l t . de la 
1 . 1 eaufaenla z.part. 

tazmias- de elleñbro. 
Y íi la alteza de los precios de las cofas es la „ , , , 

1 1 1 r 1 1 11 1 n "duerdí de Arrie-
mayor prueba de la taita de ellas-, quando eitu- tA dg y abundancia 

Vieron can lebantados los de aquellos, que fe de B/pam, 

cuentan entre los efquilmos, frutos, y credos 
de iá crfaftza de ios ganados, como en eftos 
tiempos^Un buey de 5. años valia por los años 
de 1 5 ?o. menos de zoo, reales: y aora efte da 
16 z j . vale 440. y íi es bueno j o . ducados, y 
60, y 80. y 100. vna oveja valia 11. reales, y 
vale z4. vn camero zo. y vá le lo , yna cabrá 
11. y vale 14. vn macho decabrio zz. y aora 
40. vna arroba de lana de Segovia 3 8. y val& 
aora 77. de Cuenca valia 11. y oy 33. de So
ria lo mifmo. 

Y fi por el conocimiento de las partes fe vie-j 
ne mejor a la noticia del todo, entre los infini
tos exemplares, que ocurren, es digno de refe-
rirfe , el que ofrece el eílado de las cofas de 
Cuenca, en cuya Serrania , y Obifpado fe pro-
feífá la crianza dé los ganados, mas que otras 
grangerias, y que en otras partes de eftos Rey-
ños. Solían , pues, i'abarfe eñloslabaderos de 
aquella Ciudad dozientas y cinquenta mil 

F2, arro^ 
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arrobas de-hna , para embarcar, y Tacar fuera-
del Revno. Y en los tintes fe labraban ciento 
y cinquenta mil en cada v n a ñ o por los años 
de 1600.y aora no fe labran diez mil arrobas; 
ni Telaban odio mil.Muchos Beneficios Ecle-
íiafticos, cuyas rentas conTiílen en diezmos de 
corderos, y eTquilmos de ganado, que valian 
dos mil ducados, no llegan à 3,00. tanta es la 
baxa,l|ue ha hecho efte trato. 

En las tierras llanas es la quiebra aun ma
yor que en las Sierras j porque en muchos L u 
gares yà no ha quèdado Tino la memoria de Ta 
vezindad, las ruynas yacen Tm gente, los cam
pos deTmontados, y vacíos de ganados, cuya 
copia es argumento dela población de los Lu
gares , y Ton caí! relativos, hombres ¿ gana* 
clos 3 y montes. 

C A P . X V I I . 

Q U E E N L A N O T I C I J ( D E Z 
inconveniente con/í/Ie el aciertç del 

expedienté. 

Y Dado por principio no diTputable la 
primera propoTicion , que es Ter el ga-¡ 

hado obra de la naturaleza ptodiga , o como 
i^lxo Píjijio.^g.^lpoks.;.Opus lywyiMtis m t u -
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3 y la mas importante à la vida humana s fi

nalmente fingular origen de los alimentos 3 y 
comodidades •, viene à fer con efto la fegunda 
prcpoficion del argumento aílentar 3 y verifi
car 3 como dicho es 3 que la falta de ganados 
es cierta , y tan glande como fe prefupone , y 
efte el punto mas eíFencial de efte difciníb. 
Pues con folo probarlo, queda la conclufion 
indubitable , que es fer la quiebra de efte tra
to j caufa de las necefsidades, careftia , y def; 
población de eftos Reynos. 

Y f i en efta averiguación confiílc nego
cio tan grave > no fe debe fiar de relación vul 
gar ,1a caufa pide vifta de ojos en .las aldeas, 
y partes donde fe prpfeífa efta grangeria con 
perfonas ancianas. Pues como dizé Platón, jput.Uh i.deFof-

tjualquiera es idóneo para aquello que fabe. Y tit. QuMbet aã ea 

'Alexandro Severo , Varón de gran prudencia, f >f " f * ' i n 
coníuitaba a los peritos en la materia que tra- De MU. Lampnd, 

taba. Si de la guerra, à los Soldados vicios. O-Valtnt. forjeer, 
* r> - 1 • r J \ de IuriIÁia. Rom 
I Capitanes veteranos , y beneméritos •, 11 del ¡n^ñnáf .nv .m^o 

Derecho , folo à los Jurifperitos \ y à los que & feqq.RegensVa-

tenían experiencia en los Lugares, y Regiones lcnz".d* BfJ'0' 2t 

liamaba para informar íu animo de las 
cofas que fe ofrecían en 

ellas. 
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§. v i r . 

"Ucha autoridad pudiera aver dado à 
efte diícurfb ia experiencia que cl 

Confejo ha hecho eftc año de 16 2,7. y entra
das de 6 1 8 . con los j aezes q,ue ha embiado en 
pefquifa de carnes, para la provifion à c eíla 
Corte con abfoluto poder, y comifsion. 

Pues aviendo penetrado las DeheíTas del 
Reyno , y los montes bravos no han hallado 
fino los borregos que avian de baftecer à los 
años de 1 6 1 9 . y 1Ó30, y por no bol ve ríe va
cíos , los tomaron ; y fe han pefado en las'caü-
nicerias tan flacos, y en agraz, que muchos no 
pefaban quinze libras, aviendo de pefar quan
do vienen à el cuchillo 34. y 40. libras, para 
fanear la coila que tienen. Y yà huvo quexas 
en el Confejo de algún Juez , que quito los 
bueyes del arado (horror caufa el dezirlo ) y 

Quod dàndè labo- los embiò à las carnicerias: Cuius tanta fui t 
ñofifsimus adhuc antiqms teneram, t t tam cabitak tffet bo-

ra,c;mstantafuithemmcãre>íuamalí>em' No tue (dize Colu-
aptd üut'íqms ve- mela ) menor delito entre los antiguos, ni mê -
neratio.vjnm ca- capinai crimen, el matar vn buey , que el 
pit,xls ejfct babem i 1 i 
mcntf^qxachem. matar vn Ciudadano : tanta era la venera-
Gotuw* lib. i . ¿n cion , que tuvieron à efte compañero 
Pr2fmP' laboriofo de la Agricul

tura. 
CAP. 
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C A P. X V I I I . 

f f Ü M T O I M ^ O ^ T J E L FOTO £)&. 
los peritos en ciarte, 

EL informe de los Prelados 3 y Governa-i 
dores, que diximos ^ parece muy con

veniente 3 piaesferà fácil de averiguar la falta 
de ganados, y el menofeabo que ay, refpedo 
de los que folia aver, Y en quanto à las caufas 
de eftaruyna informarán mejor los Labrado- „. 

Jn . ' Pineda Monarwi 
res, y Faltores, y ios Tratantes en carnes, co- Ecckf.cap.$9.y ¿p, 
mo fe hizo en Inglaterra en tiempo de Enri- Ub.19. 

queOdavo. 
Sucediòj pues, en aquel Reyno, que inopi-»-

nadamerijte crecieron los precios de las cofas, y 
con mas rigor el de las carnes} fin aver prece
dido efteriíidad de yervas 3 ni mortandad de 
ganados 3 ni otro accidente conocido. 

Dio que penfar, y que temer efte negocio* 
' y defpues de aver conferido diverfas vezes en 

el Parlamento fobre el remedio 3 fe hallaron 
confufos, porque ignoraban la caufa del dano 
los zelofos, y los intereífados la callaban. Y 
llegó la cofa à tanta eftrechcza, que à exemplo 
de Alexandro Severo llamaron al Parlamento 
hafta à los Carniceros, à quien el Protedor del 

- , . _ , Rey. 
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Rey (entonces muchacho) preguntó, qué cau-í 
fa avia para que los precios de las carnes hu-; 
yieíTen fubido à precios tan levancadosi 

Y viendo vn Carnicero , que todos aviat* 
enmudecido , porque nadie fe atrevia i dezir 
la verdadera cania 3 oíTadamente dixo, qu ; ía 
ocaílon de aquella careíHa era el averie toma
do los poderofos de aquel Reyno los palios 
públicos, y concegiles, y apropiadofeios , deC 
pojando à los pobres Labradores, y Univeríl-
dides , de las yet vas, obligándoles à que les 
vendieífen los ganados, como lo hizieroa,por 
no verlos perecer (Je-hambre. Y como fe ha lia
ba ¡1 todos los ganados en poder de gente rica, 
avian quedado arbitros, y feñores de los pre* 
cios, porque vendianà como les placía, y ne-
cefsitaban à los compradores , à que pafíaílcn 
por el precio , que les (eñalabin. Y poniendo 
los ojos el Carnicero en algunos de los preíèn-
tes, nombrándolos, dixo: Bien fabeis voíbtros, 
que me vendifteis tantas cabezas de ganado à 
tanto precio, y yo para mantener mi teato, 
forzóla mente avia de tener algún interés, y 
ganancia, y aunque es muy limitada , el ex-
çefsivo precio que me llevafteis, y que lleváis 
todos los que os aveis apoderado de las yer-
vas , y ganados , ha caufado la careftia into-
lerabíç que oy padece la Republica i por la 

*" qual 

I 
/ 
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qual ho ••he'd a-dado ponerme en peligro, de la 
vida por dezireflas verdades, y i que he fido 
llamado en efte lugar para ette cfedto, y que 
ainguno rcfponde y o por refpeto, 0 por te
mor> aunque el cafo es notorio à muchos de 
ios que efhis aqui; 

'Divulgòfe por Inglaterra la refpueíla del 
Garateero. Y porque fe dilataba el remedio de 
aquella careftia fe levantaron algunos Luga
res, y tomaron las armas contra los que avian 
ocupado y y adeheíFadolos paftos, y de hecho 
fe reftituyeron en elios.Y en Cornualla fe jun
taron 3 cg. Villanos, que dio cuidado à los del 
Govierno, y obligo à que el negocio fe tomaf-
íè muy de veras, y fe opufieron à los Villanos 
con Exercito poderofo J y fue neceíTario todo* 
y eílracagemas del arte Mili tar para romper
los. Y el medio mas eficaz para allanatios,>fu£ 
i'eftituif lüégo à las Univerfidades los paftos, y 
reducirlos a lo publico, y concegil, y las cofas 
al eílado que tenían , quando el Rey heredov 
cuya niñez avia dado ocafion à los poderofos 
para tiranizarlos, como fuele'fuceder en todos 
los Reynos, y Republicas fin Cabeza y quan
do las cofas andan rebuekas } y el poder y y la 
fuerza pefean en agua turbia. 

Y tengo por opinion verifsima, que mvM 
chas Deheífas de eftos Reynos fe ocuparon , y 

G c m 
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cerraron en ocafiones de movimientos^ qnc ha 
ávido en ellos /como diremos en el cop. i . de 
la z.câufa, part. z. De elle vicio eílàii indicia
das las que íe poíTeen fiñ Privilegio Real^aque-
Has que fe defienden con immemorial pofíeí-< 
fron , que es el titulo i à que todos fe arriman, 
por la facilidad con que fe prueba. A cito miro 

Veafeelci .x táu el Privilegio 21, de la M c f b , que folamente 
fa/part.** quiere que los ganados de 'la Cabana Real 

guarden las DcheíTas boyales autenticas. Las 
(que tienen los Señores en fus Lugares, y jurik. 
diciones, fon las mas, fofpechofas de vfurpá-
cion : porque demás de fef próprio vinculado 
à las cofas publicas el defamparo , pocos tie
nen ardimiento para oponerfe à los Señores en 
defenfa de ellas. Y afsi la dificultad no confiífc 
en mas 3 que intentarlo para álzarfe con lo que 
íes parece. Y algunos pienfan , que con lajuy 
rifdiccion . y vaííallag-e fe les concede también 
eí-aominio de los proprics concegiles, y per-
blicoSj y la poteftad d\ hazer DcheíTas, y altc^ 

Vea/e d c a p . r a r las penas de las Ordenanzas. Lo vno , y la 
i.paruaufa a. otro es contra expreífas difpcficiones de leyes 

de e í iosReynos, y üel Derecho C o m ú n . 
Bolviendo 3 empero ^ al cafo de Ing ía tem, 

jrefukò de la reftitucion de los paftos al vfo 
publico , vna abundancia copiofifsima, y vna 
baxa de precios^generíil, paíTaadó de yn extrè> 
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mo a otro el coraercio^y í int icnJo h Republj- Varhr.cap.pUb.^. 

cala diferencia, que áy en comprar de a q u e - ^ ^ ^ . ^ f ^ 
lios, que citando narcos -«¡guardan la-carelha.^^/, quando f a -

para liazeiie rogar , b de los que venden ro- nestot.wfeiet 
J J I L L J i temnere, vt fuxm 

gando ayunos, quando la hambre todo lo necefút^m ^ 
nienofprccia por expeler fu neccfsidad, como expeliere,, non cum 
díze Marco Aur. Cafiodoro. ta>nbitiom fu* fir-

v vi at yprope mstdam 
donare v i ktur, qui 

r §. V I I I . vendit rogatM , &â 
Çaturatus cummer* 

COn ocafion del oficio de Alcalde Mayor e/l autempre-

Entregador., en que fervi à fu lAzgzÇ-1mmpofritarbitrio 

tad por los años i6x3 . i ^ . y x-y. advertí ^ . f f ^ P ^ A 

to , y oblerve diligente , que la íoledad de los 
Lugares, y eí eftàr las Sierras, y Valles mudos, 
y fordos, eran efeótos de la deítruicion de los 
montes, y eftrecheza de paitos, porque con 

f retexto de guardar, y defender los pocos que 
an quedadô y las Jufticias, y fus Miniftrosi ~~ 

con defafueros, y achaques han arru y nadólos 
ganadoSj entriftecido los campos,y defavezin*-
dado los Pueblos. % 

Y por la experiencia que tengo de % 6. anos 
de Juez, en que he fervido à fu Mageftad, 
tengo por certifsimo fer efte el origen de las 
calamidades de eftos tiempos. 
- Muchos yerran gravemente penfando , que 
laGMeftia de paitos, es argumento de.avejr 

G z ' mu-
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muchos ganados, porque en eílo fttctcíe ló 
mifmOj que en los baítimentos de la gente¿ 
que fi bien es poca la de Efpaña , y notoria fu 
dcfpoblacion , fon carifsimos 3y no corre el 
argumento de íu careftia à la muchedumbre 
de gente, y lo vno, y otro viene, de que la pe-* 
nuda de paitos, y alimentos, es mayor que el 
menofcabo^le ganados^ hombres. Recatada
mente fe debe creer à las relaciones, de los Ga
naderos quantiofos,y de los Señores deDehef-
fas, y herederos de viñas, cerca de efta falta, 
porque todos fon intereíTados en el eílado pr.e-
fente de las cofas, y no defean mudanza. Los 
Ganaderos ricos, porque no querrían les com* 
pitieífen las pocas yervas, que han quedado à 
otros: como fucede aora en Soria, que aunque 
ay mucho menos ganado, de'lo que folia, di-
zen, que no caben de pies en los paftos , tanta 
es la eftrecheza de ellos,}7 porque fiendo pocos 
valdrán los ganados mas. Y los Señores de De-
Jieífas, porque fuban los precios de las yervas, 
a l i s tan la fama de que ay muchos ganados 
(fino es quando piden facultades para rompe--
lias, que entonces dizen, que ay yervas fobra-i 
das.) Los herederos de v i ñ a s , por la averíion 
que tienen con la crianza de los ganados , pues 
los han defterrado de los Lugares , donde fe 
jhaii dado al plantio^e e ü a s , dizen lo mifmo.: 
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r • Menos credito fe debe dar à las fofifterias de 
los Arbitriftas y porque fi no es dogma de fus 
mamotretos ( o feóla) lo condenan } y defpre-, 
eian con calumnias. 

Y aunque la obílinacion fpla puede negar 
'citas evidentes demonftraciones de la verdad 
que tratamos, para mayor convencimiento de 
fu pertinacia , ha parecido examinar la facuL* 
|ad de aquellas caufas, que dizen obran la ca-
reítía j y penuria general de eftos Reynos 3 y 
apurar con fingular reconocimiento las ftierr 
zas de fu málicia, y ponderar la parte que al
canzan en eftos d a ñ o s , de que reíultarà nueva 
comprobación de efta realidad veriísima. , 

C A P. X I X . ^ 

j ^ J E SIH n m A ^ G Q ® E L A GUE(!^À 
de Fhndespudiexa E/pana e/lar poblada s rica , .j¡ 
abundayitifsima 3y- difeunefumariamente per-0^ 

; - das las otras caufas y a quien fe atribuyen U 
. carejñageneral, y<Àefpoblación de ej\ 

tos (¡{eynos 3 hafia el 
* cap. 25. 

L dano de la guerra de Flandes, Plaza de 
^ Armas de ella Corona;, y freno de la 

emulación ü.e fu Monarquh ¿ fe refuclye enxó 
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fumir tres millones y medio , o quatro erí el 
gafto ordinario de cada vn aíío (bien que di^ 
zen folia fer mucho menos, y que no íiegaban 
1 millón y medio en tiempò dei Conde de 
Fuentes:) Y aunque fe junten à cite gafto los 
focorros de Alemania , y los de la protección 
de los Potentados de Italia , y fe alarguen k 
feis, ò fiete millones) dadaque no impiden el 
exercício de la labranza, y crianza , ni el vio, 
níaprovechamiento dé fus efqüilmos, cohio 
es notorio , bien fe figue, que fin embargo de 
cftas guerras, pudiera Efpaña M h . . copiofr,* 
vy fértil debaftimentos, y poblada, como í b l 
lia. Y también fe colige > que el comercio cb 
los naturales queda con expedición libre , f 
defembargadas las riquezas próprias, y foüdas 
de efta Provincia , con que en paz ^y en guer-* 
rá pudo antes del defeubrimienco de las Inv 
t^ias, campar, y blafonar de muy rica, y pode* 
rofa, embidiada de las demás, y fin emulacioEf 
de ningnna, quando fuftentaba Exercito* de 
trecientos mil (y tal vez de feifeientos mil) In^ 
fantcs, y fefenta mi l Cavallos, fin mendigar 
baftimentos^avaliosjni carruage à otros Rey^ 

rdverde de Arrie- nos. Y lo que mas admira es, la comodidad de 
tA ,ie la AbundamU: \Q$ precios de los mantenimientos en aquel 
t & ^ S « ^ P ° > q«<= valí* la fanega dd trigo dos 
jlonfotlvltimo. marayedis, y vâ ^ r n ç r o ^uacro.* : • ^ 
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Y aunque fe le impida el aprovechamiento 
ç!e la plata', y oro 3 que entra de las Indias, y 
Íale de Efpaña con ocafion de todos eftos gáf
eos , fi bien le quita con ellos el fer riquifsima, 
entre efte eftremo, y el que tiene de paupérri
ma , ay vn medio en quien caben fus próprias ^ £ ^ M e r a 
riquezas, tan celebradas de-Ios an tiguosjquan- deExcelLMonarcb-

to codiciadas en todas edades de los Monarcas ̂  ^/paíia. 

del mundo. 
Y quando dieíTemos, que para el benefi

cio , vio 3 y confervacion de ellas, en paz, y en 
jufticia ( como fucede mediante la guerra de 
Flandes) fe confuman todas las que la pudie- /> /.' * ̂  
ran hazer opulenta en fumo grado , que fon ¡l3 * 
las que entran de las Indias, y otras Prpvin- ^ , ";X 
cias, puefto que la razón natural, o el De re-
cho de las gentes ( que es lo mifmo) introduxo 
Jas suerras . para confeguiFefte fin , le queda-- P^x hilo tywC<M 
can a iiipana las verdaderas riquezas que c r i a , j . putarc. in 

y produze: y afsi lo que le feita es , que cíias EpamiJeg, Ex loe 

íèan en abundancia, como folian, y pueden í ure ¡ / -d ' J ¡ f ^ 

íer , poniendo en primer lugar la caula de la àeStat, &be\ l a, 
paftoiía , entre las del Govierno , aclamando- fan.eonfd.xu 

la centro de la fertilidad, abundancia, y rique
za de eílos Rey nos. 

La gente que gaíia aquella Milicia de Efpa
ña ) y de Italia , no es la que fe avía de ocupar 

• en la Agricultura} y ©ttos exercícios ytiles, y 

ne-
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D.Aug, de Ch-H. neceíTarios, finóla que el cuerpo de la Repu-; 
v m < ! m o ' d f R % Wicapurga por aquella fifttila, llevados de la 
Ofic.cap.íp.Nuiia necesidad dei deípecho de larravefura, y aU 
çnmRefimbiua^m pUnos ¿Q[ orgullo y y otros de la ambición , v 
qw deere pote ft, ft 0, , . , . 7 . y r . \ ! 

jirisbofteianonba- dc ^ o n ^ Mi l i ta r , humores queíiieien machi-
¡mefit* quia domi liar contra la tranquilidad de la patria , donde 
invmtt, VaUnz» l3ue[veil \0% qUe no alcanzaron glorioíli muer-
conjtd. ó. ¿. part. c ? 1 11 r 1 v 1 
m m . i l . tc-j rerormados de aquella eicuela , a gozar de 

ella, y de la paz. Cuyos inconvenientes, poc 
BkmJrb.A.deRí- razón politica , como mayores, y mas pe-
puh, c l . Enr . ter- \- n 1 1 1 ' • o • 

wf. i ¿ 4 Açrarií. « g r o í o s , que los de la guerra , prevenía Sciw 
P e ü t . c i o . & r a * pionNafica, contra la opinron de Caton el 
hnz. vbj fitpr. de niayoj: juzorando . que no fe debía deílruir 
1 a Cartago totalmente; porque de iu deltrui^ 

don fe feguiria la de Roma con la ociofidad. 
El purgarfe Efpaña, y Italia con aquella 

milicia de efta gente > no es menor çohvéhien-j 
cia , que echar de cafa la guerra ofenfiva ^ y 
acuellas el enemigo: mayormente donde es 
llave de Europa pftira focouros , è invafiones, y 
defde donde aíTegura los frutos de la paz , con 
dignamente eftimados, y conocidos folamen
te de los experimentados en las calamidades de 

P. M. R a m n Go- \ã guerra, beíHa horrenda, y deteftable /peor 
7Jd70MmZ{a' que la hambre 3 y íiuela Pefte> Por<iuc es caû  

fa de vna , y otra yy tragadora de honras, vi
das, y haziendas. 

Dp las conveniencias, y daños de efta¡guer-í 
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in el vulgo parla con variedad, y como mi inf-' 
tkuco foiamente pretende la procuración del 
gremio de Labradores, dexados los pareceres, 
y opiniones, que fon eftraños ai difcurfo , no 
(era derviarme del propofito inferir para fu 
confueío, el thema que en efta materia toman. 
Dizen en fuma} que íè pudiera regar Efpaña, 
Íacando ios Rios de madre, y conducirlos por 
í |s Sierras mas altas con la cinquentena parte 
de lo que fe Ha gaftado en los Pantanos dfe 
f lindes y y que fi bíen quedara fértil, no pré-; 
miada fuficientemente la madre de tanta fan-; 
gre valeroíà , como ha regado aquellos Paifes, 
y de tantos hijos invencibles, conquiftadores 
de tantos Reynos, y de tantos tefòros como 
^ l l i fe han confumido, y confumen', y le 
iaplican por Empreífa aquello de Sic ^ non 

À quien, defvelaren los cuidados de efta ma
teria , íèrà bien remitirlos à los difeurfos, que, 
eferibiò fobre efta guerra el Regente Valen- Tr , =>, 
zuela Velazquez, h i jo , y ornamento de Cuen- s t u t Q btU% 

ca mi patria. Fara cuya modeftía , integridad 
çrudicion, y zelo fihgularifsimas, como ha-3 

liara fufiçientes encomios la propeníjon? 
Si habla de eftas virtudes con çlç-s 

yació n la embidia? 

H jCAPj 
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C A P . X X . 

g t / K L A NEG0C1JC10K m E S T ^ J N ^ 
getos es defengam de Sanidad y j Ivfufrutuario dt 
. Jus defperdicios , mas no impedimento de la. 

labranza 3y crianza, ni del go^e d& [ 
fus frutos s j efeElos* ; 

L A difcreta negociación ele Eííran^eros^ 
deíengañada de la vanidad de ios. nam-

faíes y tan preciada de torpe en^cuentá^y ma-
aeja de negocios entre eftos de íp rec ioses , 
acomodada víufrutuario. de fus; defperdicios^ 
y como -a eftrago maniEefío de la p l a t a o r o * ¿ ' 
que las guerras perdonan a Erpana^le apropia^,'' 
y acomodarei Secretario Navarrete en ms/Di^ 

r curios Politíeos-.j, la profecia :. ̂ egionem, defiram 
ê.câfrt* .coram ̂ obis aHeni dehor an t : Y f i bien la. tiene; 

exaufta de efta fegvinda íangre^y ai Patrimo* 
nio Real confumido'x eftos. danos no fe cílien^ 
<ienà impedir elexercicia de la labranza, y 
crianza 3 ni el v i o , y aprovechamiento <^ ftf| 

efquilmos y. alimentos de la vida h u m ^ - >; 
na 3 y fu prrmera fuftan- ^ 

cia,, 

^ ^ j ^ ^ ^ f c 
• ^ ' " " " ^ GAP. 
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C A P. X X I . 

QUE L A O C I O S W A ® E S UEKOS 
' dano/a al Labrador, que U falta devanados , y 

efeño de los Vínculos, Ma¡yora\gosx 
Cenfos y y Juros, 

I A pcjofidad es engendro luxuriante de la Nutiepatmup 

j paz, y profpei'idad (que tafnbicn el Sol P*™ ™a,A M 
engendra monftruos) y por ios que ha mtro- r}a incumbati vL 
ducido pernidoíifsimos al bien publico de ef- ãumque vkiftitm 

tosXcynos,lia pueílo el juizio de efta queftion Jr*f^- ím)in' Saí 
èn duda , y muchos quieren fea el fundanfea- ^ * ' 
to de las necefsidades referidas, y el fomento 
de cfuantos trabajos afligen à efta República. 
Y fe mueven à cftó, viendo que ha llamado 
t n fu favor ala induftria, y negociación de 
Eftrangeros, que le mide las inteligencias, le 
ajufta ios tiempos apreviene las ocafiones, y 
todo lo difpone dieftramente para fu benefi
cio , y que ha abierto la puerta à las mercade-
riasde raerá, y defraudado al comercio los 
caudales de marca mayor , embebiéndolos en 
los Ccnfos, Juros, Vínculos , y Mayorazgos 
( reclinatorio de efta holgazania.) A los qualcs 
juzgan muchos por mas perjudiciales. que i la „ „ . íñ w 
miimaocioudad: poique loshazen caula á z f a j i l 0 ejfetht. 

H * " Ella, 
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Fknmmagtnibus ella , no efedo. Y como la vanidad fe vincu- • 
domü Qftentiitãior- \ i ! • C r 1 1 
tatwputdbxum, h con loS blc^es > 7 k acc«íua CQn las hypoter 

as dienum (o- cas > y anda e í b acompañada con el luxo, cu-
cmhbtdínmn, & «as huellas figue. la pobreza, afirman que es k 
ftecefsitdtum.Tacit. \ 1 -i -r • " v 1 1 
lib.i.Annal. R A I Z " E *AS N I L * C R I A S J y empeños. Y el alcance 

optimum fems à ç eftos tiene dos reparos, 0 la frugalidad , 0 ei 
par/imniA, robo : efte ran frequentado , como de fufa d o 

aquel. Y como ala iníinidadde Vínculos , y 
Mayorazgos de Efpaña fe jünta lá grandeza de 
fu Corona/con los dos vicios fatales a la opu
lencia de las Monarchias, y grandes Reynos^ 
avaricia, y luxo , no es menor el eftrago que 
han hecho en efta , que»el que hazian en Ro
ma*, quando Porcio Caton pide aplaufos para 

TrtolibM.^. Atdi- admirarlos, diziendo: 0)ftes qmn trabajada ejia 
fits àiverfis , dm~ ntíefírâ Ciudad .ecu eftos dos víciosetitre suopuefc » 
bu/que vitijs t ava- J . . > J , ' ': Jr 1 1 
ritiA , & luxuria tos , acaricia > y luxuria fpejfts s que han :â£olada 
Cwitatem mfiram todos los grandes Oji tos} Porque fi el luxo der-
Jaborare, qua duo > • . r 1 • • 1 

-peftes magna Beg- rama anibicicíamcnte > la avaricia roba con ti-;- . 
na (verterunt. rania el fuplemento del Patrimonio defperdi-; 

ciado. Es-iey penal de la avaricia .que quanto 
St ararmn per am- . J > . \ c 
bitiorte exbauferi- quiera que robç mucho, íiempre padece neceî  
nauprfielus /up- í idades: Qua tali for t i puntta eft, M cum multa, 
^ " í ; * : ^ / « ^ Y afá para el defempefio ; 
Cajjod.Ub.^.c.iç. de los naturales de eftos Reynos,fe han de mo-
Pnrsus luxuria ̂ crar > np'íblamcntc el luxo incitativo de la 
temperarei avari. avaricia (la qual no guarda ley ,eftando la va-
tpm non ttmeret. nidad à fus anchuras; porque irritada con el 
laat.hk^.UiJ/t - • r i - — ~ • ^ 
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hlcancede gaftoscxccfsivos, vfarpa la mafcara Inter caafas malo* 
' \ i . r • j j i i \ i . t \ j rum cfi, quod vivi" 

a la neceísidaa para koneftar culpas, y huir de ̂  J 1 exem^ 
quien repreíenta.) Sino también qualquier Senec.qift.^ 

qcafion de vanidad: porque el vivir aiexemplo 
haze aun en los mas circunfpcòtos, que cl luxo s'taA mtliram v h 
f.r i , • i it r ves -¡nmctuAra errs 
liíongec ai punaonor, en quien halla coníue- peUper \ j ¡ad opi^ 

los la conciencia 3 y d i í cu lpas la avaricia. Y fe níonem minqmni 

debieran facilitar las licencias para cnagenar er^ d^esf 'nec-

bienes vinculados ^ .halta. que íe reouxeran a quaat piltres hare-

cantidad , y numero congruente à ¡a razón de ditatescápete, f .A 

citado de eltos Rcynos, deiviando ios temores f¡rhí¡nc enim mol 

déla defgualdad de haziendaS , contra la co- dummagis aquaks 

inun naturalezaj y buena policia. jijruntfacu!tates,&'¡ 
„ - i n - - • egenorum pernml-

. Reconocidos eitos inconvenientes, y otros í/j in abundantUm 

infinitos, que encierran los Vinculos¿y Mayo- reâucnntur. A i j f . 

íazgos , nofolamente por la vanidad de los t**/*^* ' '8 '? 
W \ r i r v r r Bal.m §.Convent:-. 

políeedores, lino por la pegadiza a íus conmn- cuta, n, 2. in fin de 

guineos j y los danos de los Cenfos, y Juros P*e* iur- fir>r' / * 

i langüéres, y floxedad de la ieduftria ) tiene ^ { / ^ c l m m Z l 
mayor dificultad refolver, íi las necefsidades, cu/lodiaRegni, <3*, 
trabajos , y aflicciones . de quien bufeamos el Cwt ta^se f t^ f i ' 

. 3 J 1 i n . . . v 1 nerevílum crekere 
origen, procedan de elte principio , o de otra prater commmfiu. 

cau í a de las acomuladas; puefto^ que la ociofi- ratkncm. V i d l g . 

dad no puede tener parte en las crudas mife-
rias, que padecen los Labradores, y gente ata- Lcwgwfat induf-, 

da al trabajo ; el qual , y el ocio fon derecha- tria^&c. 

xnentc contrarios , y lo que çl vno deílrüye, el ot ro reparaj y afsi d i o avia de fer caufa, de que los 
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los aplicicíos, y oficioíbs eftu vieran excluidos! 
¿c los daños de la ociofidad ••, y cí no fer efto 
afsi, cambien parece monftruofidad,que à mas 
trabajo , y folickud le correfponda mayor po
breza I, y afán , contra las leyes de naturaleza; 

Secundum natu- que ordenan à las comodidades, que alcancea 
v m ^ f M Re lur . ^ qUjen perfiguen la labor, y el trabajo. 

$. I X . 

J Ste abfurdo fe figue, de que el arrima 
j del ganado es tan eífenciai al Labrador, 

ue la diligencia del mas codiciofo, fin el, na 
olamente no luce, n i prefta , antes à mas pro

lixo trabajo, y copiofo fudor,aguarda el Ago i 
ro con mas execuciones, y deudas •, porque ÍÍ 
alguno fe alienta à cultivar , y labrar ta tierra, 
fiado en frutos, y efperanzas inciertas, y en fu 
ocupación , y cuidado infalibles, que ion las. 
prendas fobre que compra fiados ios bueyes, o 
mulas, y toma preftado lo que fiembra , y lo 
que come todo el año *, aunque la cofecha no 
le mienta, fe halla al tiempo de ella tan empe-̂  
nado, y entrampado , que eftuviera mas me
drado , acrecentando el numero de los holga
zanes cuyas miferias, y necefsidades fon pot 
efto menores, que los de aquellos, que eftirt 
todo el año amarrados al arad© porque fi í^r 

abun-
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abundancia , vale el trigo barato , y à ellos les 
£ueíta carifsimo; y reducido à dinero para la 
paga de fus deudas ¿ no alcanza al cargo la en
trada *, y íi erraron las eíperanzas y pierden la 
hazienda, trabajo, y credito *> y afsi en ambos 
cafos las deudas fe quedan en pie, y èí poftra-^ 
do, y mirerábíe,^ en qualquier acontecimíen^ 
to el Labrador fin ganado es perdido; porque 
fuera del panc ha menefter focorrer otras m u -
elias nece{sida.des ^ y afsi viene à fer lo menosi 
y quando fuera lo mas^ el ganado es lo princí» 
pal de la labor, para la buena cofecba, y ¿i tOr¿ 
do para los demás menefteres 5 y el que fin el 
lábrala tierra, es lo miímo quç beneáciai; m i i 
na de platá > fin f ^ l ^ n i àzogue^que exepie U 
coila al provecho. h = ^ 

. Efta es la razón, porque no íe debe conce» 
tíer xque el traípaíTo de los caudales grueífos à 
ios Ceñios Jpros^ YinculosL^ y Mayòrazgosi 
escaufa de la necefsldaá „ q ^ l lambfen alean-» 
iza aeí eftado de Labradores; porque no todos 
fon jornaleros,, ni arrendatarios, y forunuchif» 
0nips los que tienén fobradas íieredaáes > eon 
las-quales y j muebas nJenos ̂  fuspaátês vivie-* 
íonricos ^^fuftentarQncaválioS y y Itrfírej, y 
aora , aunque fe ayuden de algunos.. reditos, 
no pueden infernar ía labor , fi n£> tienen-g^ 
íiadoj y, l o naas^ençíaies |a im|íofsi|jiiid3<á del 

COB-
... j . . . 
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conícrvarlo, por la necefsidad de los paílos, f 
porks caufas que pondremos en la íegunda 
Parte de cite Difcurfo •, y por efto tienfèn poc 
tiempo, obra, y caudal, perdidos à la labor; 
fiendo afs^que por averfe alzado (como dizen) 
à mayores, y dexado la Agricultura los poíTee-
dores de los Ceñios, Vínculos, y Mayorazgos^ 
fe avia de aver mejorado el parcido de los que 
han permanecido en ella, pues efto haze que 
fean menos fus profeíTores y afsi de todo lo 
propuefto en eíle Articulo. fe coliga y que es 
otra la caufa de danos tan generales, y que no 
lo es la ociofidad de la miíeria, y pobreza de 
los que continúan el trabajo, y cultura de la 

Otitit/ttigmt, com- tieriaujinilos Cenfos, Juros, Vinculos, y Ma-j 
M l T b . t y T a v . yorazgos i porque los danos de eftos , aunque 
del lege,0'Reg,r(t* difminayenpor mayor à el Comercio, y à la 

Agricultura, y van aumentando el numero da 
los ociofos, erígrolíando ai luxo, v fomentan* 
do la vanidad , í»no huvicra otra caula mas 
general, eftuvieran acomodados los que no 
ion ociofos, ni exheredados de raizes libres; y-
el alcance , y desluzimientò de eftos, trae fií 
origen del centro de la careftia de las cofas ne* 
ceifarias, que es. la falta del ganado '•> de cuya 
grangeria eítàn impofsibilitados los mas Lu-i 
gares de eftos Reynos, como hemos dicho, y 
^ è m ò s adrante i y JÍi aquellas caulas no fe 

1 
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atajan , aunque los Ceñ ios , y Juros fuban à 
quarenta , no fera pofsible eftablccerla crian
za de los ganados, n i inikuir la labranza per-
fcchmence. • 

C A P . X X I 1 . 

gL/E L A F A L T A , T C A % U Z A © 
baflimentos, originada de-la del ganado , ha defter-*; 

rado â ios Oficiales mecánicos , y neçe/sitado , . ? 
a E/pana à laejiirfe en roperías. • ' . • ..., 

efirangeras. , * 
y 

'Ingular traza de ia providencia fue el re-J 
partimiento, que hizo de los focorros; 

para las necefsidades 3 y miferias de la vida ku^ 
mana, en diferentes partes'de la tierra, dando* 
le à vna Provincia, lo que i otra quito para re
ducir al-hombre à vida politica , y contrata
ción amigable r porque fi no tuviera la conven' 
niencia propria dependencia de la comodidad 
agena, y fuera defordenada, y abfoluta , nin
gún* otro medio doblara la rebeldía de fu incl i 
nación tan cahareña, que hizo creer à los anti-, 
guos, que Deucalion avia hecho los hombres VirgJib. i . Georg, 

de piedras, y con la difpoficion de las cofas, en -
efta forma templo fu dureza ., y los obligó à 
comutados beneficios , y à vidafociable. Y 
aunque algunas Provincias comprehendeii. 

I pro-
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producen , y crian codo lo neceífario para elle 
6a , fuceden efterilidad, y accidentes, en que 
padecen careftia de muchas cofas, finias qua-
les no pueden paíTar, como fucede oy en Ef-
pana y que fiendo proveída de la naturaleza 
copioíameme de todo , no tanto por efterili
dad de ios tiempos, como por accidente ex-* 
tfaor dina rio , han faltado manos para los ofiU 
cios mecánicos. Con que viene à fer predio,- y 
conveniente el comercio, y lã entrada de mer-
cadedas de otras Provinciasy-eftosfon efec
tos de la defpoblacion de los Lugares, y de la 
felta dé baftimentQSj todoocafionado de la ef* 
íerilidad de los ganados,, con cuyos efquilmos, 
quando avia copia , permutaba Eípaña lo me^ 
jor de las otras Provincias, 1 las quales la lana 
están neceífaria , que por ella traían oro, y 
plata , que es cafo lingular: eílios metales tie-? 
nen regreflb à eftos Reynos Í pero yà con la. 
quiebra tan grande de ellos., y de fus efeótos^ 
toda la plata, y oro de las Indias no fon equi? 
valentes à iknar fus vacíos , y ha quedadQ 
exaufta délo v n o , y de lo otro , defpues que 
Efpaña vifte en roperías eftrangeras, fin ahor-
rarfe vn botón , pagándolo todo à pefo de oro. 
Efte daño tuvo principio conocidamente â ã 
deícubrimiento de las Indias , porque al cebo 
de aquellos teforos han paífado à ellas millos 

m 



de la abunditncM de Bfpínna. é y 
tits de Naturales, y los Eftrangeros puficroti 
todo fu eftudio en nainiftrar , a los cjue que
dan , comodidades, y delicias, y diílraerlos 
de la coítumbre antigua , y del trabajo, y ocu
pación , paíTando de las cofas vtiles à curiofi-
dades impertinentes, inventando tantas ma
neras de facaiiñas, que mueve à dolor la tole
rancia de fu entrada, y vfo , como à los inven
tores primeros àirrifion. 

En fin , fi las mercaderias fueífen vtiles, y Tit.iZM.Recop. 
heceíTarias, con la limitación de las leyes ^ e l 
Reyno , para que en retorno no faquen las co
fas prohibidas, es yà fuerza la entrada, y vfo 
de ellas en eftos Reynos, liafta que la copia de 
baí t imentos, que es la que puede baratar los 
preciosfolamente (como la comodidad fola 
leftaurari la población de los Lugares) trayga 
Oficíales, y Obreros para los oficios mecáni
cos: y como avernos repetido tantas vezes, to-
tio efto confifte en la abundancia de ganados^ 
cuya ruyna ha defterrado con la careftiaj y ne-
cefsidad la gente mas vt i l , y feryil. 

§. X . 

NO eran tan coftofos, ni tan peregrinos 
los incitativos de la gula en tiempo 

de Vitelio à la Republica Romana, como à 
Efpaña la efpeceria ^ que viene del O r i e n t e y u h . z. 

I z atri-
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atribuye el Tácito el empeño de losPrincípes-,1 
y de las Ciudades > a los gaftos hechos en tales 
exceiibs. Terrible es el de la plata , que llevan 
las Naos dela India para aquellos empleos , y 
la ropa que viene de laChina^no es menos coA 
tofa, que impertinente, y lo vno, y lo otro fo-
lamente firve-a la vanidad , y al luxo. Los que 
tienen mas conocimiento de eftas inaterias> 
juzgan por menos vtil , que coftofa la corref-
pondencia de la India, y China , y el dominio 
de Filipinas en lo temporal.Solamente de aquel 
g*ran R.eyno de los Chinas aprueban la opk 
nion^y,alaban la refolucionde los que govier-; 
nan 3 por áverfe defnudado de toda ambición,, 
y retirado fu imperio, donde fe confer van vni^ 
dos en paz, y en juílicia , ricos , y profperos, 
digno, premio de fu modeftia,^ difciplina dig
na de mas fana Religion^, coxno de imitacioa 
lo politico de fu govierno : pues fi en menos, 
.diiatado dominio, de lo que folia con mas te^ 
na^xpmprehcnfion regido, y confervado» 

'•-C A- P. X X I I L 

V E L A U U C H E ^ U M ^ ^ E <D% 
. . ^ligio/os , j perfonas Eckfidflksis.' 

A retirada que han hecho muchos à los 
Clauftros, y Sacerdocio en Efpáña, ha 

fido- ocafiQmda.de }as; ftiifeii&s^ waba|o > y ne-; 
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fcefsidad del figío: y afsi es cfcdo de la común; ' 
ino cau/a. Y puede tomatfe de ella exen^plo pa
ra mejorar a Efpanaen población 3 conocien
do } que fcla la comodidad lo puede hazer 3 y 
efta ccnfiíle en la abundancia^que proviene de 
la copia de ganados. ^ 
- Si la muchedumbie de Monaílcrios, y gen
te , que encierran tiene inconveniente alguno 
para la Religion ) o íi es carga à la Republica 
(por no contcntarfe Ariftotcles con folo fer vno 'AriftM.tZÃtbia 
buen Varón para fer buen Ciudadano 3 como c ^ h ^ y M ^ 

r 3 Homo pohíitts ad 
Piaron íe contenta) eíte es punto parayn Con- mnfS partes Rei-
cilio. Lo cierto es, que los que toman elle ca-puMic* veht ctvts 

mino , es gente mas morigerada, que los que h J ^ A r a t i t u , tit. 

íigucn la milicia , y que es mayor fu fâlta ipztàdel í t j l .&iur.n.fr 

la Agricultura, y otros oficios vtiles à la Repu
blica ,̂ que la de aquellos. 

Elquedarfe muchifsimos acobardados C m ^ ^ - ^ f 1 ! ^ 
• W ' i C XY J i - r i ponedJuc.dtjcrtpt. 
citado, es ercòto de Ja milma cama, en que no rCum rr,Atr¡m0ráUm 
tiene poca parte la vanidad , reconociendo \^tot jantlfquedif/t-
dificultades, que oprimen al matrimonio. tultattbtu op¿r¡~ 

C A P. X X I V . 

m LOS TECHOS , r T a u r o s . 

Ef L grave pefo de los tributos también es ̂  ca/toi. ?ib. JÍ 
À efeólo de eftacaufa , porque la dcfpo- cap. 41. P()rta^ 

'.fefecion^e los Lugares, y el alcance, de ^ ^ ' ¡ Z ^ 
con» \egi 
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hfrExatioresyCJc ctnitribuycntes, házcn que pagueíi diez lo qúô 
p í f 4 ^ ^ : i > a g a b à n c i e n ^ y cftos dicz m dellen haz ieh ; 

tas çumjitper wi-tla, como tenia v i l o , quando avia ganados: y 
¿na onera afsi'por efto han paíTado de graves à gravifsi-
mahres í n m r U s , t n o s - Y como en la •inclemencia de la necefsi^ 
quanto ejí wjirmior dad les íobreviene la exacción de eftas contri-
^frJ-f'a i v buciones , à efpaldas bueicas van huyendo de 
Nihil eft adío tnag , „ r i r i r i 
mmqifiper plurtsws bxecutoreSjy delamparando lus techos,que 
dividaturpartes no fe venden, y las tejas, para coilas, y falarios: y 
tb .v t iud . faqw,a í s l Por conveniencia, y por piedad, es fuerza 
ghfjufficete. focorrerlos, y nò acofarlos, puerto que la falta 
i . x J ; Bon. damn. £je gente , y pobreza ¿ t los VaíTallGs, és* del 

X.Í». ?/M . j u r / . R e y n o vitimo iuípiro. 
C A P X X V 

QUE L A M O N E D A V^OVíKCIAL NO 
caufa copia, ni efíerilidád de baflimentos, que e/ios 
fon efeElís de lã labranza, y crianza, y que el excef-
j h o ^âlor extrinfeco de la de cobre , de/pues que fk 
divulgó ha hecho crecer el precio de las cofas }y que 
f i los Labradores tupieran ganado, de efte dafh 

(irreparable a los que tienen rentas en dinero, 
j a Us que compran, y no Penden )fe 

les fguiera utilidad. 

" V ' T ' I n g u n a razón haze mas fuerza para ve^ 
rificár la conclufion, que vamos pro

bando , que el daño mayor que atribuyen à la 

http://tb.vtiud.faqw
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moneda de cobre , que llaman de vellón 3 que 
fsla fubida délos precios de todas las coías, 
porque el Labrador para fer cabalmente el que 
requiere la Agricultura , ha de confiar de to
das las cofas que la hazen perfe&ajComenzan-
do, y acabando por el ganado y fi lo tiene no 
le falta cofa alguna para fu fuftento , y regalo. 
Y como dize Caton : Tatrem Familias Ipendacem . 
non emacem e/fe oportet.Eño eŝ el Labrador con
viene qúe fea vendedor, no comprador. Y con 
i l l mifmo efpiritu Cicerón ( afsi intituló fu l i 
bro de SeneHute fea Cato maior) dize, que la ca- Smtfut 
fa del Labrador ha de eftàr llena, harta , y fo-
brada de todos los frutos, y efquilmos, y cofas 
pertenecientes à la vida humana, y al culto d i 
vino. Siempre la defpenfa del Padre de fami
lias (dize) ha de eftàr colmada de v ino , azeyte, pa¿re. & FamUfot 

y comida, el cortijo , ò cafería ha de eíUr todo fe entiende labra* 

rico, y abundante, con el puerco, el cabrito, el dor' 
cotdero, la gallina, la leche,el queío,y la miel. 

Si el Labrador, pues, ha de vender, y f l 
fuera tan caro, como aora corren los precios 
de todas las cofas, que proceden de la crianza 
de los ganados3 y no ha de comprar alguna de 
Jas neceífarias à la vida humana.. Bien íe figue, 

. que fi las tuviera , y lo que Cicerón , y Caton 
dizen de efte daño de la moneda, fe le fi guie ra 
" X ^ H ^ i X aísi el no eftàr el gremio de Labtív» 

do-i 
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dyrcs, y Aldeanos medrados, no es efedo dei 
vellón de cobre, fino dekclo de los vellones de 
oro ( que como dixlmos, afsi llamaron à los 

Sapf,c4p. i j . gana(|os ¿ t Efpaña) como verdaderamente ha 
íiicedido à los que en cftos tiempos tienen ga
nados, que iolos ellos eftin acomodados. 

Y el daño de eíta moneda ha fido como ra
yo , que ha hecho mayor bateria en el o ro , y 
plata , y cofas mas preciofas de eftos Reynos, 
porque han entrado muchos millones de faifa, 
y en fu retorno han facado eftos teforos. Y¡ 
también ha ofendido mas à los feñores de ren
tas en dinero, porque pierden enteramente to
do aquello , que las mercaderias, y obras van 
fubiendo ( defpues que fe divulgó fu excefsivo 
valor extrinfeco) como quiera , que las han de 
comprar con moneda baxa , que recibieron ak 
tifsima, íin retorno , ni refquite •, lo qual no 
fucede à los que tienen que vender, ò alquilan 
fus obras, que eftos, fi compran caro, venden 
mas caro , regulando todos los precios con los . 
de los baftimentos, y vellidos neceífarios, que 
es la regla, que todas las demás cofas guar-̂  
dan , graduandofe en efte Norte ( como fe ha, 

Sftpr. cap. 14. £lc^o ^ N toclo e| Comcrci0 . y afsi fe reparan;. 

los compradores, íl juntamente fon vendedo
res, y los que tienen rentas compran, pero no 
yeftckn -> y por efto fu dano es irrcparaDlc^.por 

"* la 
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là cJesigúaldad de la contratación, cuya perpe-
Ettidad confifte en el equilibrio, 0 ajuftamien- Ubefemb. ParatHU 

t o de fu permutación , que fue la caufa final ¿QdeIu-fl^ 'WJ».? i¡ 
la menedajtanto como para efcufar fu embara
zo , y dificultad. Lo contrario no es durable, M J e E q u d M i 

fino enigma, como dixo Juít iniano 3 y la ley coi.-j^Jmder^ 
hizo irrifion de efta desigualdad, 

Efte es el daño mayor s que la moneda de 
yellon haze no caufa , empero 3 efterilidad de 
ias cofas, n i las otras monedas regularmentej 
pbrque fi bien el oro , y plata (monedas vni-
yerfaleSjò metales comunes) fon oportunos fo4 
corros para traer de otras Provincias las cofas 
defeadas; efto es para alguna falta accidental, 
ò para cofas menos neccífarias, que la verdad 
<dera abundancia no tiene dependencia de las , 
monedas, y menos de la Provincial^fino de los Amei. 'delafertttte 

frutos, y efeoos de la Agricultura , que es el daddeEfp*ti*-

manantial de la opulencia, y profperidad; y af- pht.iib.s JtLegib¿ 

í i el principal defvelo de ios que atienden à la Qpt™*dmodum m 
providencia de las necefsidades prefentes, d c b c J T ^ f ^ ^ 
í e r el conocer las caulas del menoicabo de la reUquo corporl 

crianza, y labranza, y remediarlas con refoíu- ^ p ^ í n u r ; 

cion, y execucion con la brevedad, que el peli- h(>mm aliquid ^ 
gro eminente requiere. Y lo que fe moftràre ttmqmmtotu cor

mas conveniente, éxecatarlo con efedo, y coí-^s!ntZeat tn 
r e n J i- TAI 11 yRetpublíca corpore; 

tar,.li rucre meneíter\como dize rlaton)el bra- vtmumjdvumfit 
2o para fanar el cuerpo.Y efto và tan de priífa, quià^ ià peftifirtí 

http://abundancia.de
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Tdcit.M.i.H/Jlor. cpe es mas perniciofa k tardanza^quela tcme4 
^ o S b T t r r n / i u s E^ad ' 7 Terá longanimidad generofa atrope^ 
n r u m , net cor.u- llar temores de errar, en futuros contingentes^ 
tioneopus^blper- qUantQ conveniencias prefentes encubren à la 
vmofior ftt quies x , . , ^ . . , 
quam umeritas, conciencia el peligro venidera, pueite que la 
*Senec 4. virt. antigüedad no peeò3 fino adivino^ y que la ley 

2 . í r P » ^ f « > ™ en R ^ U c a fofiaí 
¿Vec enim peccavit i s L . Y lera todo lueno en tanto que la Agricul-j 
antiquitas, f i mn türa n(> efojviere inftruída perfedamentc coa? 
divinavít* Lsç. lu - , .» ^ . 1 r i-
vmus^CJe Tejía-ÍGS mec»ips neceílanos; porque buicar el repa-* 
went. CaJíoÂA.iu ró Eiera de ella.» es oblervaff las eftrellas, te< 
^ • £ 5 h i e n d o entre los pies; labibora* 

C A X X V L 

j ^ l / f í D E L E X J M E K O H L 0 $ 
tncQr^mtmtes.yquetefultárLàeeflás.câufasyfe_. 

colige fer mayor el de- la rujna de hs ga-t 
mdos} que tados juntds* 

l&h I ^ L piélago de las necefsidades, y rnifef iaarj 
§ j que han inundado en eftos Reynos à 

todo genero: de perfbnas* avernos medidoj, íir-f 
viendo de fondas los daños de eftas caufas. cá-j 
da vnade por si ̂  y aunque fe aten vnos con 
©tros, no alcanzan à los vacíos de tan gran 
falta de bafíimentos y y mercaderias , 'como eií 
ellos ay, ni equivalen al yacio dg de d p ^ 
.... . ~ . " yúá 
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'millonts He ganado , que".dizeis fe mmnoccm 
jfienos de trefnta y íeis años àcfta parte.CeEEÍQÍ 
también no lo fu píen las çofeclus afcercad ŝ. de 
pan, vinaazeyre , fedas, y de otros frocos, y 
Semillas, y profperos viages de Flotas, carga
das de o r o , y plata, y de cantos gê nero^ de; 
isaercaderias meftimabies. 

Y es vehemente informe para tonocer 1< 
i^ucha parte que tienen los efeâcs., y efquil-
mos de la paí loria , en los focorros de la vkte 
kumana, ver todos eftos: buenos fuceflbs (co
r o l a experiencia ha moftrado eftos años) y 
juntamente necefsidades extraordinarias, qu;e 
crecen al paíTo que menguan los ganad&s^DonU 
de , empero , no fe hallan mueftras de vtiíidá-
des tantas, y comodidades tan grandes ^ como 
!a necefsidad, y la induftria han hallada en fu 
fruças i y. efectos ? Bien que los fíente, y reco
noce enrsi toda liombi?e, fi canfulta fur inefa, 
fu cama , y cafa-j y fu veftido. s defde el fom-
brero al zapato, mejor que fi à Platón * Aridos 
teles, Caton , Varron , Colu mela , Paládio, 
Cicerón, Plinio 3 Vi rg i l i o , Herrera j Arrieta^ 
Dezga, Gutierrez de Salinas, y los demás que 
eferibieron de Agricultura, yà de paífo , y i 
exprofeífo , de los quales refiere nueftro Co«* 
lumcla , hafta quarenta y ocho Griegos, y on- r,r v . _ 
ze Latinos, hn nn el ganado es obra de la pCt 
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ps-odigalidacl de la naturaleza •, y afsi la mayor; 
ponderación de fu importancia tiene mas de-
evidente, que de encarecida^para que la confi-
deracion ( à quien le es concedido folâmente 
el poder apreciar fus conveniencias) pueda fo^. 
la admirar, que no ay Trihunal 3 Sala, Juntaj t 
Magiftrado, Juez , Concejo} Comunidad, ni, 
perlona publica , à cuyo cargo eftè el ampa-* 
10 j y confervaciail de ios ganados mas vtiíes,' 
y neceífarios à eftos Reynos, que fon los que , 
llaman Hilantes. Eftante, que tienen fus Con-f 
fervadores, y. Protectores} quantos Gremios^ 
materias, y negocios contiene la Republica; -
hafta las Comedias à vn feñor del Confejq \ 
Real, . •'• -

Pero y à fe ofrecen al encuentro- las caufas,1 
y reparo defa ruyna, y befan los vmbrales de| 

templo de la falud, los pies digo de-V.S. 
y ya previene aliento à fu propa- : 

íiclon mi pluma. 

- ^ ^ ^ - ^ ^ ^ 
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RESTAURACION 
D E L A A B U N D A N C I A 

D E E S P A Ñ A / 

f RESTANTISSIMO RUNICO , Y FACIL1 
reparo de fu careftia general. 

" J E G U N D A P A R T E; 

P R E F A C C I O N . , : 

SSI como los ganados de eíloâ 
«§ Rey nos tienen diferente goviér-* 
^ J L J L ^ «o 3 fon diferentes las caufas do 
l ^ ^ ¿ ^ p § * . fu menofeabo. Y para mejor in-; 

, teligencia de efta materia, y que 
ceíTe la equivocación, que (como diximos al 
principio ) trabaja à muchos 3 conviene hazer 
divifion , y poner la diferencia 3 que ay entre 
ynos, y otros j y luego las caufas de donde 
procede principalmente la ruyna de todos ^ de 
qué fe deriya la de el eftado publico, en la 

w,— 
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car eftia 4o bafti centos., y merGacÈef fas, y ©B 
difpoblacion de los Lugares. Y juntamente fe 
propondrán los medios , que parecen mas 
prec i íbs , exequibles, y fáciles papa fu repa* 
fP j y (1° que m3s los. realza^ vfados ya en coj 
nocida vcilidad publica. 

C A P. I . 

VOISLE L A íDlFE^fUCIA , Q U E I T 
. entre los Ganaderos y yms que fin Serrawsy 

y otros $(ft>eriegôs. 

1.12. tit, i . de la T* Qs ganados de eftcs Rcynos fon dosr 
Mtfta*. J ^ maneras, vnos Serranos, y otros Rive-

riegos > los Serranos l laman, los. que tienen 
Ganaderos, que viven , y moran con fus ca<-. 
fes", y familias en las Sí erras. V;y ellos Ganáde*, 
tos fon los que componen el Concejo de la-
Mefta , y tienen v o z , y voto en las elecciones-
de los oficios, y dp las demás cofas, que alli fe 
gratan , yjurifdlccion para executar las Leyes, 
ó Ordenanzas de la Mefta privativamente,con» 
^.calidades dela. / , I Í . del t i t i i . 

I . T I . tk. 5. de las Sierras fe entienden todas las Ciudades, Vin 
Ujesdn* Mejia. ^ Lugares del ArzobiíWdo de Bureos, 
Ganados Serranos* \ } i i AI J ^ I - t A-• 

çon ias de la Abadia de Çovarrubias , y las 
'JQS Obifpados dé Qfma, Calahorra, Siguenza^ 

" Cuen^ 
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fcucnçá j Segóvia, Avilá j Leon , Âftòíga, j 
VilLis , que tienen en Caftilla él Gbifpado de 
Tarazón a > y las de el Valle de Lozoya ^ Buy-
trago, y fu tierra 3 Tordelaguna, y fu tKrrá, el! 
Real de Manzanares, el Marqiaefado de Cogo-^ 
I ludo, y Señorío de Hita3 y Mombeltràn. Los 
ganados de eftas Sierras fon los que fe pueden 
dezir tienen cobro, por fér eftos de los que el 
Concejo de la Mefta.cuida. \ . ~ 

Los Riveriegos llaman todos los demaSj Qítafojòft, 
epe no eftàn comprehendidos enéílos Luga- Riveriegos* 
resv y à diferencia de eftas llaman Tierras Lla
nas à los Lugares de los RiveriegoSj que es to
do el refto de êftos Rey nos. • ^ 

Los Ganaderos dé ks Tierras Llanas no tié-!x,j T. p ta. '& fe 
mn voz^ n i voto en el Goricejo de la Mefta, Mejla* 
fíi participan de oficio, ni jurifdiccion alguna, 
aunque falgan à herbajar fuera de fus paftefc1 
comunesyy gozen de los Privilegibsí dé k Níef-; 
ta i porque efta diferejrfcia de ganaííòs fe en
tiende enquanto al gdvierno del Concejo dé 
h Mefta; y afsi, mas es diferencia entre Ganaj 
deroSj que entregánados. 

§v L 

N otras dos maneras fe divideníos gana- Gap. 19. hs Prfoi-
j , d ó s , para en quaiito al goze de los Pri- le&Í9S &la 

Regios eoncédidos a la Cabana R e a l y á t ' t l 
fe 

l l À 
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favor de la eomifsíon de los Alcaldes Mayoréi 
Entregadores. (Debixô de el nombre de la 
Cabana Real, fe entienden todos los ganados 
de ellos Reynos, que referidos à ta letra, con* 
formé à los Privilegios de el Rey Don Aloníb 
el X I . fon bacas, yeguas, potros, y potrancas; 
puercos y y puercas, ovejas, y carneros 3 ca-;1 
bras, y cabrones.} 

Qaaíes gMfiâos m Todos eftos ganados fe dividen afsi, vnoí 
jò»M(tarttfj. , fon Eftantes, y otros no Eftantes: los que no 

fon Hilantes tienen diferentes nombres , en 
£,.4. th.14.lib 3. vnas partes los llaman Cañariegos. en otras 
Kewp.cap. z.dela r r - r a b -na 
comífsiêndelosBn- Tralumantes, y Traiterminantes. Litos que 
tregadms, no fon Eftantes , fon los que falen fuera de fus 

t é r m i n o s , y jurifdicciones > y paftos comunes 
à herbajar de Invernadero , ò Agoíladero j los 

. quales, yà fean Serranos, yà Riveriegos (no 
digo Eftantes) gozan de los Privilegios, que 
los Reyes concedieron à todos los ganados de 
la Cabana Pveal, tan fingulares, y favoreció 
dos, que mueftran bien la importancia de fu 
confervaciort yy aunque (como diximos) no 
tienen voz , n i voto los Riveriegos Ganaderos 
en el Concejo de la Mefta en quanto à los 
Privilegios, faliendo fus ganados à fierbajar 
participan de ellos y y del favor de la comif-
ílon de los Entregadores ; porque en quanto 
à efto folamente le naira íii í oa Eftantes y ea 

http://th.14.lib
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quanto à fer votos en el Concejo , fe atiende,' 
l i fon Serranos, ò Riverkgos. 

Los ganados, que llaman Hilantes, ion ios QUAUS f m EjlatH 

que no filen fuera de fus fu elos, jurifdiccio- tes* 
nes, y palios comunes, à herbajar de Inver
nadero , ni Agoftadcro, y eílos no gozan de 
ios Privilegios concedidos a la Cabana Real, 
ni del favor de la comifsion de los Alcaides 
Mayores Entregadores. Puefto que gozaron 
de lo vno , y de lo otro fiempre , hafta el año 
de 1604. que à iaílancia del Reyno fueron 
excluidos de eftos favores, y les obligaron , à 
pedimento del Concejo de la Mefta^a fer Her^ 
manos de él en tres cafos penales, de los qua-i 
les fe dirá en la vitima cauCa de las que fe po- . 
nen por capitales de la falta degadas en eftos 
Difcurfos. Defde entonces quedaron los Ef- , ^ . w/, , v c n Lot gmtdos Eft 
tantes deltituidos de todo ravor, y amparo) y-tantes ¡fin a>nparo¿ 

en lugar de la hermandad antigua , que tenían ^ M ^ ^ t 
con los del Concejo de laMefta , Hicedio la 
emulación ordinaria j que tienen los profeífo-
res de vn trato 3 y parece , que en los de eftc 
han refueitado las reyertas de los Paftores de ^ -

A 1 i T J Gene/. i¿ Abrahan , y Lot. ^ 
Y aunque los que fe crian en fus próprios 

fuelos parecen menudencias indignas de cui
dados, atentos à la providencia de cofas gran-
fe 'í)oríiue- 4coi4mario-.fon pegujueios, y 



£2- tyftâúyâctpú 
manadillas pequeñas. Eftos muchos pocos 
acomuiaclos (cpedando muy limitada la com
paración ) fon quatro vezes mas que los del 
Concejo de. la Mefta, y lo grueíío de la Caba* 

, ña Real s de la qual fe dimana toda la afluen~ 
cia > abundancia > y fertilidad» 

Eftos ganados Eft antes ion los que conllc^. 
van la labranza,, mantienen la población de los 

rito m, 6. Cohmr Lugares ,/baftczen en el R e y n a y lo> aíTegu-; 
¡ik.x.cap. i . F a r r . ran.- à cuya forma de caudales quiío la ley 
í ^ ' í B e i ^ a v . Agram Licínia, por confejo de eí Philofopko, 
¡ib«i.Ar¡/¡. lib. j» reducir las. hazíendas, no porque eftaa limita-; 
poli cap-. 2. Bal. $. ^as ^ termino .y numero cierto en eftos Rey-; 

Jnjm.de pau tur., ^ * ímoi porque eitan mas iguales, y le- dan 
¿km.m vjib.feud* lugar en íos palios.. 

La razón de el deCimparo de efte genero de 
ganados puede fer, que rauebos .pienfan•, y . 
cantos, que cafi. es error c o m ú n , que en el. 
Concejo de la MeftaTe trata , como en otros 
tiemposdel beneficio vniverfal de todos íos. 
ganados ; y que tienen dueño rico x y podero-s 
Tonque indiferentemente los ampara ^ y de-' 
ficrdc a todos., afsi à los, que fubcEt, y baxaa. 
de Ellremos à Sierras, como a los Eftantes.L 
Y de efta equivocación nace el mayor mcon4 
veniente , de quantos obran la falta de eftos. 
ganados $ poique en fee. de que: no ay difèren-j-
cia en el go vierno los vnos, j de los otros,1. 

" . v v " " " ios 
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los que atienden al del bien publico , defcui-. 
dan del patrocinio de los Eftantes. 

L 
§. I I , 

Ã cauía, que pudo aver para defpojar los 
j de goze tan antiguo, tan importante, 

y neceíTario , y abandonarlos, bien afsi como 
folos entre lobos} fi la avernos de juzgar por 
los efe&o&tan miferables, como de ella fe han 
íeguido, parece fatal fecreto de caufa fupe-
rior. La impulfiva que movió al Reyno, fue
ron los exceííbs de los Miniftros de la comif.. 
íion de los Alcaldes Mayores Entregadores, 
como fe dirá en fu lugar. Y la caufa final la 
reformación de ellos, en cuya refolucion pa
rece falto la noticia de eftas materias, 0 que 
afsiftiò otra equivocación , en que fe fatigan, 
muchos, peñiando , que los Arrendadores 
de las penas legales del Concejo de la Meft^, 
que llaman Achaqueros, fon los Alcaldes Ma
yores Entregadores, y promifeuamente ha
blan , y fienten délos vnos > que de los otros, 
atribuyendo al oficio de los Alcaldes Mayo
res Entregadores lo impertinente del minifte-
rio de los Achaqueros, y la iniquidad s que 
tiene fu forma, y modo de proceder ( que por 
fer tan exorbitante fe pone por yna de las cain 

L z fas 
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fos ¿ z \ menofca.bo de los ganados) y como 
fiempre los Aldeanos, y Ganaderos de menor 
cpantia (en quien ellos hazen mayor prefa ) 
cftàn clamando contra ellos, por los agravios 
que les hazen tienen infamado el nombre de ía 
Mefb , y defacreditados à todos ios Juezes, y 
Miniftros de ella •, y afsi cita reformación ha 
íido çí defvelo de los Procuradores de. Cor-*; 
tes j y lo que parece cieñen que proponer en 
primer lugar, quando falen de fus Ciudades^ 
y Viüas. 

De aqui refulcò la exclufion de los gana-; 
dos Eftances del amparo de la comifsion, y 
el quitarles el conocimiento de fus agravios, 
por cohartar la jurifdiccion à los Alcaldes Ma
yores Entregadores. 

§.. I l l 

Os mifmos Privilegios con que los Re-! -
• ¿ yes de Efpaña honraron a los Pafto-

res, y ganados , y el vfo tan antiguo de ellos^ 
mueílran quan grande cafo refolviò la nove
dad , que excluyó de ellos a los Eílantes 3 y por 
la comifsion de los Entregadores, fe emende-] 
ja también la importancia de aquel minifte-
íio. Priváronlos en fin de la comifsion > y de 
los Privi legiosf in reparar en que fe deílruía. 
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eon cfto la mayor riqueza de Efpaña s y cl me
jor , y mas veil próprio que renin , ni en que 
es argumento bárbaro , abufan los Juczes de 
lajurifdiccionjpues no ios aya. Para en quan^ 
tp los ganadas Jiitantes íucedio aísi. 

§. I V , 

Para qué confte quan neceíTario es ef- „ M ^ , 
te ohcio a ios que gozan de m ra- tKjf, 

vor , es de faber, que el miniíterio principal 
de los Alcaldes Mayores Entregadores, es ha-
zer que eftos Privilegios les íean guardados 
inviolablemente y defender à los ganados, y 
Paílores, y deshazer los agravios, que les fue- ' 
ren hechos. 

Y como el ganado es cofa tan preciofa , y 
ÍEanfacil de reducir a dinero (en que fe prueba 
quan neceífaria , y común fea) y anda" fiem-; 
pre depofitado en gente mifcrable , y deíar-' 
mada , y por clconfiguiente fujeta à defafue-; 
ros, y agravios, fon perfeguidos de todo ge
nero de gentes; de los poderofos, por paila-
ges, peageŝ  pontages, caftillerias, y otras im-
poíiciones, que les fuerzan à pagar, y les lle
van en fus tierras, inventando nombres de 
tributos nuevos, y defufados. Y de las Jtífti-

^ " aucsi 
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ques, penas, y calumnias. Y de los partícula-
res , dueños de heredades, y viñas, por violen-* 
cias, que les hazen, prendas, que les quicen-, y 
de los Gitanos, y otros ladrones, por infukos, 
y robos todo lo qual executan en Paftores, 
y ganados. Con ellos peligros, y otros ma
yores andan en las foledades, y baxan de las 
Sierras à los Eftremos, y fuben de Eftremos à 
Sierras cada a ñ o , y muchos caminan ciento y 
cinquenta leguas de ida, y otras tantas de 
buclta, hollando tantos, y u n diferentes fue-
los, junfdicciones, y territorios , que aunque 
contenten , y cohechen à muchos, fon infini
tos los Miniftros de eftas eftafas, que los pren
den , y dcfpojan , tratándolos como à enemi-; 
gos , para que fe rediman , y refeaten, y à ca
da media legua fe les reprefentan otros de nue-< 
vo , poniéndoles impedimento al paífo, exe
cutando en ellos impiedades, y rigores, fin 
hallar mas refiltencia en los afligidos, y cuita
dos Paftores, que en las refes, y corderos, que 
les llevan. * 

%. V. 

JUnto à la confideracion de eílos agravios 
- íe debe poner el concepto de la impor

tancia de los Privilegios, y la conveniencia, y 
necesidad de la, comifsion de los Alcaldes 

<•:-- Ma-
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Mayores EntragadoreSj con cuya íombra paA 
fan , y paftan ganados ̂  y Paftorcs, fino libres 
de todo punto , en gran parte relevados mas 
cjue fi fueran con cada rebaño vna efquadra 
de Soldados) como fe hazla en tiempos paíTa-: 
dos, quando avia Moros, y los acompañaban 
de vn Lugar a otro , haziendoles efcolta, pa
ra que paííaííen aífegurados, y fefteaban , y 
yazian debaxo del amparo de los Señores de 
CaíUUos 3 y Lugares (de que proceden los de-* 
lechos de paí fagesy caftillerias, y otras im-* 
poficiones , que fe han perpetuado , y oy pa-
ganen muchas partes.) Y con penfar que ha 
de ir vn Alcalde Entregador i deshazer el 
agravio , fe efeufan las armas, y mano m i l i 
tar , que requerían tantos peligros , y los Pa£j 
tores, y ganados paífan fin detenerfe à pley-i 
tear el quebrantamiento de fus Privilegios, n i 
à la cobranza de la impoficion nueva, penas^ 
*y prendas que contra ellos les llevan , en efpe-
ranza de que vendrá el Entregador i deshazer 
el agravio , como lo hazen : y afsi viene à fer 
efta comifsion el medio mas eífencial de quan
tos ay para la confervacion de los ganados,, y 
el punto cífenciaíifsimo la execucion , fin em
bargo de apelación : porque fuera , fi obràxa 
«fedo fufpenfivofruíiratoria, porque fi el Ga-
gideroj P Paftot defpojado de tiech<>¿ huviera 

de 
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defeguirlas initancias eternas de íos pleytos/ 
nunca viera cobrada fu haz iendani reftkui-.'' 
dos fus paftos, que como fon alimentos dc 
los ganados, no admite dilación. Defpues que 
fueron los Eftantes exclutdos de efte amparo 
en fus próprios Lugares, fe dexan rendir en los» 
agravios, que reciben de las Jufticias, y fus-
Miniftros > por no feguir ios pleytos, n i Udiàr 
con EfcrivanQS, y Procuradores. 

$, V I . 

ENtendidala diferencia de los ganados , ^ 
Ganaderos, y de fu modo de govierno, 

fe pueden reducir à quatro capitales las caufas 
del menofcabo de la Cabana Real, y fe reco-' 
nocerà mejor la desigualdad con que obran 
en los Hilantes, que en los que no lo fon: por-; 
que íl bien las tres fon comunes à todos, no 
ion iguales en el daño à ios vnos, y à los otros/ 
La vna caufa es particular alos Eftantes;, que, 
es la tercera en numero, contadas en efta for-: 
ma. 

La primera, los rompimientos de Deheífasy 
y paftos comunes, y de los de las Deheífas 
vienen mayor daño à los que baxan de Eftre-
iíios,y Sierras^ trafterminan fuera de fus jurif-, 
«dicciones , y palios comunes ? por(lue e^os 
^ ' 1 Ea& 
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paftañ lo mas del año en DebelTas, y como las 
rompen y panifican fe les quita el paílo. Los 
Eftances, como fe crian en confianza de los 
paitos comunes, y públicos (punto bien con-; 
fiderable) fiencen mayor daño en los rompi-, 
míencos de eftos paitos Concegiíes, que no en 
losdeDeheíías. 

La fegunda, la ocupación, de eftos paitos 
comunes, no folamence con rompimientos, 
í ino también haziendolos DeheíTas, y cotos 
de yervas vendibles , y con plantío de viñas, 
à que fe han dado en Efpana de veinte años à 
eíta parte , con tanto exceíTo , y con tanta ge-
neralidad , que ha crecido de ocho partes las 
feis i con lo qual eítegenerQ de ganados, afsi 
mayores, como menores fe ha ido dcfvane* 
ciendo. 

La tercera , el defamparo de eftos ganados 
Eílantes, por averíos excluido , y defpojado 
ide los Privilegios del Concejo de_k Meí ta , y 
de la comifsion de los Alcaldes Mayores En
tregadores , de que avian gozado íiempre^hafc 
ta el año de feiícientos y quatro, con que no 
les quedo recurfo para fus agravios, ni patro-s 
cinio para fus caulas. * 

La quarta, los exceíTos de los Arrendado-; 
res delas penas legales del Concejo de la Mçfe 
ta j que Üaijian Achaqueros. 

M CAP. 
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QUE U N A m LAS CAUSAS <?%INCU 
fdes de la falta que ay en ejlos ̂ eynos de ganado^ 
: es los rompimientos de los paflos^ com'Q fe intn~ : i 

ducen ty perpetúan > y algunos medios, 
- para reparar tftos daños, 

Zi í , t to% Vth.j. ' T p O d o s kan reparado en el inconveniente |f 
* JL ^e â primera caufa y aísi las leyes del 

£.¿.32.2.3.^.7. Reyno, las Pragmáticas, :y comifsion de h i 
Alcaldes Mayores Entregadores prohiben los 

flecofr rompimientos nuevos de ias Denelias, y pai-í 
tos comunes > y llaman nuevos en las Beheld 
íàsjos que íè han hecho defde el ano de. 15 7.^ 
En los paftos comunes, fiemprecjue conftàrgí 

S. 1, ffo7. 7. de fu primer rompimiento, ò de que es publi-j 
co , y concegii , fe deben reducir à pafto. 

El exceíTo de las labores de Deheííàs es taS 
grande , que con fer tan pocos los ganado^ 
han encarecido las yervas de treinta anosa ek 
ta parte, de manera , que vna oveja tenia de 
cofta vn real, y menos, y agora tiene cincos 
y en algunas partes ocho reales > de íbío yerva 
el Invierno. 

La caufa de eílo ha íido en las Deheílas de 
Comunidades ^ Concejos, y ParucularesVÍI 
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remedio perdidojcomo quien toma mohatras; 
que por ocurrir! las neçeísidades prefentes, y 
empeños , en que fe hallan los Señores de ellas 
las rompen , y como dizela ley del Reyno.,r ..A ... 
los eres , 0 quatro primeros anos ion de p r o - T ^ ^ 
vecho , y en muchos defpues no lo fon, ni pa
ra paí lo , ni para labor 3 porque fe eftragan, y 
quedan (como dizen en Eftremadura) defeo-
radas, ò defolladas. 

Y las que reciben irreparable daño , fon las 
íde montes , y encinares, porque defmochan 
los arboles, para que el Sol entre à los fembrar 
dos, y medre el pan > y aunque dexen horca, 
y pendón ( como manda la ley) ponen fuego à ¿. 7> ^ ^ ^ ^ 
las ramas cortadas, con que abrafan las que.-Reeoft 
quedan, y los troncos i y quando no quedai > 
totalmente fecos, en veinte años no fon de 
provecho j y de pocos à efta parte han arrafa-
do ,y abrafado en Eftremadura los mejores^ 
montes que a v i a y fi piden facultades para 
eftos rompimientos, dàn à entender, que de 
las tales labores refultan las encinas > robles, y 
alcornoques muy beneficiados *, y por lo gene-; 
ral la mifma caufa tiene aífolados, y deftruiM 
dos los montes por todo el Reyno , porque 
con ocafion de arbitrios les dan licencia para 
hazerlos carbon, y panificar la tierra. 

En las Deheífas de Encomiendas, Conce^ 



jos, y Comunidades, como fube tanto la reiw 
ta de los primeros años del nuevo rompimien
to , los vfufru&uarios , y Adminiftradores, 
aunque las derruyen para adelante, hazen ia 
cuenta que otros las han de heredar^y las rom-, 
pe à porfia , y como es el interés tan grande, ? 
no íienten las penas, en cafo que fean denun
ciados y y afsi fe debrian alterar, ò fe debria 
mandar que los ganados pazcan libremente 
lo que en ellas fe fembrare , como eftà orde- | 
nado en las labores que fe hazen en las Caña^i 
das, por el cap. z j . de la comifsion délos Al^ 
des Mayores Entregadores» 

Los Labradores folicitan mucho eftos rom-i; 
pimientos nuevos , porque las tierras , y here
dades de pan llevar, han menefter l a huelk 
del ganado , para que frutifiquen (como fe ha 
dicho) y como ya ríola tienen bufcan tierras 
nuevas donde fembrarvy también en cftos baí^ 
ta menos trabajo > y cultura , demás, de que íl 1 
fon rompimientos en montes , las cenizas de * 
ellos fir ven de eftiercol y y aísi muchas vezes ie ¡ 

Un e lcApSfwM . toma vno por ottOjComo diximos en la i .part* 
• Aunque el Confeio dificúltalas facultades, 

Imon-venientesde } •> . . r • c • 
las Ihendaí p a n l licencias para rompimientos , Ion mónitas 
rmpsr kí pafíes* las que fe han ganado en los de Camara, Ha-

alenda , y Ordenes ( y algunas en las Juntas 
de población^ ^ donativo), y quando fe piden, 

folflj 



rde la ábundanàá de E/pana. '$ 3 
folo en el âc Jufticia fe cía traslado al Concejo 
de U Mella , donde también fuelen pedirUjj, 
y concedetTe. 

Y por fiilta de eíla citación, y fobre la facul-* 
tad de los Confcjos de Hazienda , y Ordenes, 
para derogar las leyes del Reyno , ay muchas 
competencias,, y pleytos 3 mayormente , qué 
el Concejo de la Meíla tiene provifion-, para 
que fm embargo de las licencias, y facultades, 
que fe dieren en el Confejo de las Ordenes,pa
ra rompimientos de Cañadas, y abrevaderos, 
no fe cumplan , y fe rebocan las tales licencias. 

Y con ocafion de las labores, que.han he- x 
cho en virtud de facultades, aunque de oi d i -
nario ion por tiempo limitado , las han conti
nuado , y han ido , y van ganando poíTeísion, 
con que han probado la immemorial, y mu
chos han ganado executórias, fuprimiendo las 
facultades, y licencias. 

§. VIL ' 

Os rompimientos, y labores de las De- PeUgrt'delot arhU 
i hcífas boyales, palios comunes, exi- t w p * ™ efmci^ 

os, y de otras tierras, públicos, y concegiles, teosde of t ios¿Mi-

caíl todos íè introduxeron , è introducen para tot. 
la paga de eífenciones, -tanteos , compras, y 
confumos de oficios públicos, y para otros f i 
nes , àque fè mueven los poderoíos, en los 

XAH 
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Lugares grandes, y pequeños, por fas partí^ 
fulares intereíTes, y pafsiones , puefto que pa-* 
ra fus ganados (íi los tienen) lia de aver paitos, 
aunque'perezcan los demás. 

Eíle modo de focorrerfe de los términos, y 
palios comunes tan perníciofo, fe defcubriò 
para la paga délos primeros milloneSjConque 
cftos Reynos firvieron à la Magcftad de Phe-
Upe I I . por los años de 15 90. Y para anticipar 
la paga , fe dieron por arbitrios, entre otros, 
eftos rompimientos. Y fin embargo de que 
cefsò la caufa , y fe cumplió el terínino de las 
facultades, en muchos Lugares fe han perpe
tuado las labores , y las han executória do , ca
llando las licencias, de la manera que fe ha di-' 
dio en las otras Deheífas. Y no fon pocos, 
donde las tales tierras fe hizieron tantas fuer
tes , quantos vezinos avia para romper, y k J 
brar cada vno la que le toco , para pagar el 
fervicio, y fe han quedado apropiadas en los 
herederos de aquellos, y las poíTeen, y gozan, 
como patrimonio legitimo , y mueftran com-
pras3 ventas, trafpaüos, teftamentos, y otros 
tirulos , en que el tiempo và difpenfando, y 
quando falte alguno de eftos, como la caufa 
de cada vno es común , le arriman vna imme--
morial concluyante. 

Y donde no ha fucedido ella yfurpacion de 
tier-j 
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tierras publicas, y concegiles, fe han feguidô 
otros inconvenientes mas perjudiciales de ef-; 
tos arbitrios, porque toman cenfos, para an
ticipar la paga s con dezir, que fe redimirán de 
los efe&os; y aunque llegue el cafo,, y foBre-di-j 
ñero ,1o gaftan los Oficiales de los Concejos,; 
yà en fus próprios vfos, yà tomándolos pref-j 
tados para otras necefsidades, y ocurrencias; 
que dizen fon mas vigentes. Y la verdad cs,que 
afeitan negocios, y pleytos para confumitlo; 
con que fe perpetúan los cenfos, y los rompi-, 
mientos} y labores 3 y el empeño de los pro-j 
prios del Concejo y fe figue el confumo de 
las haziendas de los fiadores, que todo fe re-i 
fuel ve en reditos, coilas, y falarios: y afsi las; 
jiecefsidades de los Concejos fe originan ptin*; 
ppalmente de eftos arbitrios. 
, A efte tan perjudicial, que abrió la puerta 
¿ la énagenacien de los paftos públicos, y bie
nes comunes, fe figuic) otro, que la cerró al rcr-; 
medio de eíla vfurpacion , que fue la venta de 
itierras valdias, rompidas, y tomadas f n titu
lo , con que fe aííeguraron para fiempre, y íà-« 
-jaeajron fu partido, los que fe las avian apro-, 
-piado. Y efta llamó à otra cautela, de que vfa-
-ron los Vaffalios con paciencia , y noticia de 
.los Juezes, i quien fe cometió efta venta , at-j 
• gunas partes, que fue eíla ¿ recouociendo que 
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hàzia fu Magcftad barato en el precio de las 
tierras , por acomodará los que las tenían ea 
poíTcísion, dandofelas por la mitad, y»aun por 
vn tercio de lo que valían , fe daban à romper 
las mejores tierras de los términos, y luego ha-« 
zian aísiento con el Juez, y fe las vendia. Í 

• Siendo yo Alcade Mayor Entregador ave-i 
riguè algunas de eftas ventas, y las declaré por 
nulas, y reduxe las tierras à lo publico , y con-* 
cegiljy à pafto,- y herbaje de los ganados-, por-« 
que aquella calidad de rompidas, fe entiende, 
que lo Kan de fer las tierras al tiempo que fu 
Mageílad defpachò. la comifsion, y no defj 
pues. 

L.Tttluspríus ¡ f . Todas las que fe han concedido para rom-;/ 
de MiuiUeftam* pimientos, y nuevas Deheífas, y Otros impe-* 

dimentos délospaftos comunes, y concegiles¿ 
tienen efte peligro, entre otros,4 en que fe debe 
reparar con particular cuidado , y aun dene--, 
garfe, fin remifsion, ni difpenfacion alguna^ 
como fuplicas, y ruegos contra derecho, y v t i -
lida d publica , fin embargo de las diligencias 
que preceden con Cédula de fu Mageílad,por-; 
que ion afeóladas, y contienen relación finiefc. 
tra generalmente , como fe conoce por el fu. 
ceífo, y también fon para necefsidades vicio-
fas , y culpables, y novedades impertinentes,; 
à que fç mueven, como fe ha ^icho M s pode-

~k;\ ~ ro-3 

i 
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fofos pór rusanrojos3y fines particulares,puef^ 
to que lareíTeinpdon de los P11dbios.no es otra 
cofa, que novación de la coftumbre antigua, 
para abufar de la jurifdiccion, y de la adminif-
tracion de la juíHcia^y que f̂e haga entre com
padres , y fometer los pobres à los ricos , difsi-
par los próprios del común, dar rienda à la i n -
iolencia de los delinquentes,y oprimir à la ino-
ciencia i y para abahdarizar, y dividirlos L u 
gares fobre las elecciones de ofictps públicos, y 
para otros innumerables inconvenientes, qué 
íe íiguen de los motivos que toman para eftos 
arbitrios. Los defafueros, y extorfiones, que 
jhazen à los Aldeanos, y Lugares de fu jurifdicri 
c ion, las Jufticias de las Cabezas de Partido, 
y fus Míniftros, fon gravifsimos, y por redi
m i rfe como de efclavitud, claman por la ef-
fempcion; cuyos inconvenientes efcogen los 
pobres por menos m a l , y los ricos por titulo^ 
y pretexto paraalzarfe con todo. 

§. V I I I . 

PAra reparo de las informaciones faifas; 
que es el refugi© mas frequentado en 

caufas de rompimientos, y el que en breve re
ducirá à labor todas las DeheíTas, adverti en 
el Concejo de la Mefta, que fe ganaííe Cedub 

http://P11dbios.no
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de fuMageftad ,paia que en tos Archivos dé 
Simancas , y en el Sello Real, fe bufcafTen to-í 
das las facultades que fe. hüvieílen dcfpachado 
para tompi mien eos, y labores de DeheíTas, y 
otros Gaos i defde el año de 15 7 5» que es el 
tiempo defde quando (comofe dixo arriba) 

%, 4; tít,i^Ub. 3. manda la ley del Rey no fe reduzcan à paito, y 
berbaje de ganadas lasDeheítas que fe huvie-* 
ren rompida defde entonces hafta aora. No 
puedo olvidar, ni dexar de dezir en efte lugar 
yna cofa, que me cauía dolor, porque arguye 
quan poca, o ninguna noticia le tiene de efta 
materia donde mayor fe debiera tenet, y don
de ( como dixe al principio de eftos difeurfos} 
avia de Íer la primera entre las del govierno \ y 
es, que tratandofe de ocurrir à la deíorden de 
los rompimientos de las Deheíías de cftosRéy-
nos el año de I6ZJ* con ocaíion de eílas inft 
íancias mias eíluvo quaíi rcfuclco > que fe bi-* 
zieíTe Pragmática , en que íè dedaraííè por 
rompimiento nuevo , y fe reduxeífe i pafto 
qualqukrDebeífa s cuya labor tuvieífe princi-* 
pio de veinte anos à cita pacté , penfmdoj que 
fe mejoraba el partido de los ganados., y que 

• fe eftendian los favores de los paitos con cfto, 
y nadie reparaba , en que Ce limitaba ío vno, 
) lo otro y y fe derogaba la ley 4. tir.14. lib. 3. 
de la Nueva j^ecepibeion .̂  que declara por 
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nuevos rompimientos ea las DeheíTas todos 
los que fe huvieren hecho de cinquenta y dos 
años à efta parte, que es defde los 18. de Ene
ro de 1 j 7 5. y manda , que fe reduzcan à pai
to , y que no fe labjren. 

De manera, que efta ley comprehende, no 
folamente quanto fehuviere rompido nueva
mente de i c y zo. años, fino de 30. 40. y $ 
àefta parte-, y fi fe probare, que tuvo principio 
el rompimiento defde aquel año acá, fe debç-
reducir à pafto, y proceder ala execucion de 
la pena. N o se que refolucion fe aya tomado; 
¡en efto. 

Y quanto quiera que eíla ley 4. es mas faw 
vorable, íè prevalen contra ella con la proban
za de la coftumbre immemorial, y con que 
rarifsimas vezes halla teftigos el Fifcal delCon-
cejp de la Mefta j, que digan cerca del primer 
rompimiento aporque como los que lo íabea 
fon los vezinos de ios Lugares en cuyo termi
no eftà la Deheífa , y ordinariamente fon ellos 
mifmos, y fus deudos, y amigos los que la
bran las Deheífas, niegan la verdad, y fe de^ 
xan llevar de la malicia por el interrogatório 
de la. poífefsion , y coftumbre immemorial, 
que alega, y articula el Concejo, 0 el Señor de 
laDeheíía, ò la parte denunciada. ' 

En fin la experiencia ha moílrado j que nò 
N 1 baila 



loo Tart.U.^e/èaurAckrs 
baila el beneficio de efts ley ••, y fi no fe cierra íá1 
puerca à las informaciones ác la immemorial, 
reduciendo todas las Deheífas i paito, y her
baje de ganados luego que tenga nombre de 

!C^.5.jr,3tfi^í.Dshcíra , como dezimos adelante, ninguno , 
otro medio es fuficiente à impedir las labores 
en ellas. Y fi alguno parece: mas digna es el 
reconocer las facultades defpachadas defde el 
dicho ano de 15 7 j . • en el Sello Real, y Archie 
yo de Simancas. • f 
; Por las quales Facultades confiará , como 

las DeheíTas, y otros fitios, para cuyos ronw 
pimientos, y labores fe ganaron, fon de pafto; 
y herbaje, y no labrantías; porque fi lo fue
ran no era neceííario pedif licencia. Y las que 
de citas hallaren executoriadas, los Alcaldes 
Mayores Entregadores, 0 otros Juezes, las re-; 
duzean à paito •> pues como avernos notado, íè 
vera por las facultades quando tuvo principio 
el rompimiento, y como fue por tiempolimi^ | 
tado la licencia , y por el configuiente faifa la 
información immemorial, en que fe fundo la 
executória. 

Eíla diligencia eftà comenzada à hazer a 
inítancia del Concejo de la Meíla en los Ar-j 
chivos de Simancas, por Cédula de fu Magefj 
tad , dizen fe profigue con floxedad. 

Y np fuera de menos importancia mandar,' 
que 



I 
de ia aèmidancia de Efpaiía. i o i 

Qaetodas las facultades, y licencias, que de 
aqui adelante fe concedieíTen para rompimien^ 
tos de DehcíTas 3 y paftos comnnes, y para ha-
zer DeheíTas, en quaíquier Concejo, ò Junta,' 
puefto que todas fon -por tiempo limitado, 
que fe DJeíTen inventariando, y regiftrando 
ante el Prefidente de la Mefta en vn l ibro, por 
donde conftaíTe en todo tiempo , fi eftaban 
acabadas, y cumplidas, ò pendientes las facul
tades •, con que fe atajaria la malicia de las pro-» 
banzas del vio , y coftumbre immemorial, y 
con que fe efeufarian infinitos pleytos, y coi
tas. Y pues la labor en las DeheíTas es calidad,; 
y accidente effcraño à la naturaleza, y nombre 
de Deheíía , porque fu inftituto principal es 
para pafto, y herbaje , y no para tabor, fe de-» 
biera declarar, que luego que conftaíTe eftàr 
rompida, y labrada vna DeheíTa, fueíTe vifto 
aver fundado fu intención el Fífcal del Conce
jo de la Mella, y fer pefo, y obligación del de
nunciado probar , que es labrantía defde antes 
délos i 8. de Enero de el dicho año de 1 5 7 5 . 
ò exhibir la factilcad , y licencia para poderla 
labrar , eftante que es conforme à derecho, y, 

que fe platicado contrario,no sé por cul
pa de quien fe ha introducido 

efle abufo. 

m • s t t t t T ' 
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§. I X . 

Porque ay muchas Deheífas Tolo de paC-
to, y herbaje, y otras de pafto, y labor, 

y otras que no fon ubrantias enteramente , fi
no queíe labran enparte, y lo reftantc es llie-
co, y empradecido, que firve de foío pallo, y 
herbaje de ganados, y con ocafion de la parte, 
que fe labra han ido , y van cftcndiendofe , y 
rompiendo lo que nunca fe ha labrado, o 
aquello que ha dexado de labrarfe veinte años, 
y eíU reducido à pafto , conforme à la dicha-

L.T4.f/V. y . i ih . j ' ley de Badajoz •, y en eíbs Deheífas, que fon' 
Recí>P' infinitas, prueban afsimifmo fer iabrantias en-; 

teramente de tiempo immemorial, y lo mifmo 
Cn las de folo pafto, f herbaje por la facilidad 
que han hallado en efte modo de defenfa. Pa
ra remedio de efto convendrá mucho que Íe 
haga regiftro, ò inventario de todas las Deheí
fas del Rcyno, antes que fe acaben de romper, 
con las calidades de cada vna, para que confte 
fin pley to , las que fon de pafto, y herbaje fo-
lamente , y qual Dehcífa de pafto, herbaje , y 
labor, y que parte , y que carttidad fe labra en 
c?.da vna, y con que titulo, tomandp razón de 
todo, y de las facultades pendientes, y fe po
dría imprimir çl tal regiftro, inventario , ò 

' , ^ apeo. 
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apeo, para que fe tenga de él mejor noticia, y 
fe debria hazer con la íolcmnidad nçceííada, 
para que haga prueba legitima. 

Eíie es vnico3y fingular remedio para ocur-f 
rir à las immemoriales faifas, y fe efcuíaràn 
muchos quentos de maravedis, que fe caufm 
de condenaciones, y coftas en cada vn año , 
por los Alcaldes Mayores Entregadores , y fus 
Miniftros 3 fobre rompimientos de Deheííàs3 
y avrà tan pocos pley tos, que no feràn menef-
ter dos Oficiales para cada Audiencia^ de mas 
de tres mil pleytos, que fulminan cada año 
los quatro Alcaldes Mayores Entregadores, 
ceíTaràn las dos partes. Y à efte fin hizo vna 
Relación elDodor Camilo Bórrelo-, Napoli--
taño j bien curiofa, que intituló Relación de 
la Real Raza de Pulla, y Deheílas, y herbajes 
con fu capacidad. Y porque murió antes que 
Ja imprefsion fe acabara no ha íàlido à luz haf-
ta aora. He vifto muchos pliegos de ella con 
la deferipcion de muchas Deheífis}y herbajes. 

-[Y refiere los títulos con que fu Mageftad las 
poífee, quantas cabezas pueden pallar en cada 
vna,afsi de las de Invierno , como - de las de 
Yerano , feñala los coafines, y quales tienen 
comunidad con algunos Pueblos s y Señores^ 
y Monafterios y aunque eferibe con recato 
cçrca de algunos paftos vfurpadòs à fu Magef

tad, 
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tad , por rcfpeto de ios Señores, que fe han in-; 
trufo en ellos, es de mucha confideracion la 
nouicia que da del derecho qiie fu Mageftad 
tiene. Si fe acabara fuera Übro importancifsi-
jtno para fundar los títulos con que fu Magef
tad poífee, y las preten fiottes^ue tiene en inu-j 
çlias Deheâfas} y herbajes. 

S E G U N D A C A U S A ; 

p E L A F A L T A (DE GANADOS , 
eftrecbeça depaftos , con (Debejfas, cotos , j / i 

plantío de dirías* 1 ¿ 

C A P . I . 

QUE L A S (DEHESSAS BOYALES SON. 
regulares fulamente en eflos^eynos 3 y què_ 

tierra han de ocupar. 

C lOnforme al capitulo quarto de los Privi-J 
legios de íos ganados de la Cabañá 

Real, folamente las DeheíBis boyales fon re
gulares , y preeifis en eftos Reynos, en quan
to no exceden de la medida -que deben tener, 

Upo/M. k jr. Coger que es tres aramadas al. yugo de bueyes efto 
atstem, Authent. de es, tres aranzadas de tierra para cada par de 
W w - t r w i ! ^ jueyes de labor l ^ue huvicre ca ç i L u g a r , y 

no 
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no ha de fcr may or cada aranzada es lo mif-; 
mo que yegüera •, y yuguera es la cantidad de 
tierra que dos bueyes pueden arar ea vn dia. 

Las otras DeheíTas, que tienen los Pueblos 
fuera de las boyales, fe han introducido las 
mas con ocaíion de arbitrios pára los mifmòs 
efedos, que los rompimientos en las boyales, 
y otros (icios públicos, y concegiles, y fe han 
perpetuado como ellos. 

Y porque impiden la comunidad de los L . 4. tie. 7. ;/*.• 7: 
paftos, que fueron refervados j y deftinados--4"^^*11*1^» 
para el v i o , y aprovechamiento publico , Ion r 
odioías, y prohibibas por las leyes del Reyno; • 
y fe infiere del dicho Privilegio, que no avia / . ' 'N 
entonces DeheíTas ningunas, fi no eran las bo- ' j 
yates i y lo mifmo in finua otre) Privilegio, que ^ / 
el mifmo Rey Don Alonfo el X I . concedió à sft' ^ 9 crM 
los ganados en Ciudad Real, entonces V i l l a Z l r m ^ U È Z i 
Real, era de 1383. que es el cap. z i . de los porque m.pudo je? 

Privilegios; can francos. y libres eftaban en tV?í Rey eríiy de 
1 1 o . , a ' r . n n . q u e es iafe¿ 

aquellos tiempos los paltos) que no k com- ci¡a de el P r h i k -

praban, ni vendían yervasjy lo que mas es^que gi* 4* / el mifm. 

eran todos comunes.como fe vé por el cap.zo. erA Íe, J ' ^ 
A 1 A- ! rj • - i • -r 1 VT r : r " • e/leç. u r 
délos dichos Privilegios. En la Nueva-Elpana 
fucede lo mifmo, que no ay DeheíTas ningu
nas de particulares, y es vna de las principales 
caufas de la copia de ganados, que alli ay. 

3Las DeheíTas que tienen los Maeílrazgos^ O " Co-: 
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Vesfi el cfpit. 18. Comendadores, Señores, Cavalleros, y Par-
l 'P'jo 'JZ*/ J8, tjculares, fe debieron hazer con licencia de fu 

Mageftad , y fon infinitas las que no tienen t i 
tulo, y eílas parecen fofpechofaSj y que las hi-; 
«o el poder de hecho en ocafiones de movH 
jnientos j y alteraciones, que ha ávido en ef-¿ 
tos Rcynos , quando fe apoderaban muchos, 
no folo de los bienes públicos, fino aun de las 

S Ü » ^ ' regal ias :y yàdefpues por indulto de los Re* 
, yes} y traicurío de tiempo le han gozado , y 

gozan en quieta , y pacifica poííefsion. 
También los Alcaides Mayores Entregado* 

res daban licencias para hazer DeheíTas 3 con 
conocimiento de caufa de la vtilidad, y por--
que excedían el modo en efto fe limitó la co^ 
mifsion. 

Con íèr las DeheíTas boyales de marca tan 
importantes para los ganados de labor 3 nin-

. gun Concejo las puede hazer de fu autoridad, 
^ fino que ha de preceder licencia , y facultad 

Real, y deben moftrar la original, que eífo 
Difl,eapA%.foL$8 quieteàezir autentica} conforme à los capítu

los 4.x 1 .y 57. de los Privilegios de la Mefta. 
r j ^ j J ;» ^ Muchos Señores €n fus Lugares, y los que 
ii .mm.io* han comprado juriidicciones en deípoblados, 

han cerrado .y y adeheífado íus términos, y RO 
confienten, que,otros ganados entren en ellos, 
diziendo qúc fon términos redondos ? y . les 

lie» 
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llevan grandes penas , y quintos, fin tener pa
ra ello licencia, ni facultad Real, y eftando 
prohibidò expreíTamente por las eferituras de 
venta , y títulos. De eílo viene gran daño , y 
perjuizio à los ganados, que en ellos tienen 
paíTo, pafto, y aprovechamiento , y cornuni-
dad. 

En efte cafo milita la tnifma razón que en 
la ordenanza de Avila,la qual permitia à qual-
quier vezino , que en fus heredades hizieííè 
DeheíTa cerrada} y prohibieífe cl pafto a los 
demás, y fue tan perjudicial, que fe reboco £.14. j , t'tt, JÍ 
por ley del Reyno. Rteop* 

También fe debria prevenir efte inconve
niente en la venta de los veinte mi l VaíTallosy 
de que aora fe trata. 

Y fe debrian allanar los términos que lia- L. 14. t i t . j . ¡ib. 7; 
'man redondos, y dexar folamente las Dehef-
fas boyales de marca, como yà otras vezes fe 
ha hecho en Efpaña . y diremos adelante en Eneí caP'$: §•i; 

, 1 J x.part.twf.x. 
otro lugar. ' 

Aunque es afsi verdad 3 que fon perjudicia
les las Deheffas para los ganados que tienen 
pafto, paffo, y aprovecharpiento común, y l i 
bre, donde fe hazen las Deheífas, porque fe Ies 
quita la libertad del aprovecharpiento del tal 
fitio adcheffado , no es abfolutamente dañofo, 
ni en todas partes aver yervas vendibles ,-por-

O % que 
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que en las Eílixmaduras 3 y en los demás In
vernaderos fon muy conveniences > y precifas 
por caufa publica) por la confervancion de los 
ganados epe baxan de las Sierras à Invernal^ 
que como fon forafteros, f ino hallaran yer-
yas compradas, nadie los conficiera en fus val-
dios, y feíiguieran los inconvenientes, que la 
confideracion conoce. 

La mifma razón ay para los paftos que fe 
venden en las Montañas de Leon, que llaman 
Puertos , donde tienen fus Agoítaderos admi-> 
rabies los ganado? Merinos, que fuben de Se-, 
govia, y otras partes los Veranos3dònde aque-. 
Has yervas ftefeas, aguas delgadas, y ayres pu-; 
ros. refinan los belloncs con defígual ventaja^ 
y nobleza incomparable à todas la$ lanas del 
mundo. 

§. I . 

N la* demás partes donde ceííà efta cau
fa, no fon convenientes las Deheífas, ni 

los cotos, finólas boyales, antes dañofifsimas 
a tos ganados de los pobres, íi bien los Gana
deros poderofos han introducido el arrendar 
en fus cierras las Agoítaderos, y raftrojos, pa-
que nadie los goze, fino ellos, que los pueden 

L. x .̂ tif.'j.iíh. 2. p^gar. Y fin embargo de que para hazerlo ay 
ActvtLn.i. Aven- \x mifma prohibición por la ley del Rey no, 
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que para hazer DciieíTas, qualquicr Concejo,' 
o Señor las haze en fus terminos^a fu alvedrio, 
fin recato de la pena , deíde que los Alcaldes £> J^.^ ^ 
Mayores Entregadores fueron inhibidos del Recop. 

conocimiento de los cotos, porque falta con 
cito quien execute la ley, y íolamente pueden 
conocer quanto al perjnizio que refulta ¿QC*p$>'áefoComifc 

ellos à los ganados del Concejo de la Mefta, 
que van de paífo, para hazer que les buelvan 

ias penas, ò prendas, que les huvjeren quita- jcevej, h î a 
do por aver entrado en ellos^porque fe entien- lib* ¿. Recop* 

de averfe hecho fin perjuizio de tercero ••> y co
mo los ganados de la Mefta tienen libre paífo, 
paílo,y aprovechamiento por todos los térmi
nos ) fon intereífados en la prohibición de las 
tales yervas^y paitos, pueíto que por fus Privi- cap. a f. de bsPH-

legios pueden andar libres por todo el Reyno, vikgfos deU Mef-

guardando folamente las cinco cofas vedadas, " 
que fon, panes, viñas, huertas, prados de gua
daña, y deheífas boyales de marcaj còteadas,y 
autenticas. Y en cito fe funda la pradica Avmd,c&pt^de 
vfa el Confejo Real de Caítilla,de citar al Con- Exeq.mmd* 

cejo de la Meíta, y darle traslado , quando pi-, 
de provifiones, y facultades para.rompimien-. 
tos, cotos^ y Debeífados. 

En eíto fe erro el Doítor Avendaño , por
que entendió que avian de paífar fiemprc por 
Cañadas acordeladas, y k Cañada fe entiende 
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entre panes, y v iñas , que cnconces fe íes debe 
pafT© por ellas de noventa varas de ancho , y 
fe han de defeepar las viñas, y pacer los fem-
brados, y deshazerlas huertas, molinos, ca-; 
fas, y qualefquiera edificios, y otros impedi
mentos , que huviere en las Cañadas, hafta fa
lir à los paitos públicos, y concegiies,por don*, 
de libremente pueden paíTa^paciendo las yer-
vas, y bebiendo las aguas, donde paftan , y 
abrevan los ganados de los Pueblos. 

Y fi fe hizieíTen eftos cotos para refervar el 
pafto de ellos para tiempo de necefsidad^ que 
los guardaííen todos quando fe cierran , y los 
gozaífen todos quando fe defacotan y defve-
dan , fon muy convenientes, y la obfervancia 
muy neceííaria el daño cftaen que venden 1A 
yerva, y efpiga de los raftrojos,y Agoftaderos, 
y las de los fitios,que refervan para otros tiem
pos del año en los mas Lugares \ y afsi no los 
gozan los pobres con fus ganados, fino los 
Oficiales de Concejo 3 que manejan el precio. 
Los quales folicitanfu aprovechamiento en -el 
cerrar, y abrir los cotos, porque para ellos, ni 
los fuyos, fi tienen gajnado, no ay pena, aun
que incurran en ella quando eftàn cerrados, y 
íi no lo tienen, venden las yervas. 

- Y afsi eftos cotos folamente fon perju-
diciale? a. los ganados Eílantes 3 fi fe vende 

el 
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icl pafto / y mas à los de los pobres. 
Por obiar efte inconveniente no íc les con- ¿ . T- tò. ?j * ^ 

fintiò à los ganados del Concejo de la Mefta, Mf̂ 0* 
que ganaíTen poíTcfsiones en las DeheíTas, y 
cotos de las Sierras, como las ganan en las Eí^ 
tremaduras, en las DeheíTas ^ue paftan los IQ-L 
fiemos los gafados Serranos. 

C A P . I I . : 

QUE L'AS <P0SSESS10KES §UE G A K A K 
los ganados Serranos en las íDehejfas de los hiy>er̂  

naderos fon muy cm^enientes^ el de/pojo de la£ 
que tenían ganados en las de los Maef~ 

trasgos ?nuy perjudiciaL 

Y Pues efte punto de las poíTefsiones, que 
fe ganan en las DelutíTas de los Inver

naderos ) nos ha ocurrido al paííb , fera bien 
para expedición, è inteligencia de cita mate
ria , dezir las conveniencias que tienen eítas 
poíTefsiones: y Te podra tomar doótrina para 
hazer j-uizio Tobre el dcfpojo , que Tu Magef-
tad hizo à los ganados que tenían poíTeTsiones 
en las DeheíTas de los Maeítrazgos , del qual 
dizen Te han Teguido muchos daños à los gana
dos. 

Eítas poíTeTsiones, que ganan los ganados 
" Ser-
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Serranos en las DeheíTas dé los Inverdaderos 
fon vtiiifsimas a la crianza de ellos, introduci-; 
das por caula publica, y de ningún inconve-i 
niente à los feñores particulares de las Dehef-
fas j como quiera que los poíTefsioneros del 
herbaje pagan la penfionjufta que valen las 
yervas, aora fea ajuftandofe entre si el Señor 
de la DeheíTa , y el Ganadero eh vna cantidad 
cierta , o fi no fe acuerdan , y ajuftan fe taifa el 
valor de las yervas conforme à las leyes dej 
tit.¿f de la Mefta. 

» _ „ . . Tiene algunas íingularidades efta locación; 
dtRítFenâh. 0 arrendamiento 3 en que le diferencia del or

dinario. Una es, que el ganado Serrano,,, que 
huviere gozado en paz eípafto de eftas Deíief. 
fas vn Invierno , tiene derecho de quedarfe en 
la DeheíTa para fiempre, aunque fea contra la 
voluntad del Señor , pagándole el precio juf-
to , de la manera que fe ha dicho y y con folo 
efto adquiere efte derecho poífeííorio fuperfr-. 
ciado , que llaman poífefsion, Y no la pierde, 
fi ya no es, que el ganado fe pierda , ò por las 

£, i.ffJsSupcrf- otras cau^as cQtjteni^á's en las dichas leyes del 
út,6. de la Mcfta. 

También fe les concedió otro Privilegio 
íingularifsimo, y es, que ninguno pueda pujar 
el precio de las yervas, al que tiene la poífef-, 
ñon de ellas' en ningún tiempo /hafta que la 

, ' " pier-
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pierda. Y por ello fucede , que a y pQÍTefsiones 
cíe trecientos ailos; porque và fucediendo la 
poíTefsion à la fuccísion del ganado , y à los 
partos , y pofpartos. Y aunque (can DeheíTas 
carneriles fe van fubílituyendo otros en lugar 
délos que mueren. 

Y no folamente cft i prohibido el hazer pu
ja en el precio al que tiene la pofTefsion , fino 
también al que comenzó à 'platicar del arren
damiento , y aunque no eííè efecbuado 3 ni fe 
ayan convenido en el precio el Ganadero, y el 
Señor de la Deheífa^ cito llaman alenguar, co
mo fi dixeran: Yà fe ha puefto en lengua, 0 en 
habla el arrendamiento por vn Ganadero. Y 
por el miímocafo ningunq otro puede -tratar 
de arrendar , ni entremeteiTeenpretenfion de 
la tal DehelTa , hafta que el primero que habló 
en ello fe aparte del intento \ y ello mira à que 
las y ervas no fe encarezcan. 

Y las pofiefsiones tienen otra conveniencia 
económica, y es, que vna de las cofas que mas 
aíTegura la fanidad , y fecundidad efe los gana
dos , es el pafto conocido , y aquel donde na
cen, y íe crian, fon mas provechofos, y propi
cios, y fe pierden,c> fe tuercen facilmente,mu-
dan^o paftosr y íidos diferentes. 

También es de faber, que aunque las yer--
, vas fon.frutos naturales, no de todo punt® 

P ca-; 
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carecen de induftria, porque es menefter rozar 
ks matas 3 que impiden los P ^ g ^ J f¿petan 
los belloncs, y cubren loberas > y cambien es 
necsííario que aya majadales para la yerva re-
fervada à las ovejas pascas 3 y limpiar los po- | 
¿regale! „ hã?er ^ij^itos-, y otras muchas eo- i 
fas, en que los Paftores fe ocupan, para abre
var 3 y paftar, y efto fe previene de vn año pa
ra otro muchas vezes, quando el ganado fé ef-
pera bolver à la mifma DeheíTa, y quando no | 
Ka de bol ver lo dexan todo mal acondiciona
do , y foio acQimdan k) que han de gozar ds 
jprefence., v 

^ • X JL. 

\ Ozaban tos ganados S'erfanos de- eítai 
poíTefsibnes en todas las Dcheííks de 

los Invernaderos y pareciendo que fnbkian 
las rentas mucho mas fin efta fervidumbee fe: . 
diò por a rb i t r io el ano. de 16 12. libertar à t o - i 
das las Delieífas de los Ma^eftrazgos-de Santia- ' 
go, Calatfava, y Alcánrara de eftas poífcfsio- 1 
nes, y de las leyes dei dicho tit . 6. de laMefta^ 1 
y p e r m i t i r las pujas en los arrendamientos de 
los herbajes de los dichos Maeftrazgos , y íè 
como expedicion en conformidad de eítoydef' 

r¿tfsikdkenlas fc pojando à los ganados de fus poífefsiones an- , 
fa de fo Mefla. tiguas, c<3n que ios. obligaron k mudar yervas, , 

aguasa 
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aguas, y fitios diferentes, y vinieron en peo
ría , y a tai cftremo, que foíametue en el Par
tido de Cuenea han menguado tanco , como 
fe ha dicho en eí cap. 14. t o i 51.1 .pare, que dé 
quatrocicncas mil arrobas de lana, que fe Liba
ban , y labraban cada a ñ o , no llegan à veinte 
mi l . ; 

Por cita vña fe puede ra ft rear con la imagi
nación (yà que es inccmprenfible de otra ma
nera) la perdida, que fe hafegdido deefte def-
pojo à las Rentas Fifcales, y al bien publico, ei 
daño emergente , y el lucro ceífante de dere
chos, portazgos, diezmos, fifas, tributos, pe
chos, alcavalas, y las demás gavelas, que de ía 
crianza de los ganados reciben crecimiento» 
Quien contará los oficios, los tratos, grange-
tias, baftimentos, y mercaderías, que toman 
de ella materiales ? De cíla quiebra procede k 
careftia generalclt todas las cofas > cuyo fupli-
miento fe ha comprado à pefo de plata,y oro, 
y no ha bailado à llenar el vacio, quanto de las. 
Indias ha entrado. 

Viniendojpues, ala vtilidad que fu Magef- ' 
taá tiene de la fubida de los precios de las ver-
vas con el defpojo de las poíTefsioaes fe haila> 
que el año de 161 z. que fue quando fe refol-
v io , jrentaban las yervas del Maeftrazgo de 
Calatrava, quinze quentos de maravedis > y 

P 2- aora 
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acra eftàn arrendadas en lo mifmo.Y para que 
llegue à efto paga cada oveja quatro , y íeis 
reales , y antes ao pagaba mas dç vtio ^ o vno 
y medioj y han rompido muchas DelieíTas pa- , 
ra que el precio fuba > y lo miímo fera en los 
otros Macílrazgos. 

Eftas fueron las conveniencias de eíle arbi-, 
t r i o , y de efta manera fon quantas novedades. 
admite ta codicia deforderiada en defacato de 
la veneración de las leyes,, y vio antiguo , que 
no folamente no- alteraron los precios de las 
yervasy antes afedaron eíludio en acomodar, 

'Cap 4 ' - T Í y7*Wff ^ ^cAÚchv Mos Gananeros. Como lo bizo el 
los rrivHegias d,¡ ¡a Rey Don Alonío el X L ordenando, que todas' 
J&Ja* las yervas^y paftos fe franqueaíTen en todos 

fus Reynos j y abrió, y allanó todas las Delief-
fas, y términos Redondos,,y ios mandó deslía-
zer, refervando folamente las boyales. Y eftas, 
con que no excedieífen , ni ocupafíen mas ter
mino' del que fueiTe menefter para los ganados, 
de la labor. • • 

£f Tmpmtm * ̂  Eílo fue conocer, que no puede eftar ía co-í 
Frftus á i w U v i t p í a fuera delCucrdft de Amaltéa, y que la 
Uteris ulñsñii ¡c- i , . , • „ , r ' , , T • - i • 
.tufldbus. M t i o r , abundancia del Fiíco , y del Imperio es: la 
v t iud.jlneqita j k - qnexa «de los YaíTallos. 

„ , „ rt - Y los Emperaclores Vaíente,.Theodofío, y 
$uhl&- p iv í íU llk. Arca-dio mandaronqiae en ius De lie lias no le 
^ *• ampliaífe ta pçjifion, ni fe a e ^ m a f í t l a renta,' 

>-... ^ „ por-
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porque el pafto.no fe cncarceieíTc à los gana
dos , v tuvieron à codicia ciefordenacia crecer 
ct precio , è innovar la çoitumbre antigua en 
efta materia. 

Mucho tiene de efro lo que acontece en la 
fubida de las íentas, y nuevas impoficipnes de 
las Aduanas^ y Puertos de Mar, y Tierra , que 
porvn menguado crecimiento ahuyentan los 
baxeles, y mercader íascon que falta la con-
tratación , y Ce íigue masdaño en vn dia, que 
importa la gavela vrj año. Prudente adminií^. 
tracion es franquear la puerta> y hazer cfçala à 
las mercancias, para intraducir, y confervarel 
comercio, como el que íiembra , que derrama 
la femiiia para cogerla multiplicada. A eíle 
propofito dixo C^íiodoro en la inftruccion y m ^ ^ ea 
del Afsiftente del Puerto Romano , que era de ' *7'eaM^ 
negocio excelente aquella comifsion, fi la víà£. 
fe con moderación, queen tanto abundaria la.. 
Ciudad , en quanto trataíTe con igualdad à los, 
que venian j porque la mano avara cierra el 
Puerto , y quando aprieta el puno recoge las 
velas de los baxeles, poftjue el comercio todo 
huye de la pèrdida.Siempre es contrario vicn* > 
to la codicia defmefurada, y el tributo , que 
pagan por efta*razon> no es debido^ fino pre-
Tentado. 

No le quitemos la faí con ĉ ue lo dize aquel 
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eloqucndrsimo Varón; y quiz) íc perfuacfiran 
con í« ci'.cíg'U ,-ios que no creen à la mifma-
experiencia, ni a q^c cila,.najíinat ào&xim es 
la que lia hecho famofo, y opulento al Puerco 
de Liorna enere todos los de Italia , y aun de 
Europa: Eximia (dize) res tibi committititr j t 
moderate peragatur , tu copiam facts , dum ingre
dientes iuftè traBaPeris. ÁPara mams claudit Tor* 
turn , <jr cum dígitos atrabit 'Kalium fimul Vela, 
cencludit mérito enim illa, Mercatorcs cunBi refu-~ 
g íunt , qu£ fibi díjpendia cognofeunt. Qua propter 
ad^erfus ihi "bentus eft immode^ata pr¿efumptiof 
0"c. xenia Junt enim ifta non debita. 

/unbiciofa adminiftracion es la de aque
llos , que por moftrarfe {uíicientes, è induí-
triofos ponen codo fu eftucüo en alterar el pre
cio jufto de los Arrendamientos Regios, por
que fuceden las quiebras délos Arrendadores 
'de cíla codicia , y luego el défeomputo afeòta* 
do. Conviene al Fi íc^que ganen los que con
tratan con èl f porque de la pérdida nacen ef-
tos inconvenientes, y'ias tyramas, y extorfio-; 

nes He los ArrendaSores, y vitimamen-
te la impafsibilidad de la 

cobranza. 
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C A P. I I I . 

'QUE S > E U J S 3 > E E S T ^ E C H A ^ LOS 
pa/los, las (D'ehejJaSy cotosxy ¡¡Linttos di Vinasyj^n 

U^os gara que los ganado? mcurram 
en penas 3 j acidaques. 

HÁn-âeCcacáão eftos ganados ele treinta 
y feis años à cfta parce , por los acha^ 

ques,, penas, y calumnias, con oeafion de De--
lieíTascotos-, y plantios de v iñas , y por la 
averfion, que con ellos tienen los. herederos, y 
tratantes de ellas, que en Lugares donde avia 
docientãs manadas de ganado y no ay dkz , y 
en los mas no ha quedado, fino la memoria de 
íos muchos, que {Tus padres,. y abuelos tuvie
ron. Y como los dueños de las viñas , por lo 
general, fôn los mas hazendados en hereda
des y y los que tienen mano , y autoridad en el 
govierno de los Lugares, à fu instancia fe ha'n 
hecho ordenanzas, con penas exorbitantes, y 
han coteado,.y adeheíTado los pagos, y fe han 
eftendido à- las cañadas, veredas, coladas , ma-i 
jadas, abrevaderos ,.y han eftrechado , y cega
do los paí íbs, defeanfaderos ,,y travesíos de 
propofieo, para que no puedan cruzar,ni atra-
vefar de vnas parces à ©tras», fin caer ¿ cQxno en 
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lazoSj y tramp.is, è incurrir en penas, y cal ura
nias', y íi todo no fe abre s y deíocupa, y fe re
duce à paílo, y paíío, y fe modera el plantio de 
las viñas,y fe defacota la itoja^y yerva de ellas, 
alzado y y cogido el fruto 3 o fe les feñalan de \ 
nuevo paitos en cantidad de tierra fuíiciente, 
no fe podra confervar ganado alguno', y fuera 
muy importante cercar ks vinas de pared, 
.donde fuera pofsible , porque con efto fe re-
duxeran à pagos, y ocuparan menos termiao, í 
y fe pudieran paitar los barbechos, raítrojos, • 
y heriazos de fus intermedios/ y contornes, y 
guardarfe facilmente lòs ganatlos mayores, y 
menores ; porque de otra fuerte es neceífario 

Vtrg. Montipagas Pal'a cacla ovcÍa vn Pai1:01" > J Para cada buey 
perdíícit oves dt otro y y lo que mas eítiaga à el ganado, es an-
granmeU vrdas. jar / conio ¿izen los Paftores) fiempre debaxo 

"cul .Qãb .Vixgra. «1 garrote. Y porque el ganado huelga con las 
tum peor} Mmti- -anchuras efpaciofas , le llaman tes Latinos 
vqp pmuít M e n t i d o > que fignifica amigo de anchuras, y 

de monte eífento, ò rafo. 
N o fon menores las perfecudenes, que los 

ganados reciben , particularmente los Eftan-
• tes, don de* no ay viñas, que donde las ay,por-
que en tiempo de bellota, fobre el varear, y el 
de nieves fobre el ramonear, y los Agoítos fo
bre raítrojos, y toíío el año por cotos, Dehef-
fas, penas,y otros frutos, los Alguaciles,Guar-? 
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¿\$ t Cavaiieros de Sierra, y Montarazes x íes 
mueven calumnias, y achaques, con que co* 

' men ellos, y las Juíl icias, y Efcrivanos, dcí^. 
frutandolos i de manera , que muchos acribu-
yen i citas penas (y yo lo fienco afsi) la mayor 
ruyna y quiebra de los ganados; y es cierto, 
queen los Lugares 3 cuyo trato es labranza, y 
¿fianza, eftas penas crecían mucho el valor de 
los Oficios de Corregidores , Governadores, 
Alcaides Mayores, y Ordinarios , Alguaciles, 
Efcrivanos, y Guardas , quando avia muchos 
ganados, y que aora de los pocos quieren fa-j 
car lo mifmo. Y afsi dizen los Paftores por vna 
metáfora à fu modo, que ios paíTados (hablan^ 
do de las Jufticias, y fus Miniftros) defquiía-i 
ban, y los prefentes defuellan. 

E 
•$. n i . 

N muchos Lugares de las Sierras, y de 
\ ífas Tierras Lianas venden à ganados 

lanares las DeheíTas boyales, en gran daño de 
los de la labor, y aunque eí t i prohibido por L^x.'Ub. f. tit»7; 

]a ley del Reyno; y cafi es facrileoio quitar la Rewp. 

comida al buey, que trilla, o ara, como el pre- s ^ 
cío fe comunica entre todos, fe vende en gra- adCor,ca^.^, 

cia , y con aprobación, de Ju í t ic ia , y Regi
miento. 
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Los cotos que llaman carniceros, parece, 

que fe fundan en conveniencia publica , por
que las carnes fean mejores, y los precios aco
modados, pero con efte pretexto ios hazen im-
menfos, y venden el exceíTo los Concejos pa-; f 
rafusgaftos^y ay Lugar, que faca del cada 

t a Vilfo ¿e VtU ^ño quinientos ducados, y como fon tan cf-
wwtti tendidos, que embeben lo" mas, y mejor del 

termino , no les queda a los pobres donde 
criar gap ado, n i aun donde apacentar vna. | 
befíia. 

* Y porque eftos cotos donde ay facultad pa* 
í a tenerlos y fean los que bailan à cada Lugar 
proporcionadamente, conforme à los millares 
necefíarios al abafto de cada vno , fe podría 
mandar , que en la parte menos dañofa à los 
yezinos, fe acote la tierra, que pudieren paftar 
las cabezas, que fe matan cada mes, y como 
fueren lacando vnas paralas carnicerías,, irán 
entrando otras en lo coreado 5 y eíla medida 

4: 'délosPrí- tiene grande equidad, y fe funda en.la mifma 
vdegtoi d& la AieJ razón , que las DeheíTas, boyales quanto a la 

marca > para que no ocupen mas tierra de lo 
jufto, no en quanto à ia conveniencia, que en 

. . loneccííario 5 è importante, no tienen eílos 
v cotos comparación con las Deheflas boyales, 

las qualesfon la mayor riqueza de los Pue
blos» 



I 
de ia abundancia de E/paña,; i z 3 / 

§. I V . 

Como en cfte gremio de ganados Eí-
tantes, fe incluyen también los ^cg\u^ 

jos, y manadas pequeñas de los Ganaderos} y 
Labradores menos quantiofos, cuya grangeria 
coníifte en la comodidad con que los criaa, 
Iiorros de paitos, y Paftores, andando { i z m - . I m m . f a t y ^ i , 

pre à la vifta de fus cafas, y cortijos, donde re
cogen de ellos tantos efquilmos, que ruedan 
entre padres, y hijos, y criados, y tan fin cofc. 
ta, que parecen halladoscon eftas DeheíTas, 
cotos, y plantios e-ftàn atajados, y fitiados por 
todas partes, privados de fus paitos comunes,-
públicos, y concegiles, que fe llaman valdios,1 
porque los comen de valde \ y fi huvieran de 
falir fuera de fus términos, y tei'ntonos,en de
manda de otros paftos comprados, donde pa^ 
ra treinta ovejas es neceífario el mifmo gallo, 
y aparato , que para quinientasexcediera la 
cofta ai valor del ganado. Y aviendo paftos 
libres, y francos, el mas pobre Aldeano cria 
algunas refes, y averíos, y qualquier breve nu
mero de ellos, es bailante à pagar tributos^ à' 
fuílentar fu familia, con la qual fin diílincion 
de fexo, ni edad, los guarda, y paítorea„ como 
quiera que para el minifterio de efte trato , de 

Q j , quien 
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quien depende n los ali isentos del hombre por 
particular providencia ,es íuíicicritcla miíma 
íimpleza , y capaz la propria ignorancia} y af. 

'genejtcaf, a. fj Como natural fue ficmpre el mas ordinario, 
y fací?: el primero, que fe vsò, y elvltimo^ue 
avrà en el mundo, pues los hombres duran lo 
mifmo, que cftc medio neceífario para fu con-

i . f a r t . 1. fcrvacjon)fm e¡ qUa[ (colllo hemos dicho) nin^ 

. A , guno puede vivir . 

C A P. I V . 

'QUE LA ( P R A G M A T I C j m L rJñO 
16,17.'dio oca/Ion a lasjii/ticias para dejlruir À 
hs ganadas > con ¡as penas que impufo a los que en~ 
trajjen enías Ttiñas , aun de/pues de aleado el fm~ 
- to rji que elyifadeltinp, ha fido de/ierradà 

de algunas ^publicas por buen 
* goYterno. 

\ ^ . 

Siendo af i , mueve à dolor el apoyo, y pre* 
lacion . que en ellos Reynos tiene el tra-

* to del vino , y el. cieíamparo ele !a crianza de 
los ganados, pues fe ganan provifiones y íe I 
confirman ordenanzas, para que aiiivdeípues 1 
de alzado , y cogido el fruto de las viñas , no 
puedan entrar en ellas à paftar la y erva,que íin, i 
induftria nace , ni la hoja, que fe pierde, y fe 

eftien-
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cflicnde la prohibición a fus contornos. Eíle 
es gravifsinio entre los otros incoiivciiicntes3 
que del vfo del vino fe íiguen. 

Y la mayor miferia es, que àinílancia del 
Reyno fe prohibió efte pafto por condición 
de millones el año de 1Ó17. condición 16. 
quarto genero i eítando lo contrario difpueíia 
por derecho. Eftante , que los cercados, que At.endt ca^ X3>a¿ 
no fon huertaSjCogido ei frutOjfe debeja abrir, Mandaf. primíp. 

yaport i l lar , para que los ganados tengan l i - mm'g* 
bre paffo , y pafto por ellos. De manera ¡ que 
con cfta Pragmática han hecho en 2¡ran parte 
. . . , T 9. r . , , ^ , n f . Avena, tbt. m m ^ i 
lícitos los,r:ciarueroSj,y rigores de las Julticias, c r m i n h virdiUS. 
Alguaciles, y Guardas, ocaíionando a fu co- pop?*} lucri smfA 

dicia defordenada. Y con tan eraves penas co- ^ ' Z ' ' ^ * ™ 1 ' * ™ ' -

mo impuío la Pragmática de tre? mil marave- colat.9. 

dis à ios ganados, que en qualquier tiempo dei 
ano entraren en viñas. Ellas denunciaciones 
han dado En à los ganados Eftantes. 

§. I . 

Ernas de la eflrecheza de paftos que las 
vinas caufan , por aver crecido cl plan

tio de ellas de .3 6. años à eíta parte , de quatro 
lastres, dando ocaíion a tantas penas, y acha
ques, tiene otros muchos inconvenientes, y le 
acompañan muchas miferias.al trato del vmc>¿ 
que han jftdo previftos} y prevenido? de mu

chos. 
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dios 5 que afirman fe debe defterrar de la Re-
publica , como lo eftà de algunas, y para ma
yor abíMnenc-iacoii pretexto de Religion. 

Sal./upJl. j i . ta- A las Romanas les fue prohibido con pena 
.„> •„ ; ,„+ • •h , de fnocfte, como acitilteras: y Caton Cenlcn-
rtt ama, v t a*mte , N * 
ra fmienteJiomul. no ordeno, que los parientes íes dieífen paz en 

1 ̂  el rcítrOjpara que íe comprobaííe por el alien
to íl lo avian bebido, como dize Arnóbio. Y 

Ubi 2 . csritrA Gen- T * t- . 1 « . 1 n !• ' 
M< 1 ertuiiano , encareciendo ei rigor de cita 06-
Tertu!, in Apolog. frrvancia dizc, que porque vna Matrona abrió 
eaM' el cerrojo de la bodega, fus deudos la mata

ron de liambre.Y que à otra en tiempo 4e R ó 
mulo la mato fu marido, llamado Egnatio 
Mecenio 3 porque bebió vino de vna tinaja y 
fue dado por libre. Y que por cfto aun tenian 
obligación neceíTada de dar paz en cl roftro à 
fus parientes para purgarfe de la fofpeclia con 
ei aliento. Lo miímo dize r l in io . 

De lá neccfsidad, y obligación que tenian 
de ofrecerfe las mugeres a ella prueba del efpi-
rita debió de originarfe la paz que fe dà à las 
mugeres en Francia-, y otras partes en el roí^ 
tro. 

En la holgazánia , y pobreza de los Aldea
nos tiene parte la introducion de efte vfo y y ès 
cierto y que los dias de trabajo gaílan en co
mer yy beber fobre tárjalos frutos pendientes. 

Anda muy valido enere Ic ;̂ bebedores, y 
he-
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herederos de vinas el dezir, que es gran fuftgn-J 
to para la gente trabajadora, y no penetran la 
torpeza > que infunde en el entendimiento, y 
floxedad en las fuerzas corporales para qual-
quicr exercício. Ateneo dize . que los bcbedo- . . r - T 
i r r r i i Attmdipb.nofoph, 
res ionperezolos, petados, y apocados, y que lib.io.&Ub.z.e.i. 
en exercícios de agilidad, y fuerzas es gente Arift.inprobln*-

rendida. Y tn otra parte dize, que fon e f t e r i - ^ e n d i b ^ M V , 
les: y Ariftoteles dà |a razón. Y demás de efto 
íe debe reparar en el excefsivo gaílo (pties no 
le bailan àvn jornalero ocho reales que gana 
cada dia en efta Corte , defpues que los precios 
Íe alteraron con tanta exorbitancia:) Y en la 
'relaxacion de las coftumbres, y en las miferias, 
que acarrea, y fe ven por las ventanas de las 
capas de los aficionados, retratando cada qual 
vn Diogenes Cínico. En los documentos que 
Juan Bufeo d i al eílado de Labradores, les 
afea, y reprehéndelas juntaSjborracheraSjcha-
cotas , y burlas en tabernas. A eftos mcoáve- C*P' l * ' * f Sfnt^ 

mentes les llamo San Bernardo mercerías de la humus. 

vida ocíofa del Labradonporque defde el pun- ^ 
to que ceífa en la cultura , fe haze poltrón , y cap.io* 

cierra la puerta a. los méritos para la vida eter
na, y fe niega totalmente à toda virtud : como 
quiera que no fabe C':ar}medkar,efíudiar,ícer, 
y que ignora ios demás eftudios, y exercícios 
efpirituales. y llevada dela holgazania , fe 

ha-
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rirg* de Hf, Fytag. halla en el dcfpenaderQ de la leerá de Pytao-o^ 

r * • ras, que va a parar al Abíímo. 

- I í . 
« i 

'Helios a y, que tienen por opinion^qac 
aviendo llegado la necefsidad eomuií 

à tal ertremo , que yà es muy oportuno íbeor-; 
ro para la gente pobre el vino , porque con el 
viven, y paíTan aíegremente: juizío en los tales i 
de conocimiento iimplicifsimo, y en vn mero r 
^ftadifta } malicia acomodada àgoviemo dek 
potico. 

Los aféelos del vulgo fon dcftcmplaáos, y 
ía natural indinado al ocio ; y íi eí le , y eí vfo 
del vino fe apoderan de lasAldeasyque ion mo
radas de la diligencia, folicitnd, y trabajo, ceí^ 
íàrà el curfo en los demás citados de la Repu
blica. Pedro Boviftuau, llamado Launay, en el 
libro^que intitulo Theatro del Mundo,, fe la
menta de que el vfo de elle vicio èítè tan ar-; 
raygado , y fe aya hecho tan familiar , y co-: 
mun , que todas las Naciones citan inficionar 
das de el. Refiere muchosi exemplos deteíta-
bles,quehan fucedido del beber deítempla-
dementevin©. 

Platón dize, que lo diò à los hombres Dios 
para caítigo de íus'pecados. ^ 
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Conocidos los d a ñ o s , y miferias del vino; 
fe puede creer, que les venia del vfo del agua a 
los Morifcos, que fueron expelidos de Efpaña,-
la fo l imd, y cuidado con que porfiados, y 
oíiciofos rendian^y rompían las peñas,labran-< 
do ias j y cultivándolas, haíla que ellas les ren
dían frutos, que gozaban, fin mendigar, co* 
mo la numerofa multitud de perdidos, que lle
nan las Ciudades, Villas, y Aldeas, y que ann 
dan cruzando de vnos Lugares en otros, en 
demanda de los mas afamados en bodegas. 

El remedio de eftos inconvenientes no tie-? 
he otro expediente humano, fino la modera-; 
cion del plantio de las v iñas , como lo hizo, e l 
Emperador DomicianOjde cuyas acciones nin-f 
guna fue digna de imitacioiijíino efta. Y aun-- ̂  , ^ 
que nueftro Tito-Libio Efpañoljel Padrejuan ^ RE^ H¿/¡>.'D»Í 

de Mariana, digo,eminentifsimo Hiftoriador, meian. edião ve-i 

dize, que la razón que movió la mente deDo-^tut* nov?s m 
. . 1 1 - I • 1 1 . ^ 1 pctntA vzneas nevlc-

miciano para prohibir el plantar vinas de nue- ¿üspreeo ftudiofe-

vo en Efpaña, fue prevenir, que la demafia ázgctibm,ntjrumeni. 

eftc trato no aufaffc penuria de tr igo, por lo Ü ^ J ^ 
que ic impide la labranza de las mieles con la 
muchedumbre de las vmas:Quanto quiera que 
en todo, y por todo es profundo el juizio de 
eftc gravifsimo Varón, por fer, como es, mas 
importante la crianza, y mas dañofo para los 
ganados el. plantio de las viñas 3 tanto mayor 

R aten^ 
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ateiicion'dcjbic) tener aquel Edido à la provi
dencia tic la crianza , que à la labranza» Ma^ 
agora flieíle mpvido de efta, o, de aquella, pa-; 

vtia, y ;oxva fue íingular beneficio, fingulañ 
rifsimp, y foíoj pprque no ay otro remedio pa-
r̂ , efta reformación, por la impotencia huma^ 
m contra ílps iexçeííps ̂ u e eftq vicip introdu*, 
ce. Los Mahomecahos/e valieron del ^.ali^dQ 
fu.falfa Religipn j para, ocurrir à. eftos incon-. 
•venienEeSjproiubicndo el vfo de vino con pre? 
ceptíD de; pecado graviísimo* : , ':> 

Yà quela iptaí proJ^ibicrottMe;toIantat -vir 
»asani es conveniente,, tú pòfsiblé>íeria de mu-* 
¿ha importancia litnitar los viñedos, y pago$ 
en cada Lugar proporcionadamente x de man 
ñera > que no impidan à la crianza > y que eí^ 
ten defendidos de los ganados con paredes,y 
vallados. Y con que no fe eftienda, ni entien-» 
da en los lugares que fon excelentes: en vinos 
generofosiXi con cita cofecha lo? vezinos eftu^ 
vieílen mas ricos, y acomodados i que no çon 

PUii,tí>fi$'.caj>,$* ganados > aquellos que fon Almacenes > y Bo-r 
degas del Re y no , como dirán algunos > con
forme aquello de Caton, que juzga que la Vid 
es la mas vtil de la heredad, refpcóto de la po
ça coila , que tiene. Pero Tiendo preguntado^ 
qual ganancia es la mas certifsima de la Agri-r 
eukuraí.Refpondiò, fi paílares bien. Y repref 

gun-
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guntad© trás la paftoría, qual ganancia fe íl-; 
gue mas regura?«Kerponclíõ, ti paftares media-
naaience. Dando à entender, que ninguna co
fa es comparable à la ganancia de la paftoríai 
y aunque efto es notorio, y aírentado, quandò 
ay prados, paftos, y montes , y comodidad 
de criar ganados fe inclinan todos àel trató dé 
íasjflñasyporque es depóca coila , y menoi 
cuidado, y muy à propofitó para gente de plai 

, pórqüe ès ocupación de dos mefes al año , 
no mas. * 

Yà con la gran coila que los ganados tic- piittJib.iS.cap.s. 
ncn , no folameate por el excefsivo precio de 
las yervas, finó también por las penas exorbi- ¿ 
cantes de las Ordenanzas^, y Pragmáticas , y 
los demás tributos, è impoficiones, que les 
han robreveñidó /como avernos dicho ', y d i -
rcínos cn eftedifeurfo •, eílamosen ladoâirina 
de Caton, quando dixò , que quanto quiera 
que la heredad fea lucrofifsima , y vtilifslma|, 
' ijk junta mente es coftofifsima, dexapoco 

aprovechamiento al feñor.Afsi fu-, 
cede oy en la crianza de 

los ganados. 

- ' - Ú r ^ - U r •U/TF¿Í. -U-TFJI. •M-^r¿í¿ 'TV- -Tí- ^ -K- 'Tr- -Tí* -/v *7v" 
^f^fc ^ ^ . ^ ^jfcfc 

, K z CAP. 
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C A P . V . 

"QUE LAS VIHAS H A N J N T ^ O m C m O 
la labor de las.mulas, è impedido la de los bueyes, 
las utilidades de efta3 y dams de aquella, en remif-* 
Jion al tratado del 'Bachiller Arrieta : encomienda* 
le y y la obferDancia de la Pragmática , en que fe 
•prohibe matar terneras 3 y que fe dehrta ejíender a, 
las bacas hafta die^ anos j â exemplo de la Orde
nanza } que ay en "Mue^a-Efpana. Y que el maŝ  

prejia'nte medio j y el primero àe que fe ha dê  
. : *í>fary es laproTtifion depaflos ¡y como 

fe ha hecho en otros 
tiempos. .. j 

'Oes el menor inconveniente del pkñ^ 
tio de las viñas aver necefsitado que 

fe labre con mulas , è impedido la labor de los 
bueyes, porque no han dexado DekcíTa boyal 
en los mas Lugares, ni fe compadece efta çfpeJ 
cie de ganado con viñas s citando abiertas por 
las dificultades referidas. Sea exemplo la tier-« 
ra , y Lugares del contorno de Madrid, y To--
ledo, que no ha quedado vn buey, y fi lo a y lo 
tienen todo el año .atado a la e í taca ,y antes 
no fe labraba con muías , de cuya labor per
judicial ¿y de los gaftosque caufan , y de los 
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graves daños que por ellas han'veniáo al efta-
do de Labradores, y en confequencia à todo 
el ReynOj con fmgular diligencia lo trato, cal
culó , y tanteo el Bachiller Juan de Valverde 
Arrieta , en el tratado que eferibio de la fertiU 
lidad, y abundancia dé Efpaña , digno de iin-j 
guiar recomendación, à los que profeíTan la 
Agiicultura, y de que por el vengan à conocer 
la perdición, que es labrar con mulas, y la vt i^ 
Jidad yentajofa de la labor de los bueyes. 

\- L • 1 

PRocedefe en Efpaña cerca del fervicio dé 
las mulas tan íin govierno económico, 

ni reglas de la Agricultura, que parece no Tolo 
efcufable , fino aun neceííario añadir exem
plares de otras Provincias alas razonesmathe-i 
maticas de Valverde Arrieta , yà que la expe-, 
riencia coftofa , que fíente no folamente el ef-, 
tado de Labradores, fino todos los de la Rer 
publica del abufo de ellas. 

En Nápoles particularmente , ni para la la-; 
bor, ni para carretear dentro , ni fuera de la 
Ciudad fe firven de mulas, íino de bueyes, las 
mulas fir ven para coches, como los cavallos, y, 
para caminar con filia, y para harrieria. 

En Sicilia, aunque nacen , y fe crian en 
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aquella Isla mulas inertes 5 y: gallárdas, ' tântõ 
como las mejores de Europa 3 n o labran la 
tierra, finocon bueyes. Cuya labor dizcii, que 
;es la principal cauíà de la abundancia de eftos 
dosReynos. V 

Púedefe arguicde effca opinion quan difpu-; 
.table es todo 3 y quan ^alàz el juizio humano; 
pues fíendo la prohibición del vio de las mu^ 
^la^parç çoches de Rua , vno de los arbitriòà 
mas aprobados, è , inconeuíamente âíTcntado 
en el confentimiento común por vtilifsimo, 
fundando fus conveíiienáas en que fon muy 
neceífarias para la labor} y fu falca la ruyna de 
'là Agricultura , lo podemos fcñála'r, no fola-
niente entre los aéreos, imaginarios, y volan.-
xes medios,que fe han propueftb en eftos tíem-i 
pos, fino aun entre ios perjadieiâles Ú pèbíU 
•co, y 2daríofifsimós a, los particulares, qué fè 
andan tras ellas, y como tal fe debria prohibir 
el vfo de ellas para 1̂  labor de las tierras. [ 
. . Para carretear, yà Valverde Arrieta hazé 
evidencia de que fon coftofiísimâs, y afsi viei; 
néà fer vná gran parte de la careftia de Efpa-
ña : porque íuben al tres doble los portes de ló 
que importa el de los bueyes , porfer la coftá 
de eftos muy jpoca , y de tan breves joniadas¿ 
como lasmúlas^quien-no lo cree léalos y verá 
como.és cehifsimadeinoQftracioft Arifmetica. 
r*'- •••<••' Tami 
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•También verá f i viene à Nápoles , que los 
carros de bueyes caminan veinte y dos^y vein*; 
te y quatro millas cada día , que fon Fíete r y 
ocho leguas. No se íi efto confifte en que tiran 
de los pefcuçzos, no de la fren te, com© en Ef* 
pana. Lo qpç çlizçíi es,,que tirando de la frens 
te fe les caen los dientes antes de tiempo. i 
, Yà qüe eftamos en la platica de la carrete^ 
tía me parece no paíTar en filencio vn incon-í 
veniçnte muy confiderable 3 que fe ha conocí-; 
do de pocos año? à efta parte en efta materia,; 
y es^ue para fobrecargar los carros con quin* 
ze, y veinte arrobas de porte mas de lo que fo-«; 
lian llevar cada vno de Alicante, de Cartage^ 
nâ  y Murcia à la Corte, por la codicia, coino 
han fubido tanto los precios de los portes, ha-
zen los exes cortos, porque fufran mayor pe-j 
fo. De efto refulta, que las ruedas de los car
ros anden mas juntas, y las cortaduras , quo 
rompen el camino , que llaman carriladas ek 
ten mas eftrechas , y como las dos mulas , que 
yin en el yugo (o como ellos dizen^en el caico) 
no caben ambas entre vna, y otra carrilada, 
van forcejando entre si , por tomar la vereda; 
de en medio , y trabajan en efto mucho mas, 
que en llevarla carga. Con efta competencia^ 
y lucha llevan las dos mulas de ordinario k 
Vna manoen ia.carrilada, la. otra enja. vereda 

*~ ~ con 
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con deíiguaidad, vnabaxa , otra alta 3 que pa
rece van coxqueando,porque no liazen la fuer
za con las dos manos 3 fino con la vná. De ef-. 
to fucede) que fe mancan facilifsimamente} y, 
que duren pocolos caudales délos duenoSjCO-, 
mo quiera que todo va empleado en las mui 
las. 

Los pradicos de efte Arte dizen en la Man--
cha s que efta mudanza de exes cortos tenía 
deíkuida la carreteria , y à muchos en el Hof-, 
pical, y que era muy neceílario^y precifo man-̂  
dar, que fe hizieíTen conforme la medida anci-' 
gua-, de manerajque las mulas ambas del cafco 
quepan éntre las carriladas con manos, y pies.;, 

•j _ Ocho de ancho debe tener el camino , que 
¿tSer.ruft.prJ. íe concede por vna heredad, para que pueda 
cdepin.vcr.Mtn- paíTar carro à otra , conforme à Derecho ••> de 
furA'- que fe infiere, que eran mucho mas anchos los 

carros antiguamente, pues eran mcnefter ocho 
pies legales de anchura para que paífaífen via 
reda. t 
{ Y donde tuerce el.camino diez y feis pies; 
no tanto por la rebuelta del carro, como dizen 
todos los Interpretes de efta ley, quanto por
que los carros quellegan à aquel paífo, quan
do otro viene al encuentro por el camino de
recho,, pàre,y aguarde alli en la anchura à que 
el otro lieguc,para que paíTen ambos por aquel 
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cípado capaza no fe empeñen en lo cílrecho; 
donde no cabe mas de vnó , y defdc donde 
por fu propria comodidad ha de boíver cejan
do tras vno , u otro, y fob re qual ha de cejar 

- fuceden ordinariamente pefadumbres y ma
yor detención. 

Y que efta fea la razón del Legislador, per-
fuadeio la medida de diez y feis pies, puefto 
que para folo torcer .el viage à tomar la via 
reófca bailaba vn pie^o dos de mas délos ochoj 
y también que no puede aver otro expediente 
para defembarazarfe el que vàj y el que viene; 
como aguardar el vno en la anchura, donde 
^cáben ambos para darfe lugar el vno al otro. 

Puedefe inducir efta doctrina de fervidum-
breruílica para ocurrir à la defcortefia de mu
chos , que fin reparar en lo que hazen, fe de-; 
xan llevar por las calles mas eílrechas en car-i 
roza, © coche , no obfhnte, que otro venga al 
encuentro, fin aguardar en la boca de la calle 
à que llegue el que ya avia entredo primero en 
ella, y deípues de aver caminado hafta el cho
que, por mejor expediente , y mas comodidad 
de ambos, buelve cejando quanto anduvo ade-j 
lante hafta lo ancho , y algunos lo hazen caíb 
de reputación , y no quieren ceder ala razón 
de el primero,que ocupo la calle, de que reful-a 
tan pendencias, y rumores. 
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De tjle fropofito, Todo efto fe entiende entre iguales, por-

ptnce ^ ; ^ > que fiel que tiene tomada Ia calle , puede fm 
podría tener ios eo- grari aincukad,^ bolvcr atras, debe cejar al mas 
thesypara queno fe -dísno. ' , 
empantanen, y m - | 11 

i ros % como fuesde Oíviendo, pues, à los bueyes) la falta de 
toda dio. en las ca- F j dios ha llegado à tal eftremo, y à tan 
ties mas mchura- r i * ? j . 0 • r-< \ 11 j. 
fis, quando ¿y™». íubidos precios , cjue apenas te halla ganada 
cur/o, ypajftopu- vendible deefta efpecie V ni caudal entre mu-
\ m e que todos c^os Labradores para»comprar vn par de bue-
VAn^o vienen, 'y65-* 

Los-mos, y hs < Elía neeefsidád-.áèicoía tanviil , , y de tantas 
otros lleven Ja, van- • • - j j - . N . j • r r 
d * d e f i i m * » d e n . conveniencias > pide remedio a toda prteíTa, y 
cb¿i>omvayan,ora fe debrian guardar inviolablemente las Prag-
venga» % dífuírte^ p á t i c a s . en Que fe prohibe matar terneras. Y 
que •la mamaere- r , \ K v -* r 
(bAlkvelaparedyy aun icna coníiderablc medio 3 que no íe ma-
quefea cafo de d'j- ten bacas, hafta que tengan diez años,, ni bue-

contr;>na.,ygrclje- 1 *• •» ,. 1 . » 
m /7^ry¿ f/ ^Í/J . ra, porque de macarlas de menor edad, como 
vàdãmte*quando hafta'aqui fç ha.hccho índiílintamente fe ha 
" w e i l l i m d * D Í fc&àà0^ríe áckcareftía que ay de efte ga-
iehms facH /MUia, .nado» 
forque fot ametííe con vfiirh afsi los que ptied'tn bazer leyes de vrbamdad .quefm 
SUÍ Señores no.¡era. netsjfario otra Ç.vií. 

Bn e! F./iaa.o:de • Ha» cs rito da fu cemnomdrnuy obperuado efte modo de ç*-
rninar^ o p afear porias ealles^que bs qnevdn azia •vna.pdrte llevan Id mano dent-. 
(ba al muro, o-par -dyji.lps'qfae menm 'al encuent ro llevan tamh 'mfu máno derecha 
61 oti^ wwo , } ' -'fit- nç fe impiden %poxque unos van por la vna aura ,y otros f or 
la otra. •• , ' <••-• 

En efia polida fefundan, hs.q-uedízen, que la calle perramente trazada baJe 
tonf'sv de amhur* capdí.paita que pafendos mbi l ^ VWfW V H Vffld* ctT'*-
f ° r otra,y eflàrvtiWfroen medio* ~ ' 

http://Part.lL
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nado. Y fe debria hazer, à exemplo de'la E l Lie, Attamtn 
Nueva-Efpaña , donde por ordenanza e í U f ^ ^ ¿ ^ 
prohibido el matar hembras de eíta eípecie de rial t que dio J fu 

ganado , con pena de mil ducados por cada M*gw*& afirma 
0 , 1 r 1 1 t • M m&ftr fique* 
vna , de que ha reiukado la gran copia que ay la de ¿ei £yn9 
en aquel Reyno, como es notorio i y que es eonjíjle en la abfer-
tanta, que Tolo para aprovechar las pieles m*. n in,MU ' 1 . 1 r r de e/la ordenanza» 
tan innumerables toros, y bueyes, y aeran las yfu tital ruyna ex 
carnes perdidas en el campo. Y quando en ef- ' l iuebrantatnitar. 

tos Reynos no fea tan general la prahihiciori^ 
no fe debrian matar, hafta que tengan nueve, 
o diez años. Aunque Columela dize, fon fe- cdmJihi* 
cundas hafta dozc. 

También lâs Pragmáticas de Nápoles pro
hiben matar qualquicr animal ba'cuno con pe
na de mil ducados,y el ganado perdido al due
ño , que lo vende para efte efeílo , y la mifma 
pena al comprador, y à los carniceros, y cor
tadores, pena deazotes, y tres años de galeras. 
Y à las Tufticias Realengas, Q Varonalcs, que ^ . ... ^ . 
fueren re mulos en ia execucion de eito , cam- ngti maceran., 

bien inil ducados de pena. 
Tan fobmente pernoten matar bueyes vie

jos, inútiles parala Agricultura , y bacas eñe-
riles de diez años arriba. 

Prohiben afsimifmo hazer execucion en ef. 
iré genero dé beftiamen , tanto à inftancia del 
Fiícoj quanto de particulares. 

S i Ea 
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E n Sicilia es el rigor coa que fe defiende el 

matar codo genero de bueyes, y bacas in 
comparable. Las penas fon las mifmas que en 
Nápoles, pero irremifsibles-, tanto,que medi
co Don Fernando Matute, Confültor de aquel 1 
Rcyno j perfona de partes, y letras conocidif- j 
fimas por excelentes, que el govierno princi
pal de aquella Isla , es la providencia de efte 
genero de ganado, y que es mas fácil librarfe 
yno de vn homicidio (imple, que de las penas a 
que imponen las Pragmáticas, y Conílitucio- j 
lies de aquel Re y no contra, los tranfgreíTorcs 

' .<le ellas. -' - .':) 
Y aunque fe permite matar bueyes inútiles. 

para la Agricultura, y bacas eíleriles, precede 
tai conocimiento de caufa, y examen , que fe 
haze por perfonas de gran fatisfaccion, que ay 

' nombradas para e l lo , como fi fuera" para fen-
tenciar a vn hombre à muerte. 

Y para mayor cautela conceden aquellas 
Conftituciones , Privilegios cpnfiderables à ¡ 
los que tienen cinquenta cabezas de ganado ' 
Lacuno , y mayores eflencionesà los que tie
nen ciento. 

Y por aílegurarfe* de las perfonas. Eclefiai-
ticas , que,confiados en la immun idad^ l f11^ i 
ro matabanterueias, bueyes , y bacas contra 
dichas Cogftituçionçs j • ganaron Bula de fu 

• San-
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Cantidad , en que excomulga à qualquicrá 
Eclefiaftico, que matare , ò hiziere matar ani-j 
jnal de efte genero. 

•V Efte remedio fuera muy faludable para 
ocurrirá los inconvenientes que fe íiguen ea 
Efp.añade los rompimientos que'hazen Co
munidades, Prelados , y perfonas Ecleíiafticas 
contra las Leyes, y Pragmáticas del Reyno, aí^ 
ü en DeheíTas, como en Cañadas, y paílos pu-i 
blicos, y concegiles, donde fe entran. Y mu-f 
chas vezes fucede , que aunque Seglares hazch 
los rompimientos, fe interponen Ecleíiaíticos 
à defenderlos, y admiten títulos fimulados^fu*; 
pueílos, y fingidos en fus cabezas, por turbar 
la jurifdiccion". Y en eílas competencias fé de-
xan vencer facilmente los Alcaldes Mayores 
Entregadores, por defembarazarfe de las cen^ 
furas. 

También fuera efta Bula importanrifsimá 
en cíle R*eyno.de Nápoles , para moderar el 
abufo, que eila introducido de poner Seglares 
fuá bienes, raizes, muebles, y femovientcs, de
rechos, y acciones en perfonas Edef añicas, 
contra todos Derechos, para folo que fean de
fendidos con la immujiidad Eclefiaftka , y 
fraudar la jurifdiccion Seglar , y particular
mente gente facinorefa. De que re'ulta tanta 
frequência de delitos ajçroces como fucedeñ 

or-
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ordinariamente, y tantas competencias, como N 
es notorio entre los Juezes Êcleíiafticos , y 
Seglares, en ^ran dano de la Talud publica. Y 
aun dezia vn zelofo del fer vicio de Dios , y del 
Rey, y del bien publico, que fe debia de hazeí 
cafo de inquificion, por fer efte abuíb fomens 
t© de maldades, y pecados efcandalofos. ^ 

§. I I I . 

TAmblen quanto à la prohibición de ma
tar corderos importa mucho la execu-

c i o n , y que fe eílienda à las cabritillas, pues 
para regalo bailan cabritos. 

Y porque ios medios para el aumento , y 
coníervacion de los ganados mayores, y me-
nores ^ efpecialmente del que propondremos 
al na de efte diícuríb, por mas eficaz, y ajuda
do à la razón de eftado de ellos Reynos , fe-
gun el prefente de las cofas, no pueden tener 
«fe¿fco, fino precede el mas preílânte, que es la 
provifion de paílos fufícientcs. En primer lu
gar fe han de reducir los tér minos públicos , y 
conccgílesal vfbantiguo, y aprovechamiento 
ç o m u n , no digo las DeheíTas de particulares, 
como fe hizo en tiempo del Rey Don Alonfo 
el Xí . ( Argote de Molina quiere fea X I I . y la 
verdad, que fue el yltimo de los Alonfos) y 

' fran-
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franqueó > y allano todas las ver vas ^ y paftos, 
y Deheíías} y términos redondos 3 como yà fe 
ha d icko , y como parece por la Pragmática 
del año de 1319. 

También han mirado à cfto mifmo, fi bien 
no con tanta generalidad 3 las peticiones que 
en Cortes ha dado el fleyno 3 y las Pragmáti
cas, que han falido en diferentes tiempos, co
mo fueron la petición r é . del aíío de 134.6.. 
en tiempo del Rey Don Pedro fu hijo , y en el 
del Invicto Emperador CarlosV.año de 1 ç 31 . 
y en el de Phelipc íí. año de 1 5 80. Por donde 
fe verá y como el principal cuidado ha fido 
fiempre la. provifion de paftos en eftos" Rey-* 
nos, como en efe^o medio eflenciaíifsimô 4« 
la abundancLa> y fertilidad. * 

Para efte propofito es vnica en todo et De- l.i.dePa/ctth fm̂  
recho Común aquella ley de los Emperadores írivat* 
Valente, Theódoíio> y Arcádio^ de la qual h i -
zimos mención arriba en el cap. 2. §•.*. de efti 
'%. caufa : infiero de ella dos conclufiones nmy 
nòtabies, y las pondero finguíarirsiínas con 
admiraciónj de qué ninguno las aya tocado^ni 
aun creo imaginado hafta aora. 

La vna es, que en aquellos tiempos no tc-
jaian perfonas particulares DeheiTas,fi no eran 
\ 6 é BmperadoreSjic) el Fifco. Pruébalo eílo coa 
la diferencia con que diftiogue la .glojffa la 



144 TdrÈ.IÍ.^e/iaurâcioft * 
palabra T r h a ê ^ pues aviendo dicho que no 
ícalccralTc, ni acrccentaffe el precio, òpenfióri 
de los palios privados, dízc id eft Trincipis--, co
mo íi'dixera en dos maneras ion los paitos, o 
públicos, ò privados-, los públicos, yà fe cono
ce que fon los concegiles, ò comunes j los pri-, 
vados, fon los Regios. Y afsi no trataron de 
•reformar los precios de los públicos, porque 
como fon francos , comunes , y libres, no íe 
venden. N i tampoco de los que tenian perfo-
nas privadas, porque no avia efte genero de 
hazienda en perfonas particulares, fi no eraii 
prados de guadaña , como la mifma gloffalo 
advirtió.Y porque no caufuTc novedad aque
lla palabra 'Tricados , declarándolo añadió la 
gloíía: Efto es del Trine i pe •> y afsi vino aquella 
ley para reformar los precios de los palios ade-i1 
heífados, que eran los fifcales, llamados priva-f 
dos, à diferencia de los públicos, ò concegi
les. 

JEfte fu; Empera- No fe le cfcapò al Rey Federicb II.de Ñapo-
d^ypocoobt ikn-^ ^ ^ matcria m ^ n i por ^ 
te*UIgIe/ia,ypor • r . • ts 
uleMmcrlgido }^eita razón deeLtado, quando incorporo en la 
privadô  de el Rey- Corona, y Patrimonio Real todas las De'hcífaá 
Z Apftotí^^^^ Aunque fus' 
Re lad. ia 6 , fucccííbres han dado en feudo algu nas à Varo-

nes, y Comunidades, reliando fíempre el di-' 
rc¿lo dominio en la Regia Corte (efto es en ei 

' " " Pa-í 
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Patrimonio Real) y coa cierras penüones, que' 
aniquilan mucho al vfufru&o. ' 

Particularmente es de faber, que fe llaman* 
eftos paitos, que cílàn cnagenados de i a C o - i 
roiia Real, paitos extraordinarios infoiitosv 
porque lo ordinario, y folito, es, que fcan Re
gios en efteReyno. Y es fingularidad en eilosy 
que aora los poítean Seglares, aora Eclefíafti-'" 
eos, los arrienda fu Ma^eítad, y entra el dine
ro en fu Real Caxa, y de allí fe paga i los pof-' 
feedores lo que les toca. Y ya eíU aíícntado,1 
que cien cabezas de ganado menor pagan tre-; 
ze ducados,y dos reales, y lo mifmo diez cabe
zas de mayor, porque fe computan vna mayor 
por diez menores y de eftos treze ducados, y 
dos reales , fe queda fu Mageftad con tres du
cados, y dos real'è§/y à los dueños de las yervas 
fe les pagan los diez ducados. 

" Y eftos paitos extraordinarios infolitos lo» 
ay en las Provincias de Bafalicata, de Bari, y de 
tierra de Labor. En la Pulla no los ay, porque 
todos ion del Rey, 

Los exceflbs de los particulares poffecdores 
de paitos debieron provocar a, la julticia gco* 
métrica, 0 diítribudva, que es la que intervie
ne en los contratos (aunque fean entre perfo-. 
nas privadas) por parte del bien publico , y fe-
naladamente para moderar los precios exee fsi-

T ' vos 
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los alimentos, humanos v porque Ci cftuvieC^ 
Cen ias yervaslubidas.de púneoslo que de ellas, 
prticedcij las cofas ea que fe transforman,, fp-^ 
feijàn al refpeto de raaoo en. raaoOj. mejorando», \ 
los vendedores cada vno fu partido por razón 
nacural-y, y en cal caío en vano fatiga el Govicr--
Up al Cielo con el arancel generalmoderador , 
de predosjfin comenzar pot los paftos:.(quan- i 
dç fuera practicable j que no concedemos , n i ;l . 
aun dçzible, puefto. que los precios} y eftima-; | 
cioa de las cofas, efiàn fu jetas a difputa, y pega-nn 
tèo. por fmgutar pròvidencia divioa, porque la, 
cfperasíza^ y el miedo) que fon la fal de la con
tra ración de las gentes ( no ía l tenponiendo^ 
layacoEtaal defeo, infac iabl# l i .uma 'n@.) ' '» 

Çon^ í ío aííegurò/ el £mfperador Fedeficc^ 
los rompimientos de los palios, y quedo aibi-* > 
^o, délos precios de.las yervas, para moderar
los qUíando la ocafíon lo pidicífe por mas vti-- . 
^dad, y bien publico, y de fu patrimonio,y fe;; 
cautelo de los i.nconvcniences,q;ue fintiò Ingla-. 
^ r ra en tiempo de Enrique VIíLcomo avernos: • 
dicíio en ci cap. 18. part, i . y de los que en e-f. 
Se fíente Efpaña ^ poE las caufíis que vamos d*^ • 
zicodo. . . 

La otra fingular!dad,quef€indnee d:e aque--
Ha ley .> es el moiuvo cp que. fè fiindaron lp& • 

http://yervaslubidas.de
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Bríipètacfores pira mandar, £|uc ho fe acrecen-, 
ta-Tcta pínftoa de lospiílas.La xizáxi que die^ 
m®, pues, fue dezir, que no avia ninguna-que': 
pôrfuadieíTc el aumenco , y alteración de los 
precios dclospaftòs, para barajarlos ^ y redu
cirlos al vfo anriguo , todas las que fe pueden 
confiderar lo perfuaden-, porque la convenien
cia de las eonveniencias publicas, y parricuía-
res confifte en que los paftos fcan quamo mas 
francos, y libres para facilitar la crianza de los 
ganados , principio principiante de toda \t 
abundancia, y opulencia temporal, 

f . Í V , 

Y Quando cl reducir a pafto comtm, f 
deshazer todas las DeneíTas del Reyno 

( coitto b hizo el Rey Don Alonfo) tenga difiv 
editad ,pOT&náaTÍc en ellas tmtot Mayoraz
gos , y tantas rentas de Macftrazgós j Enco
miendas, Monaftcrios, Conventos > Comuni-. 
dades, Cavaíleros , y deperfonas particulares, 
no puede aver inconveniente en la reducion de 
«{las i pafto, y herbaje, prohibiendo los rom
pimientos, y labores, puefto que de fu natura
leza todas fe inftituyeron para pa'fto4y herbaje, 
y no para labor,y que por efto los rompimien
tos j y labora, que en ellas fe han hecho, y 

T t l u * 
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T&TÜb*-[,Reeóp. hazen, fon irregulares.. Y-fi' han precedido fâ f 

culta cies , y licencias de fu Magcftad , cftaj 
fiempre ion por tiempo limitado 3 y cn las que 
no confia dc cfts titulo. y cs indicio vchemaue 
de avexfe pnílado el tiempo à t la facultad 3 o 
que tio la huvo : y elle es cl cafo en que todos 

Cap. vli . SAnfa i . r i r • j i ¡ \ i 
* J ie acogen al refugio de la cGÍcumbre immemo

rial j tan peligroío yy fofpechofocomo fe. ha 
•Sthu p r i P c a f i m í ' & d M - W o u o ^ g ^ - Y pues U faiud publica. 
mnkxefta. cs la ley fuprema , quando cefsàra efta pre-* 

fumpeion :x fe debieran reducir à pal io , fin l i ^ 
K a camum, mitacion, n i excepcionj por conveniencia pu'f 

blica : y porque la deforden qwè ay en eitos 
Reynos para rompimientos,y labores en De-
heíías_, y otros fitios de paito, y herbaje de ga-> 
nados .y es .tan- generai , que pide con .iirftancfer 
general reformacío-nf x puefto que en ninguno 
de los tiempos paíTados^quando fe hizo lo mif-
m o , no fue tan grande la uecefsidad como, en̂  
cílos. . . '• 

, Y fe debrian contentar los Señores de De-j 
heílas con eíl:e partido > pues feràn pocos los 
que tienen títulos de fus Deheífas con los re-
quifitos neceífartos,, aviendo de fer autenticas., 
Y militando la mifma razón ^ que en las tier
ras valdias, y en las Gorredurias , y.:Almota-
zanias', &c. que poíTcian lasUniverfidades de _ 
eftes Reynos, y perfonas particulares 5 y fe les 
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pidieron Ies ticulos en virtud de que pofícian, 
y por defedo de, ellos fe las quitaron 5 y agre
garon ala Corona Real. Aora lo ..vemos viílo 
.pocos mefes lia. 

Quanto a las Delieíías de los Concejos-jfue.-í 
ra de las boyales no folamente fe debrian re
ducir à paílo , fino deshazerjas 3 y bolvcrlas a 
paílo común : porque el dinero que procede 
de las rencas de ellas^aunque es hazienda publi
ca no lo gozan vniverfaímente todos les del 
Pueblojfmo los que tienen mano, voz^ y voto 
en Ayuntamiento. Y quando fe repartiera en-, 
tre todos los vezinos igualmeate^ mayor v t i l i -
dad fe feguiria en criar ganados en los tales íir 
tios à pobres^y à ricos, y a todo el ileyno}que 
eftando adeiieíTados. Y los Lugares que pagan 
de lo que procede de las yervas àfiiMageítad^ 
çl precio de la eíTencion , o de los OEcios pu-
blkos >qué han comprado^podrian tomar otro 
arbitrio^o repartirlo por cabezas^b en otra for^ 

nía menos perjudicial, pues ninguna fe 
puede imaginar mas dañofa que e£. 

t^, que impide el pafto 
común. 

. 

^ - ^ í 
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QUE L A PA LTA (D E L A CA ZA 
tune grm parte en la careftia g a m a l , / 

fue procede ás, la rujm dc Í 
¿os: montes,, ã 

REfukaes de laácftruieian áe ios montes, 
y paftos, la grande falca que ay de caza 

€0 cftos Reyrtos. Quico areata confiderare la 
poeai mfiadaa que fe ka hecho-, y hazé de cita, ' 
grueíTa porcíoti de airnicncos (quaiído rant6 
importa Cu copia, y ea Provincia donde la mi* t 
tad. de los manjares mas comunes, y mas rega
lados foenoti íiempre las deTpops de la caza^ 
BO dexarà de íni tar zíkc deíconocimiento, 
guando no hiziere vñ, gran cargo al defeuido. 

Puesquanro quiera que à codos ha defper-
tado ía careza del carbon, y de leña, para pen-
far ^que no ay montes, nolíc ha puelío en pla
tica en ninguna de tantas como fe han movi
do para ocurrir àieílas calamidades, la impor
tancia de la caza para todo genero de gente, 
PobreSjRicoSjCiudadanoSjy Aldeanos; ni que 
fü defe&o.procedc de la ruy.na,„y deftcuickm de „ 
los montes, copiofaj, y comunes carniceriasjy 
reparo de innumerables nccefsidadcs: mucho . 

mas 
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mas que los Pwertoa áe Mar , à cuyas comodi
dades vencen los montes con fola la crianza de 
los ganados, (pando no con la caza fola^ . 

El fingiiíâr cuidadò con que cí v íconW 
fo Rey Don Alorifo trato de la confer* 

vacion de ganados^ y paftos , fe. puede inferir^ 
que el motivo principal que tuvo park hazee 
aquel libro de Caza, y Montería (que defpues; 
imprimió Argote de Molina ) donde deferibiò 
l o i principales montes de cftos Reynos, fue 
hazer vn inventario foíemne de eltosAcomo de 
íos; mayores; bienes ^ y mejores riquezas efe Em
pana, para queen todas, edades canftafledei 
cuidado que avia tenido de fu confervacion^y 
mçzelò- la dulzura de la caza para obligar a f u i 
fu^ecífores, à leer x y celebrau fu pro.videneiav 
en cuyo tiem^ò gozafcaa efi"os Reynos de í * 
mayor abundancia^y comodidad de bañimen- : 
®os y que defpues acá fe* ha vifto ; pues no dize 
Àr-rietá valia vna fanega de trigo dos mara ve
dis, y vn carnero .quatro,en oeaíi©n de los sna-
yores Exerciros,quefc Ban vifto jamas en eHa;s 
que fue quando ta fimofa Batalla del Salado., v'eafefil.^s^art.i 

También reconoció.la prudencm de Pbelipe 
H. lo importante de los mentes, y paftos,, y co-
aocidamente temió fu falta-^ c^mo parece poe 

la 
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la Inilrucclon que dio à Don Diego de Covap-f' 
rubias ^Obifpo de S^^ovia ) quando ic eligió 
Prefidcnte de Caíliila el año de 1 5 8 2 . en el 
pa l le encarga las cofas impoutanrifsimas del 

RcYíio, y enere ellas la confervacion de los 
monees jCon encarecimientos dignos de pon
deración , y toda la Inftruccion digniPsima de 
perpetua recordación. Y quando los puntos' 
todos de ella no fueran eíTencialiísimos, y tan 
pertinentes à la materia defte difeurfo ; como 
verdaderamente lo fon, para honrarlo debiera 
trazar de inferirla aqui;y afsi gozando de oca-
fioii tan propicia para folicitar, y ganar la 
atención de el ledor 3 digo 3 que fu tenor e$ 
cifí guíente. 

I N S T < ] { U C C I 0 K ( D E T H E L I T E l U 
, a íD.ttiego de Coyarrubias, Obifpo de Segovia, ' 

¡prc/idente de Cajlilla. 

¡Ataque mejor acertéis en el fervicio de 
Di<í)s,y miory bien general de mis Rey-

nos, os eferibo lo que fe ofrece. En primer lu
gar , yo entendi acertaba .en encomendar mu
chas cofas al Cardenal Efpinofa, delas que to
caban à cfte oficio. La experiencia ha moftra-
do no convenir, ni me parece fe puede llevar 
adelante: y afsi Colo os.encomiendo lo que 
i.: toca 
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coca al õficio de Prefi-dcntc, algunas cofas po
drá ayçr çrafprdinarias , y de poca confidera--
d o n , en que (fi conviniere) os podréis ocupar 
alguna vez.Lo primero que quiero advertiros, 
es, por cumplir con mi obligación, encomen^ 
d^roá cl fervido denueítro Señor, y que en h 
Coree , y fuera de ella , aya mucha cuenta con 
cito. Para ello importa el buen exemplo, que 
vos daréis , que fera el que avds dado harta 
aqui, y fcvelc en el govierno de todo, y en la. 
Corte faber como cumplen los Miniftros coa 
fu obligación •, y fera bien traer advertidos à 
los Alcaldes de CortCj que no fcan remiííos ca 
|o que les toca. 

Él oficio del Coníèjo Real es, tener cuidad 
do del govierno del Reyno , y los pleytos ac-;' 
ceíforios al Confcjo, y no fu próprio oficio. 
Miedo tengo , que fe ocupan mas en lo accef-
íoriojqige en ^principal: Vos, que eftarèis alli 
prefentCjVcreis íl ello paila afsi. Y n convinie
re , d i r orden , 0 poner remedio en ello , de 
adonde depende entender, fi fe adminiftra juf-
ticia, y como hazen fus oficios, y aviedme de 
lo que convengaj porque entiendo , que en lo 
del govierno fe ha de tener mas cuidado , que 
liafta aqui. Yen los pleytos, que es lo menos, 
fe podrá tomar acuerdo, para que fe ocupen 
en ellos el tiempo, que fea pofsiblc, y no m^s. 

y. £fc 
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Para la buena execucion de b jufticia , yle«i 

yes, y ordenes, que eftàn dadas, importa poco 
fean muchas,) buenas, fi no fe guardan-, à mi 
me parece, que en efto ay floxedad, afsi en las 
jufticias, y perfonas que las han de executar^ 
como el Gonfejo, que le toca el tener cuidado 
de ello i y por mucho menos inconveniente 
tendr ía , que no huvieífe leyes, que no que 
aviendolas, fe dexaííen de guardan 

Para que aya en eftos Reynos buen govier-í 
n o , adminiftracion de jufticia , execucion , y. 
guarda de las leyes, lo que importa es, la bue
na provifion de Corregidores , y otras juf t i* 
das,y los del Confe^o^y Audicncias^y afsi con
vendrá velar en efto , mirando quien fera mas 
SL propoíito para cada cofa, y los que me pro-; 
pufieredes fean tales como convengan. Im^ 

" portará mucho no fe elijan,por ruegos, ni i n -
terceísiones, de que hallaréis buen recado,fino 
por méri tos , y calidades de cada vno. Y aun
que de todo es bien os guardeis, parece qúe 
mucho mas conviene, que fea de los del Con-
fejoj pues fi el proveído ha fido à fu ruego^po-
dieis ver fi en la fentencia fera muy rigurofo 
contra el. Y vna de las cofas de que aveis de 
cíhir advertido , es, de las refidencias, afsi de 
los que las tomaren à los Juezes, lo hagan co-
© 2 c o ^ ç n e » y que en el Confejo fe vean, y 

de-
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determinen con gran miramiento, y fe caíH-' 
gue al cpQ. no Iva viere hecho bien fu oficio. Y 
temo, cjue es mucha parce para que los Juczes 
no hagan lo que deben, y no guardar ley , ni 
tengan cuenta con el buen govierno. Y aun
que debe de aver algunos , que miran por fus 
convenicíicias, temo , que los mas proceden 
flaxamente, por entender , que en las refiden-
cías fe ha de paíTar por ello. Y quando no íc 
hizieffen tan livianamente , y fueíTen caítiga-
dos los que lo merecieíTen, no es pofsible, quç 
no miraíTen mas lo que hazen. Y porque ve
réis quanto conviene_,que los Juezes íean bue
nos l y que np aprovechen ruegos, y mucho 
menos de los del Çonfèjo , que ios deíiendcn^ 
aísi eftando en fus oficios, como quando falcti 
de ellos; y por efto no conviene 3 que fean los 
Corregidores, y Judicias fus deudos, ni alle
gados,, ni amigos eftrechos. La orden, que nxc 
parece tengáis en la provifion de eílos oficios; 
es, que aviendo hecho vueftras diligencias pa
ra faber los que fon para ello, me confulteis las 
períonas. Y aviendo yo determinado los que 
huvieren de fer, vos mifmo fe lo digais, o cf-
eribais à los aufentcs. 

A l propofito de lo que firmo^y fe dcfpacha en 
el Confejo,fe me ofrece dezir^que no se fi en el 
fe defpachan mas provifiones, con folas firmas 
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del Coñfejo , de lo que fe acoftümbraba anti-
giáâmence, y aun creo, que algunas çlifpenían-
do con leyes-, lo qual entiendey, que no íe pue
de hazer fin firma mia s vos miraréis lo que ay 
en eílo, para que fi es como digo 3 y nolo que 
conviene, fe remedie. • 

Tendréis gran cücnta en faber s fi IpsCon^ 
fejos,© otros Miniftros de Jufticia^reciben da-. 
divaSj y fi guardan el fecreto, que deben^y VH 
ven con el buen exemplo, que es razón 5 por
que en qualquierá cofa de eftas que falce, feria 
de grande incoríveniente , y eonvendria cafti-
^arloj y remediarloyy penfáf,qüeeftas cofas fe 
faben por vidras , principalmente en los de el 
Confcjo, es grande engaño. 

Lo que importa es, tenerinteligencia, para 
que fibiendo algo con fúndamento ; fe ataje 
por el camino-que ítgun la cálidad del cafo re
quiere.Y aunque yo defeo no fnceda tal,quan-
do la huvieífe importaria el caftigo exemplar 
de ello, y feria parte de la enmienda veniderai 
y eonvendria también para el defeargo de mi 
conciencia. 

Veréis eft os días las Ordenanzas nuevas, y 
viejas del Confejo,y por alii entenderéis lo que 
fe debe hazer para el buen exercício de lo de 
allí.En vna de ellas fe dífpone,quc no fe hagan 
Efcrivanos Reales 3 fino en quatro inefes de el 

- m i 
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ano > guardcfc , que con importunaciones, y 
ruegos lo quiebran -algunas vczcs. Y también, 
que los examinen con r igor , y no paíTen íl no 
•.los que en efe d o fueren hábiles, y liareis fe 
tenga cuenta con que hagan buena letra. 
• Una cofa defeo ver acabada de tratar , y es 
lo que toca à la confervacion de los montes^ 
aumento de ellos, que es mucho menefter, y 
creo andan muy al cabo > temo , que los que 
vinieren defpues de nofotros han detener mu
cha quexa de que fe los dexamos confumidos; 
y plegué à Dios^que no lo veamos en nueftros 
dias. Efto ha mucho que fe cometió al Dodor 
VelafcOjpara que lo ordenaíTe^y con fus gran
des ocupaciones no ha podido , ni creo que 
podra. Informaos en que términos lo tiene \ y 
fi fueífe pofsiblc que lo-acabaífe Velafco, feria 
muy bueno; y enefteano veréis^, que orden íc 
podra tener para que tenga firuY con cfta oca-
fion os dirè,que con el gran zclo,que tiene Vc-j 
lafeo à mi fervicio^ y con fu habilidad, y pru-i 
deuda (que cierto es grande) quiere tomar à fu 
cargo todas las cofas i y fi pudicííe con ellas, 
feria muy bien^mas no puede^ni podrían otros 
quatro. -

Y afsi convendrá., que por buen modo ten-i 
gais cuenta en no ocuparle en mas de lo que 
puede j y lo incnos^uc fe pudiere en las cofas 

del 
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del Confejo^porque pueda atenderá las cofas, 
<pG fuera dèl fe le cometen. ^ 

Los negocios de mi Kazienda los favorece^ 
rcis con el Confejo , por las muchas raxohes 
que tengo para ello. 

Para la poftre dexo vna cofa , que la tengo 
por de importancia y es, lo mucho que con-: 
"viene aya conformidad en ios Tribunales de 
cftaCortCj y fuera de ella-, y que no aya cont-
petencias, ni quererfe tomar los negocios los 
ynos à los otros, fino que cada vno haga lo 
que le toca , en que no hará poco •, y afsi os 
mando hagáis de efto particular cuidado. 

Con la Inquificion conviene aya mu chá 
conformidad, y mas en eílos tiempos, que de 
ninguna cofa fe alegran mas los Hereges, que 
ver entre los Catholicos no ay conformidad; y 
afsi fe tendrá con la Inquifieion muy grande, y 
con el Inquiíidor General, y Confejo de ella, 
como entre los d e m á s , y Jufticias mias, y los 
•Inquifidores Ordinarios^y afsi convendrá ten-, 
gais mucho la mano en efto^y lo mifmo man
dare al Obifpo de Plafencia. Y para que bien fe 
acierte, ved las concordias que eftàn hechas, y] 

ordenes que fe han dado, para que.quando 
íè ofrezca algún cafo eílèis advertido 

de lo que fe debe hazer. 
jy , .u, 

T E K * 

I 
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T E R C E R A C A U S A . ; 

m L A F A L T A <D E LOS GAHAfrOS; 
feñdadámente de hs Eflantcs, por el defampaw 
en que fe half an de/pues que fueron primados de 

iritoUgios déla Meftasy del fay or de la cmif*: 
f i m de los Alcaldes Majore^ 

Entregadms¿ 

Ç A P. I . 

rQUE E L ( D E S A M f A ^ O (DE L O S 
ganadosEftmtes,]/ elateriosfujetado a penas exer? 

pitantes de Ordenanzas coiitra los ^ r 'tVilegm9 : 
de que gomaron Jiempre > ha fiè.ofíi 

total rujna. 

Sien do j pues, tan evidentes, y ¿¡sforbitah Ks 
los daños que los ganados Eftantes reci

ben de eftar fitiados con DeheíTas, cotos, y vi-i 
• rías, privados de fus paftos comunes,pubIicos; 

y concegiles, perfeguidos de los poderofos, y 
calumniados de las Jufticias, y fus Miniílfos, 
viene à fer la tercera caufa de las mas confide-

- rabies dé la falta de los ganados Eftantes,y por 
el configuiente la principal de las tribulacio-

í?este^BHsí-ror(iue f?^a^an Paía Per" 
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fccucion dcfliraparados de los Privilegios de 
lâ Mefta,y dela comifsioii de los Alcaldes Ma
yores Entregadores, de que avian gozado dek 
Ac abiaicio ( como dizen Ids Ruftícos,) ííaíta c l 
ano de mil y feifeientos y dos, que cn la refor-i 
macion de la comifsion inhibieron à los En
tregadores del conocimiento de los agravios 
hechos à los dichos ganados Eftantes^y ios ex-; 
cluyeron de la Hermandad de la Mefta, excep
to en los trçs cafos penales, de que diremos en 
la vicuna caufa , y queHo xefervado el conoci-
Jttiiento de los agravios a lasjufticias Ordiná
rias, de los quales j y de fusMiniftró'Srlo's iréci-; 
ben mayores, y forman ordinarias que xas, y 
afsi no les ha quedado recurfo, teniendo por-
fútil s y fin fubftancia el de la apelación def-
pues dedefpojados , y executados de hecho 5 y 
afsi fe dexan rendir, y eligen por mas feguro 
refugió deshazerfe de ios ganados lo qual nò 
hizieran fi los Alcaldes Mayores Entregado-
res los defagraviaran , como i los que fuben, 

, y baxan de Eftremos^ y Sierras, y falen de fus 
palios comunes, que eftos, como es notorio, 
fe han confervado en virtud de la dicha comif-
íion. • • - , 

Y regulando el tiempo defdc quando Co 
han ido aniquilando eílos ganados Eftantes, 
con el en que fe anticipo la paga de los prime

ros 
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ros millones, con los arbitrios de rpmpimien-r 
tos en los paftos pubjicos, que fue ei ano de 
1,5.̂ 0. y a mas andar defdc que fueron priva
dos del amparo de la comifsion, que fue el año 
de 'mil y feiícicntos y dos,viene à fer el mifmoj 
fe ha obíervado que defdc entonces han ido 
fubiendo de punto los precios de las cofas, y 
las nccefsidades generales de los naturales de 
cftos Reynos, y defvaneciendofe la población 
de ios Lugares. Pero la novedad en coftumbre 
vfada ,.y guardada, y envejecida por tantos 
años, fiempre experimenta inconvenientes. ; 

Siendo tan importante la confervacion, y 
aumento de los ganados, particularmente de 
los Eftantes, no parece que la reformación de 
la comifsion de los Alcaldes Mayores Entrega-
dores del año de mil y fciícientos y dos, tuvo 
por caufa final defampararlos de la comifsion, 
ni excíuMos de los Privilegios para fus agra
vios: y aunque fe figuiò efte efeito, y del otros 
dañofifsimos, como queda advertido, fe debe 
creer, que el intento del Reyno, à cuya infta-n-
,cia fe hizo la dicha- reformación mal inform 
mado de eíla materia , fue moderar los excef- ' 
fos de los Miniftros de la comifsion, cercenan^ 
dofela en aquella parte, fin prevenir los daños, 
è. inconvenientes, que fe han fegutdo de efte' 
defamparo, ni atender à que para la falud pu-

~ ' • X blica 
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blicafe ha ele paflar con algunos inconvenien
tes particulares •> demás de que el de los excef-
fos de los Miniílros de la dicha comifsion eftà 
baftantifsimamente prevenido x y cautelado, 
como fe vera por el Memorial, que fobre efta 
cli à fuMageftadj, cuya copia es eftíu 

S E N. Q 

LDo¿lor Miguel CaxaAlcalde Mayor 
j Entregador, que fue de Meftas, y Ca-, 

nadas * dize: Que aviendo reconocido, el cui-' 
(ía^o de Y . Mag., y el defvelo, del Rey no. para 
la reformación de ios exceííos de los Minittros 
de la coniifsion. de los Alcaldes Mayores En
tregado res,j ha hecho algunas obfetvaciones. 
enpl diüurfo de fu oficio para efte efe£ko ¿ co
mo también las. hizo, para el reparo de la quie
bra de ios ganados, y de la careftia de carnes, 
lanñs, y corambres^ que ay en ellos Reynos, y 
de los tratos innumerabies, que de eílo depen
den , fobre que tiene dado otxo Memorial. Y 
en quanto à, la dicha reformación dize* Señor, 
que por la comifsion de los Alcaldes Mayorei 
Entregadores, y con mas. exaótadiligenciaipoi: 
los mandatos de los, Prcfidentes del Concejo 
de 1 a Meftaeíll ordenado todo aquello que fe 
puede reducir à pra&ica, para reformar les 
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exCeíTos, que con ocafion de Jos Privilegios de 
los ganados, y de la dicha comiísiou liazen 
los Miniftros de ella, que por el gran favor de 
lò vno , y abíbluno poder de lo otro (inefeufa-' 
ble, y preciíò codo por caufa publica ) viene a 
fer.vno de los minifterios de mayor confian
za^ el de mayor peligro,fi falcaffe en tes Of i 
ciales, que imervicnen,la legalidad. Y aunque 
parece e í ü proveído, y cohartado baltancc-
mente para acajar qualquier malicia, y que ia 
dicha reformación fe coníig* , falca , empero, 
el cümpUmicaco de muchos artículos eíTcncia-
les «de la dicha comifsion, y la mayor parce de 
les maadaE©s. 

Eílo proviene de que los exceflbs no fon co
nocidos de los que avian de ccníurarlos en los 
Lugares donde fe ponen las Audiencias, j>or 
faltarles la noticia de los dichos màn datos,por
que nõ íè dà traslado de ellos, ni fe manda dar 
à las Jufticias, ni â otro alguno. Y aunque el 
cap.¿. de la comifsion tuvo por objeto , que el 
modo , y forina de proceder de los Miniftros 
de ella fueífeñ viftos, y notados por las Judi
cias , y Ayuntamientos, y que los cxceííbs, y 
omifsionesno fueífen folapados, como no ef-
tan alumbrados de las ordenes, y preceptos, 
que los Juezcs quebrantan , ho hazen diftin-
cion de lás faltas, iai demafias *, y para que re-i' 

X z pa-j 



I 
paren en el vno, y m el otro , y cílen advertí-; 
dos de todo, fon ncccííarios dos niedTos. 

El vno, que los Alcaldes Mayores Entrega^ 
dores, en las partes , y a las períonas que man^ 
da el dicho cap. 6. íe haga notoria la coinif-
fion, y fe dé traslado de la Inílruccion, lo den 
afshr.ifmo de los mandatos. 

Y porque el cuidado, que efta reformación 
ha dado à los Prefidentes del Concejo de la 
Mefta, y la malicia, y cautela de los Oficiales 
han hecho crecer el volumen de los dichos 
mandatos, y fi fe huyicíTe de dar traslades à 
todas jufticias, y Ayuntamientos de las Cabe
zas de Partido , donde exercicren k dicha co-; 
mifsion , feria de immenfo trabajo , y gran di
ficultad , fi no fe imprimieíTen , precifamente 
fe 4-1?ti^B imprimir los que parecieren -mas a 
pr©pofjto para la dicha; reformación , y que el 
Rey no ordenaífe que fe remitieífen quader-
nos à todas las Ciudades, y Villas, donde con
viene fe tenga noticia de ellos. 

El otro medio es , que en las Audiencias de 
los Alcaldes Mayores Entregadores afsifta vna 
perfona de la Cabeza del Partido , qual con-
venga , para que atienda à todo lo que fe h i 
ciere en ellas, y lócele , y regule con la dicha 
comifsion, y mandatos, y con las ordenes, que 
llevan, y deben guardarlos Mjniftros ^ y Ofi

cia-
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dales 5 y defienda à ios pobres , y ruílicos, y 
pacrocinando las canias de codos; y los dichos 
Alcaldes Mayores,- 0 fus Oficiales no cumplie
ren con lo que fon obligados 3 les requiera lo 
cumplan 3 y prevenga papeles y teíligos para 
la refidencia , con que les pondrá c u i d a d o y 
moderacion^y cfcufaiàlas moleftiaSjy defafue-
ros, que los citados padecenjpor no tener dite-í 
no, que los ampare, y dcfienda.Tambien fe ef. 
cufaran las coñas , y falarios, que los Lugares 
comprehendidos en las cinco leguss pagan à 
los Procuradores de el común, Syndicos,)7 Sef. 

. meros, que embiana las dichas Audiencias à 
defender las caufas de>W Concejos, que :pòf 
lo general vàn ignorantes de las materias>, y fí 
fueííe pcrfona, que tenga noticia de ellas, y de 
lo referido, báíUra vno por todos. ^ 

. /; Y fi con eílo fe hizicíte el regiftro de las De- rea/e amba; 
heílas en, lacforma qiie adverri^n í el otro M h - î(> f̂'caP ».« 
morial , para que confie fin pleyto quales fon 
de pafto, y herbaje fohimente, y quales de pafj 
to,,y labor, cefsàran de tres mil,'y mas caufàs> 
que hazen les quatro Entregadores en cada vn 
año, las dos mil , y fe efeusaran muchos qucii-
tos de maravedis de condenaciones de Dehef. 
fas, fin las vejaciones, incomodídades}y coftas 
perfonales, que padecen , íy kftan en la defen-

fe ^ lp? pkyt05 $PÍ t o à j g initancias los reos j-y 
fe 
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íc confcguirala reformación pretendida, y las' 
caufas de los ganados^ Paftoresferàq mas fa-̂  
Vorecidas, y acreditadas en todos los Tribuníi-» 
los, y fus Privilegios guardados, con aproba-i 
çion vniverfal, y el Real fervicio de V . Mag. 
cumplido con la íacisfaccion que conviese. 
Guarde nueftro Señor la Catholica Real per^ 
fona de V . Mag. como la Chriftiaadad ha. m e i 
nefter. 

§. I . 

'Inaljmente efta exelufimi, y defamparo 
han fido gran parte de la ruyna de ef̂  

tos ganados Eftantes, como lo mueftra bien la -
experienciay pues el mas acertado remedio 
^e las cofas, que llevan algún eftremo vicioíb, 
es reducirlas à las reglas de fu principio , puef» 
to que con aquellas fe confervaron de tiempo 
immemorial j y que con las nuevas de poco à 
cfta parte fe han i d o , y vàn à mas andar anH 
quiiando, neceíTariamente fe debe tomar re*̂  
folucion3 conforme à eftos efe£tos,rcftituyea-i 
ÍQ à eftos ganados los Privilegios// comifsion, 
para que alcanzen enmienda de ios agravios 
que recibieren., como los que traílenniñatt 
feera de fus paftos comunes. 

-Los quales entre los demás Privilegios tic-» 
iien .vno, que es,n(> pagar pena de Ordenanza, 

. fino 
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fino tan folamentc ci daño apreciado en las Tmes, viñas,huer 
cinco cofas vedadas , fuera delas quales pue- f £ a d 7 f e ^ 
den paliar libremente por todos los términos, nadasdtbueytî L 
y paitar donde paftan los ganados de los vezi- ttntiw^ 
nos de los Pueblos, yendo de paífo a conforme 
al cap. i i . de los Privilegios. Y es de tanta i m 
portancia para los ganados del Concejo de la 
Mefta el no pagar penas, que (i no fe guardara 
inviolablemente elle Privilegio -̂y fe relaxara; 
en qualquier manera , fuera cafi impoísible la 
confervacion de ellos. Y aunque en los demás. 
Privilegios fe conoce la gran deliberación, y; 
madurez coa que fe previno à ios iríípedimen-j 
tos, è inconvenientes^ que Ce podrían ofrecer k 
la crianza de ganados., fin efte quedaban ex-
pueflos à las calumnias, y achaques de las JuíV 
ticias ^y fus. Miniftros,. y à la malicia de las. 
Guardas.de los, campos, y montes., y pendien
tes de fus juramencosj, y aísiesí el mas eifendal 
de todos.. 

i ã 
• * 

Siempre que me ocurriere efíe punto;, no 
me efcufare de hazer inftanciaspor la 

reformación de las Pragmáticas del Rey no , y 
Ordenanzas Municipales que ponen penas 
•exQffcitantes a los ganados que hazen daño en 
los frytos (aunque yo incurra en la del que co-; 

me-
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Veaf'e Atgtítt àe mece vicio dcrcpecicion demaíiada) porque fi 

Moiim, uFart. t0£|os 1qs montc-s ^ y bolvicran ai citado 
en que ios dexo el Rey Doa Alonfo, y les fue-. 

Ineonvenhme de " n refticuidos los Privilegios, y los agravios 
las penas éfjrro- kcchos a Paílores, y ganados caftigados^y en-i' 
porcmtd&s al d i - inendados, como enconces-, y por vltimo,fi co-.: 
***** áos los remedios humanos fe aplicaíTen à cita, 

ruyna, fin la reformación de cite abufo de pe
nas , no proporcionadas con el dano, fera ia-
Fanable el que padece la Republica, por fer e t 
ta la raiz mas peftilcnte de la careítia general, 
y laimpoficion, y pefo mas grave dé los que 
oprimen al eítado de Labradores. Eftante^que 
fi cieñen ganados, mayores, o menores, los 
defuellan las Juíticias , fus Miniftros, y Guar
das, con penas , y mas penas; y fi por temor 
de elto fe deshazen de los ganados, como ha 
fucedido generalmente, en tal cafo queda el 
Labrador ím arrimo, pobre, y msíaeíterofo de 
todo , aunque le fobren heredades, y fuccfsi-*; 
vãmente el eítado public* fia fubílancia, y 
afsino repararé en fer notado^fmo de poco ef-
p i t i t u , y energia , para perfuadir negocio urx 
grave. 

La Pragmática primera de OScio Bayuli del 
Reyno de Nápoles, manda, que la pena de los 
animales, que hazen daño en quaiquic^ma-
«era no exceda à la Cvinti4ad de lo que monta 

el 



de la abundancia th Efparíd. 169 
el ciano pedido por h parce damnificada , y 
cita haftr. vn Auguílal que vale quinze rea
les i porque íi excede la demanda del dano à 
ía cantidad de vn Auguílal, la pena no ha de 
exceder de allí 

No fe puede executar por la p̂ ena3 fi prime-; 
ro no fe áX facisfaccion ai acreedor damnifi
cado. 

Ni fe puede proceder à la condenación de 
los daños, ni de las penas, fin que primero 
confie por vn teíligo , y por el juramento de 
ía parte del dano,fi yà no es,que la parte aprc-j 
hen dieffe el ganado , 0 la beftia aólualmcntc 
damnificando , que entatcaío con la evíden-^ 
cia, y fu aíTercion, y juramento íc prueba j y 
l o mifmo es en el Alguacil, o Guarda jurada. Y 
c l j w c z que de otra manera procediere à la 
condenación , 0 por mayor cantidad por pe
na, que el Auguílal, fea multado en cinco on-i 
zas, por cada vez para la Regia Corte , que ca-í 
da onza fon dos mil maravedís de Efpaña. 

Y fe entiende aver hecho el daño aquel que 
fuere hallado en la poíícfsion de otro con fu 
ganado, b fas ganados folos,fin Paftor,paftan-! 
do en ella. 

De manera, que no es prueba, ni prefump-
cion bailante de aver hecho el daño la cercania 
•fola , fino fe aprehended ganado aduaímente 

Y den-
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dentro de la poífefsion agciia paftando y coft 
razon, porque no fe infiere denccefsidad, que 
vn ganado ha hecho el daño de vna heredad, 
por hallar fe mas cercano à ella , que otro ? y es 

- • mejor abfolver al delinquente , que condenai; 
al inocente,, en cafo de duda.. 

Y para que fe vea quan grandes inconve
nientes tienen las Ordenanzas,, que prohijan ei 
daño de los frutos, por cercania à los ganados, 
y quanto importa, que confte del d a ñ o c o m o 
eftà ordenado por la dicha Pragmática de Na* 
poles 5. y que fe vea; el peligro que los Paílores, 
tienen coneftas Guardas juradas.,, que hazen 
prueba con falo fu juramento , conforme las. 
Ordenanzas» Aunque lo breve, y ferio del dif-n 
curfo no permite epifodios , ni- chiftes,, para 
exemplo de la malicia de eftos:, è informar ei 
animo de los Señores que goviernan , referiré: 
Io que vo averigiiè con mucho numero de 

U Ciudad âeTom. m Y n a c i u d a d ^ eftos R e y n Q S el ¿ q 

paíTado de 1 6 z q . . 
A via vna Guarda del campo, que traía en 

vn zurrón vn pie de buey , y otro de carnero» 
y quando veia cerca de las viñas, y panesvga-
nado bacano, c(lampaba el pie del buey emie 
los fembradoSj 0 vides} haziendo muchos raf-
tros, y huellas. Y viendo ganado menor,haz:iâ 
lo mifmo con la pata de carnero j y luego lie*-

gaba. 
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giba àlos Paftores, o boyeros, y los cicaba, y 
apercibía, como los iba à clenunciar , por aver 
entrado ios ganados en las v i ñ a s , o frutos-, y 
aunque afirmaban lo con t ra r io , y Ce purgaban 
con juramentos, y t e f t igos , los convencia con 
las feñales, y raftrós., y cercanía , que fervian 
de eferiptura guarentigia, y demás a mas aña-
dia fu juramento de calumnia. 
• Y como quiera que eftos oricios no los fir-

ven gente de obligaciones, fino la horrura de / ?; 
los Pueblos 3 es mayor el peligro de eftas ca- v;' 
lumnias. 

Para remedio dé ellas feria refolucion muy L't!$ tit.iij.pm, 
conveniente yaísi para la coníervacion de l o s ^ ^ / ' 
frutos, como de los ganados Eítarites, que nõ ' , , . 
paguen pena donde no huviere dano ; y don- L rereieítndm, 1 u 
de lo huviere , <|ue fe proporcione con el da - ^.fin.Jf.ie Pcenis. 
iao , conforme ala ley del R e y n ò , que ordena p^mat. ds Nap< 
fe pa^ue el daño doblado qflando faere hecho rr , „, . 
s A i ? % 1 . r 1 1 • 1 unde Aaagwn: 
aíabíendas-, y lo milmo cita deducido por Dm quod¿d¿m fa-
Derecho Común. Y quando fuere hecho i g - 'tot »>» t/l idem. 
norantemente,4io íe pague mas del dano a p r e - ^ ; ^ QJm^ 
ciado. Y fi todavia parecieííè qî e en el vn tmmi reducit&be-
fo, y en el otro fe debe imponer pena, cita à . t - f ^ - ^ f ^ 1 1 ^ ^ 
be imponeiTe con proporción Geométrica, y 
ninguna mas iuftifícada , que la que fe com- T;: cfttaí:»m> $-
penta con el dano, o con la malicia, y basta ia Pams, kg. Servos, 
pena del 4año doblado, conforme à la ley, Q.adiegrm luüxni 

" Y 1 ' • fien.ds v i Z M a' 
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ficado à fabiendas, y fítnple , fíendo ignoran^ 
cemente. 

También el publico dañador ) que muchas 
vezes comete exceíTos, y daños en los frutos, 
merece pena mas riguroía que aquel que po
cas vezes es cornpreíiendido en tales culpas. Y 

%. "Atttfiifta ^ de porque con ios exceíTos de eftos han dado co-
lor al crecimiento de las penas tan rigurofas^ y 
exorbitanceSjComo oy condenen las Ordenan-
zaSj generalmente es bien que entiendan j que 
el Derecha tiene prevenido efte cafo > y que es 
iniquidad^que à leve culpa le correfponda gra-
vifsima pena , como, fucede en todas las penas, 
de Ordenanzas, en forma de proporción Arif» 
metica, fin diPcincion de ealidadeSj ni circuní^ 
tancias^y fin refpeíko al daño,p©rque no fiem-
pre es igual como eílas penas. 

Eíla igualdad de penas à delitos graves, y 
mínimos, à daños grandes, y pequeños, dixo 

f ^ â d e x a ^ Cicerón , que mas parecia doáhrkia de Rufia-í 
nes, que de Filofofos. 

Solo en las DeheíTas boyales., por fer de tari 
grande importancia fus paílos para los bueyes 

. de labor , quifo la ley del Re y no , que en -
Recop, Erando en ellas qnaJquier otro ganado pagal-

fe de pena cinco maravedis por cada cabeza, y 
'Jvend. e . iS 'Pf^ pufo pena determinada, y liquida reducida à 
reme, maravedis:, porque la taífacion ^n yervas,: y 

diA 
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clifcrecion dei daño 3 es mas difícultofa que en 
fracos. 

En las demás Deheflas) y paftos, quiere la 
ley que confte del daño } y que fe pague do
blado, 0 íiiiiple3 como en los frutos. 

El Privilegio de la Mefta no diferencia en Cáp.zz. dtUMtf 
frutos, ni en Dehcílas boyales, porque en to- t*-
das las cinco cofas vedadas^ no pone otra pefía 
mas del daño apreciado, y no cinco maravedis 
por cabeza en las-boyales como la ley. 

Con efto fe quitará la ocafion delas malí-: 
cias, y achaques, puefto que fi no buvk-ííe da
ñ o , con cuya evidencia fe ha de probar la de-
nuncíadom, ymedirla pena, no bailara afir-; 
mar la guarda, que entráronlo í^lieron4os ga
nados en los vedados. 

Porque dexandolos fujetos al rigor de las 
Ordenanzas, con penas tan crecidas, como yà 
cftàn.generalmente introducidas por todo el 

- Reyno, y à las cautelas, y calumnias de los M i - ' 
niítros de Jufticia, y Guardas, fe confumiran 
las reliquias, que han dexado. Y para confer-
varlas fe debrian derogar , y las demás penas, 
y quintos, que por Ordenanzas , y coílumbre 
fe llevan a ios ganados, como avernos dichos 
las quales mas fon gavelas de Señores, Ju í l i -
cias , y Concejos por la parte que fe aplican^ 
que govierno ordenado al bien publico. 

La 
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r La.antigua avcpfionquí; proviene aí• arador," 
y al Paítor dcfdc Caín3y Abel, íc ha continua-

In prim. 1.6. ibh do ficmpre en ei mundo : la razón es, que el 
Ql^Jí AgrkcU pjopofico del vno, y otro fon contrarios, por-

p r l p ^ I Í u k , C]Ue aclUcl erPera el i m t 0 dc la tierra > efte 
quam ráAx'msfuh- .ganado; aquel para coger ei fruto que guarda 
t t ch j puro/ch^ /como c|]ze Columcla}quiere romper la tierra, 
frammcfi^uod i l k defiende el pafto de ella, y huelga que efte 
j r u ã u m è j e m t f cubierto de grama, y empradecido el fueío. 
peret ,htcepccore, En eftas reyel:tas fiempre los que han he-
i t a f i u v t qucd ara- J f < 1 • 
tor abominstur CQ~ cho leyes, han atendido al bien vniverial,y ra-
•tr.t pjflor optet er- vorecido lo mas v t i l , y conveniente, que es la 
varum proventum. cau^ ¿e [os gana£J0S ^ y afsi todo el eft Lidio de 

las leyes de ellos Reynos, fe endereza, quando 
fe llega a tratar de cita materia, à la conícrva-
cion de los paitos, y al plantío de 'móntes , y 

todo el tit 7. ¡ib.7.con ^lngulal: recomendación eíU encargado à 
Recop. ' las Jufticias. 

Notable, y culpofo error percibió en fu 
EnelcapAt.hb.i. mcnt:e en efta materia Collantes, paes enten

dió, que las leyes, y do£trinas que prohiben el 
adehelíar los paftos, y heredades prohibían el 
hazer prados, y tomo DeheíTas por prados, 
peníando que la ley i^.ti t .y.lib.y.de la Reco
pilación ( que derogo la Ordenanza de Avila) 
prohibía el hazer prados, y reducir à pafto fu 
heredad à cada vno , y que hablaba la ley eñ 
favor de la labranza,tomaiido DeheíTa cerrada 

por 
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por tierra llcca,y empraclecida^como fi no hu-
vieíTe DcbcíTas de pafto^ y labor; y lo que pro
híbela ley, es, que ninguna heredad 3 agora fe 
labre, ò no, que la tal no fe cierr -,m haga De-
heíla)íií30 que el paño fea libre ,)7 común à los 
ganados, y entendió que en prohibiríc efto, 
fue lo miOno que fi mandara que fclabraíre,y 
fembi;aííè. 

. Permitia la Ordenanza de Avila à qualquicr _ . ^ 
i- nr i i r r i • Covarrttb. pratK 

yezmo^que pudieíie adeneílar, y nazer ter mi- ^ j h c ^ l o . T t * 
no redondo fu heredad, y prohibir el pado a mfoa ley i^M^j* 
los demás, defpues de alzado, y cogido el ñ u - ^7* keC0P' 
to, contra derecho, y la vtilidad publica, y v i -
J Í O la*iey a franquear.«rlpafto.-^ y çhpaííb í i los 
ganados i à quien era combÉr^eílc aprovecha* 
miento, pero i que fe labraífc (como entendió Rem^ ^ Privn. 
•Goliantes) no; y haze grande ponderación, de mfl.lib. a. M$, I * 

que en perjuizio délos paftos tan preferidos p^^*. 
dé los Romanóse à Jas-demás cofas de la Àgt i -
cultura, efta ley 14. troco las v-ezes ^ y prefírío 
la labranza , a la crianza , y alega al Prefidcnte 
Covarrubias, y a Mexia Ponte, fundnndefe'eft 
la .palabra l3 rat a , de que vsò Covarrubias por 
DeheíTas, f n mirar la razón , y íentido de la 
ley/qiTe es favorecer el pafto, como los Auto
res, que el alega, lo íienten , y quantos han ef-
•crito febré el Derecho. Y- todo el tit. 7. del 
l ib. j^dg la Rôcopfiàcion, no-.vino a otrá'cofi, 

fino 
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fino à la íleíenfa de los monecs^y paílos^y pro
hibir ks labores 3 y rompimientos, y dehcíía-
dos. Y avteado dicho en el cap. 2. l i b . i . n. 6. 
«[tic afsirfe à las palabras de la ley, y no à la ra-
zon,era1mo folo "Verbo ¿otam tur is macbinam èber* 
tere, íè le puede dezir, que erro en fu mifma 
doólr ina^ que incUit infobeam q-mm fecit̂ ^pucs 
1c fucediò afsi puntualmente,pretendiendo an-; 
reponer la labranza à la crianza de los gána-i 
Sos-, y aquella palabra Trados 3 que le divirtió, 
es admirable, y fmgular para probar, que to
das las Dcheíías de Fu natu'rateza fon de pafto; 
y herbaje, y no labrantías, y que la labor que 
fe hazc en algunas es irregular ; y rcfpe£to de , 
que el eíUr empradecidas, incultas^y por rom^: 
per, es lo eíTewcial de las DeheíTas, por eíTo la 
llamo Govarrubias Trados > y porque no fe er-: , 
raíTen en el nombre, y penfaffen , que dezia 
prados de guadaña,anadio que llaman (Debejfas; 
cuya caufa final de fu infticuccion es la crianza 
de los ganados, y ñola labranza: partes ambas 
principales de la Agricultura, pero opueftasen 
el vfo, y aprovechamiento de la tierra,como el 
hígado, y el bazo. 

D« algunos años à cfta parte ha prevalecí-; 
do k opinion de los que tienen viñas, y here
dades , y hafta en las Cortes Fe ha desfavoreci
do cfta :caufa vtilifsima, y neceíFaria, que era 

dori-i 
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âonde íè' defendí,), y pátrocinaba, como fe vé 
por cantas leyes del P^eyno, todas hechas à pe-
dimsnío de aquella Junta en favor de los ga-̂  
nados, y quan diference propofico fe aya teni
do en elia en las propoficiones, que han he
cho defdcel año de 1 j 9 5. cambien fe conoce 
por ellas, y fe le luze à Efpaña en la cuyea , en 
que fe hallan los Aldeanos, y profeífores de la 
Agricultura, y en la careftia general de todas 
las colas neceífarias , efe£bos del deícuido oú~i 
gtnal de las cofis publicas. 

Q ^ U A R T A C A U S A . 

P E L A F A L T A Q E G J N A p O S 3 TOQ 
los excejfos de los Arrendadores de las penas 

legales del Concejo de la Mefta J que 
llaman Acbaqueros, 

~ - V C A P. I . 

'QUE L O S DES A F U F A S ® E ESTOS 
¿irrendaderes fon mas infufribles, que Us demàsi 

cargas, que llelta el e/lado de Labradores \y 
for quéfe ba^enfentir mas que 

otras. 

NO la eftrecheza de partos, ni la angof-' 
tura de paitos, y travesíos^ii la períè-

cucion de las Jufticias,y fus Miniftros,y Guar-* 
z ¡áas> 
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das, ni U exclufion de los Privilegios en los ga
nados EftatucSjiu el dcfampavo de la comifsion 

. ¿ t los Alcaldes Mayores Entregadores, fe ha-
zen remir canco de los Ganaderos, y Labrado-, 
res, como los defafneros de ios Arrendadores 
de las penas legales del Concejo de la Mefla,, 
que llaman Achaquercs',y aunque contrapefa-. 
do el daño que hazen ellos con los que fe f i -
guen de las cauías referidas, ni es can grave, ni 
tan cruel en fubftancia, es empero el mas l io-
rado^y el más condolido de quantos graváme
nes oprimen al eftado de los Labradores, y el 

r - que menos fufrimiento halla en la exacción, y 
Btjt vhhntmi fit ¿obranzaiporque el modo que en efto tienen, 
etr.ârn Mefvum crit*' . . . ' . 1 1 . \ r i- c N 

r , , „ i n j contiene iniquidad , y tiranía , i in disfraz,, ni 
• emne , Jea quoA i > i . 1 . a * 1 

coaãi fmunt , out pretexto > y como es reconocida iríjuíucia , les. 
pacientur in omne parcce violencia intolerable , y afpera, coma -
ikkremwfert.An.r i r - i r r 
iMtbua Audmi. dixo el Füototo. 

Efta impaciencia es natural à la mas fií-
frida lealdad en las demandas , y pedidos, 
que la injuílicia propone, y ningún Señorío, 
poder , ni fuerza es comparable al imperio 
de la jufticia. La razón de efto es, que la na-

CapoâJti.x.epiJI. ni raleza humana , divinamente iluminada, 
Nnílus non gr*va~ tjene p0r fu mayor adveríario à la Jufticia, 
" Z ^ ^ t ^ à z transferidora por efto de Reynes, 
viti Imperios, y Monarquías-, y afsi aun el mas na

co fe exafpera, concitado con la iniquidad, y 
nm-
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ninguno fe agravia- de lo que con juílicia pa-: 
ga. 

Los clamores, y las quexas, que forman cíe 
èfta gente , y la publica voz, y fama de fus ex-
ceífos, fobran en la prueba de ellos •, pues el 
mifmo orden que platican, y defafueros de 
que vfaii en íá adminiftracion de efta rénra k>s 
acufa , y convence. Porque fiendo las penas 
legales freno para los que no fe abftienen de 
cometer delitos por el horror, y abominación 
del pecado , fino por miedo del caftígo) ven-í 
den eftos Arrendadores la libertad de delink 
qu i r , y h contravención de las dichas leyes; 
coricertaíidoíé pòr las culpas cometidas, y por; 
cometer, contra fu difpoficion, con que ré-s 
laxan la oífadia, y dexan à la malignidad fui 
rienda. 

Y porque muchos Ganaderos no fe quie-¡ 
ten concertar, por hallarfe inocentes, les ha-J 
zen tales fugeftiones, y moleftias, y por los 
modos, y trazas,qué adelante dirèmos,que les 
fuerzan à que rendidos vengan ( como dizen) 
à befar el azote , y fe concierten en cantidad 

des indebidas, y tan excefsivas, que es 
reputada efta cobranza por tan, 

terrible, como aípeía^ 
'Tv- -TV J 

Z * CAP. 
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ÍOÍÍOÍ ÍOÍ Ganaderos del ̂ eym Jan Herma

nos dela Me/ia. 
¡Ara mayor inteligencia de eíle Articulo; 

y reconocer mejor) que Hermanos de 
Mefta fon los que padecen eílas vejaciones, fe 
ha de prefuponcr, que quando fueron exclui
dos los Ganaderos Eftantes del Concejo de k 

¿til á ¿ Mefta ^ y de fu Hermandad ^ quedaron- obli-i 
gados à guardar las leyes de aqüel Concejo en 
tres cafos, que fon hazer Me (las •, efto es 3 acu-j 
dir aellas con los ganados, que tuvieren entre 
los fuyos embucíeos, y perdidos^ para que lle-$ 
yandolos à la Mefta, los dueños los recon©z»í 
can por fu hierro, y feñalv y fi no parece dueño 
los aya el Concejo de la Mefta , à quien perte
necen. 

De eíle cafo es dependiente el tener herra* 
dos ^y feñalados fus ganados todos los Gana-; 
deros-jque tuvieren la cantidad de cabezas, que 
fe dirá en el capitulo figuiente. 

El fegundo cafo en que eftan obligados â 
guardar las leyes , es manifeftar al Alcalde de 
Quadrilla mas cercano, que huviere, fus ganar-
dos enfermos ¿ eftandq dolientes de viruelas, 

fan-.' 
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ranguinudo, ò gera, para que 1c den , y feña^ 
len tierra a parte donde anden 3 porque no peJ 
guen la dolencia à otros. 
. El tercero cafo , es guardar las leyes del t i - ; 
tulo 6. de ías de la Mefta , fobre las poíTeísio-
nes que ganan 3 y pierden los ganactas en las 
Deheí ías , fegun lo que avernos dicho arriba 
¿.part. cap.z. caufa 2. 

Eítos tres cafos penales deben guardar ( por 
convenir afsi à la confervacion de los ganados) 
iodos quantos Ganaderos ay en elReyno^por-^ 
que íi hirviera excepción fe diera ocafion à que 
fe figuieran inconvenientes de gran perjuizio. 
Pues ea quan to a l primer cafo pudiera vno de 
propofito hazer^que en fu ganado fe entraran, 
y rebolvieran otros, y fin proturarío es faci-
lifsimo , ordinario, y rauy contingente mez-

jplarfeíVnos ganados con otros en los abreva-
deroSj majadas^ deícanfadeFos, en los linderos 
de las Deheíías, o atajandofe por lobos , tem
pe fta des 3 o argaviefos (como ellos dizen) y en 
otras muchas ocafiones, donde concurren los 
ganados, que por fer efta mezcla de vnos ga
nados con otros tan ordinaria, fe debió de "01 i -
,gmar de ella efte nombre Meíla>que es lo mif-
mo que Mixta, y por efto el ganado que fe lle-
ya a la Mefta para fer conocido por fu hierro. Tit* 21. de hskp 
:XíenalaícnaniaMeíleno, , ' d t h M t f c 

Y 
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Y en el fegundo cafo fuera de grandiísítndf. 

inconveniente, que el ganado enfermo de mal 
contagiofo) corao fon viruelas , fmguiñuelo, 
ò gota, hollará los paitos, y abrevaderos^don-

bifterh mral. de ios otros ganados paftan , y beben, por fer 
de fu naturaleza, cfpecialmente t i ganado laH 
na r , mu y tie rno ,. y pafsible , como dize Ber^ 
corio, y el cabrio fujeto a gota. * ; | 

Vefifi tl¿¡. 4p; También en el tercer cafo, por lo que dexá-< 
mos yà dicho de las conveniencias de las p o t 
fefsiones de DeheíTas, que ganan los ganados , 
Serranos, es mas v t i l , y conveniente la obfer-* 
yancia de las leyes, que fobre ello tratan,y que 
e í h también fea general, y obligue à todos£ 

Ç A P. I I I . 

'QUE K U U E ^ p & E C A B E Z A S 
ganado fe n q ü m e para fer lem aVulo por H e r - 1 

mano de Me/la, y fujeto a las leyes 
. _ de los tres cafas. 

YÁ que avernos entendido en que cafbs; 
y por qué caufas todos los Ganaderos 

del Keyno, afsi los Serranos, como ios Rive-
riegos, Eftantes, y Trafumantes, fon Her ñ.Tia-¿ 
nos de el Concejo de la Mefta, fera bien decían 
rar, qué numero de cabezas de ganado ha de 

te-
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tener vno para fer ávido por Hermino cíe 
Mcfta, y -fujet©-à las leyes de los tres cafos jeon 
que fe entenderá mejor, como la mayor parte 
del interés de los-epe arriendan eftas penas} y 
todas las vejaciones, que hazen en la cobranza, 
lo laftan , y padecen perfonas inocentes, f i m -
ples, è indefenfas por lo qual citas demaíias 
fe juzgan, y califican digniísimas de commife-
racionj y piedad. 

En quanto al numero de ganado mayor , o 
ipenor 3 que fe requiere , para que vno aya de 
fer Hermano del Concejo de la Mcfta en los 
dichos tres cafos, no parece eftàr feñalada can
tidad, ni numero cierto çn las leyes dé la Mefr* 
ta, Pero yà la coftumbre parece que tiene reci
bido, conforme à el Recudimiento , que fe les 
dà à eftos Arrendatarios, que en tenkndo vnq 
diez cabezas de ganado menor, cinco de ma^ 
yor, y cinco puercos , fea ávido por Hermand 
de Mefta , que eíla cantidad haze manada; 
Aunque la ley vnica del tir.39.de las de la Mefc 
ta, dize^afsi: Qual^uier Hermano que tenga Câhâ-*. 
ña pequeña, o grande, s úe qualquier ??ianera } afsi 
los cjue^an à Eflremos, m m los que quedan en fií 
tierra,y a los que Vienen en las Eflremaduras 3 co~ 
mo en las Sierras, tengan herradosy fe ñalad&sfus 
ganados3 fo pena deJéis cameros por cada l>na -Ipe^ 
que los hdlmnpor berrar} y fmalar > & c f Y h 
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palabra Caharia) dizc, y fignifica mas ganado^ 
que la palabra manada : porque Cabana parece 
que tiene hato, y caldero , y todo el aparato 
neccíTario para Paílorcs} y ganados, y cfto no 
lo tiene, ni puede traerlo numero tan corto; 
como cinco bueyes, b yeguas, ni diez ovejas, 

i, carneros, b cabras, ni cinco puercos, que es el 
. numero à que deíciende el Recudimiento , y 

aun dan a entender cílos Achaqueros, que íc 
eítiende à vna puerca con fus hijuelos, fi lle~ 
g.m a cinco-, contra toda razón , y difpoficion • 
de Derecho. 

L . Ovestf. àt Ábi* Conforme al qual , diez cabezas de ganado 
g w * menor hazen manada^y cinco de mayor,y cin-i 

co puercos, o quatro , y efto es en odio de los 
Abigeos, que fon los ladrones, y robadores de 
ganado,y en favor dela crianza. En lasOrde^; 
Banzas de los Bofques Reales, fobre los danos 
que en ellos hazen los ganados, eílà determi-j 
nado , que diez cabezas de ganado mayor íe 
entienda manada, y ciento de menorj eílo por 
fer cauía penal, y por favor de la crianza, por-; 
que las penas fon muy crecidas quando mana-i 
da entera haze el daño. 

Y íi cfta Hermandad fe huvieíTe de regular 
por ellas Ordenanzas, y por las congruencias 
de las leyes de la Mefta, que hablan en ios" di** 
çhos trcs4cafos, parece qus el Recudimiento 

eftà 
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eíla muy cítcnciido. Porque ía pena de íeis? 
carneros, que impone la ley à el que no tuviere 
herrados, y fe ña! a dos fus ganados, importa 
mucho mas de io que vale la manada pequeña 
de diez ovejas. 

También las leyes del otro cafo de los ga
nados dolientes , que es el t i t . 11 . de las de la 
Me ft a , pone treinta carneros de pena àel que 
uo manifeíUrc el ganado enfermo. De mane
ra, (jue todos parece infnvuan } que para fer 
yno Hermano deMefta) ha de tener mas nu
mero de ganado del referido en el Recudí-, 
miento. 

Avicndo yo comunicado ellas confidera-; 
cionss con algunos Cavalleros del Concejo de 
la Mella, de las cabezas de Quadrilla, y pard-
cular mente con el feñor Juan de Frias, íiendo 
Prefidente de aquel Concejo el ano paífado 
de i t fxç.y fe trataba por efto de limitar el Re
cudimiento , halla veinte cabezas de ganado 
menor, y que no defcendieífe de aiíi, y creo 
quefe^refolviò aís i , fegun me dixo defpues 
Franeifco de Frutos ^ Agente general de la 
Mella. 

No obliante las leyes referidas, creo que 
por fer ellos tres cafos tan favorables ¿\ la con-
fervácipn de la crianza, que fe debe tener por 
Hermano deMefta, obligando à guardar las 
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leyes de ellos cjualquicra que tuviere el nume
ro contenido en el Recudimiento, citando re
formado de veinte cabezas arriba de ganado 
menor a por quitar la ocafion de eftos acha-
ques^en tanto que no fe puíicre remedio prin
cipal y fegun diremos adelante > que es no ar
rendar eítas penas. Y en cafo que no fearren-* 
daífenj fe debria entender manada j y numero 
fuficiente para fer Hermano de Mefta > el de la 
ley Ole'eSyjfl de Abigds^ pero en los. cafos pena
les > como en los danos, que los ganados ha-
zen> no debria entenderfe manada menor nu
mero del queeftà detet minado en los Bofques 
Reales a cien, cabezas de menor, y diez, de ma* 
yor..' 

1. 

í' Otro propofita no menos vtil en prac-
J L J ^ t̂ ca ̂ aze e^a lcy vnica del t i n j 9* por
que dczide otro plcyto muy ordinario^ y no 
menos controvertido entre los Señores de Lu
gares y y jurifdiccionesycon el Concejo de la 
Mefta. Pretenden los SenoreSj, que los ganados 
mayores, y menores 3l que fe bailan perdidos 
eii ílis jurifdicciones, y territorios les pertene
cen à elfos, porque en los. Privilegios, y Cédu
las de lasmercede&ay claufuíá expreífa,en que 
los Señores Reye$ les hazen^erced , y gra '̂a 

de 
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délos Moftrencos, que fe hallaren en fus tier-' 
ras, que fon las cofas perdidas, de que no fe: 
halla dueño. 

El Concejo de la Mcfta dize, que efto no fe 
entiende de los ganados perdidos, que tienen 
híerro, y feñaí , porque cftos fon de Herma
nos de Mefta, y que en rigor no fe pueden , ni 
deben dezir Moílrencos los que tienen dueño, 
aurique íèa ineièrto, quandó es vno de ciertos, 
que conftituyen algún cuerpo , o comunidad 
derta, como los Ganaderos, que forman, y 
componen aquella Hermandad, y Concejo de 
Ja Mefta j donde fe reprefentan todos quantos 
tienen Cabana de ga,nado, pequeña, o gran
de, en eftosReynos de Caftiiía, y de Leon-, y i 
cuyas Meftas, que fe celebran por fus Alcaldes 
de Quadrilla , cada vno en fu jurifdiccion , y 
.diilrito acuden los Ganaderos, y Paftorcs à 
búfear fus ganados perdidos, para reconocer* 
los por fu hierro, y feñal, y cobrarlos; y quan
do algunas refes ^ ò beftias no fe puede averi
guar de quien ion, porque fu dueño, ò Paftor 
no acudió ala Meftarni huvo quien las cono-
cieífe, precediendo primero las diligencias que 
las leyes de la Mefta difponen; en tal cafo que
da aplicado para aquella Comunidad aquel 
ganado, para la defenfa de fus Privilegios, y 
paftoS, y pagarMinií l ros , y para otras ocur-
? Aa z iren-



Is 8 8 ^art . l l .^eflauracmt 
rendas, Y como es en beneficio de tocios , y 
configmememente del dueño próprio, y cier
to del ganado, tienen hecho eí\e concierto , y 
aveniencia por fus leyes, de que firva al Con
cejo, y fe entienda hazienda fuya , como por 
renunciación del próprio dueño-, el qual por 
efte rcfpeto , ò porque muchas vezes íc pierde, 
el ganado viniendo en Cañada en partes i n 
ciertas , y apartadas, que le feria mucho mas 
eoftofo el boiver à bufcarlo , que importa la 
res,cxbçftia perdida^ienc por bien que el Con-¡ 
céjo ló aya para eftos efedos, y dexa de acudir 
à las Meftas, adoiidé fe llevan j comb fe Ha di
cho , los ganados perdidos, para que fe pon ;̂ 
gnn de manifiefto , y fean reconocidos por fu 
hierro, y feñal 3 que fon los teftimonios que 
.maniíiellan fejr de Hermano de Mefta, y que 
fe hizo el hierro, y feñal para cumplir con cita 
ley, fundada en razón natural, introducida 
defdequeíc introduxo en ei mundo cfto de 
mio , y tuyo , por fuplimiento de la habla en 
las bcftias,y en lugar de los nombres próprios, 

Efte cafo es fingulnr^en que no pueden in-; 
tervenir telligos en contrario , porque ya da-? 
riamos dueño cierto , fi huvieííè telligos , que 
dixeíten, que la tal res mayor, ò menor, no es 
Mcfteña, ò que la íeñal fe pufo vicio/amenté, 
y no por neccfsidad de cumplir con cfta ley. 



de U-alúnâámiâ ièE/paria. i dp 
Con que ceíTana la duda, pacs avria de dar el 
teftigo, que efto afirmara, dueño cierto, y 
caufa/ciencia con que yà dexariá de fer MG£< 
trenco el ganado. 

Efto es indubitable en los ganados meno-¡ 
íes 3 porque andan fiempre en manada, haftá 
que los matan, o fe mueren •, y en tanto fon 
Mefteños, eftante que el dueño ha de fer Her-j 
mano del Concejo de la Mcfta por efta ley. En 
efto fe funda el Privilegio , que el Concejo de 
la Mefta tiene para llevar > y cobrar para s] los 
ganados Meíleños Moftrencos, fobrecartado 
con muchas Provifsiones, que cftan eh el Qua-, 
der no ciclas ley es-d,e. la Mefta , litigado con 
los Miniftros de la Santifsima Trinidad , y 
Priores de Nueftia Señora de laMerced, y con, 
los ComiíTarios de la Santa Cruzada^y fus Te-. 

. Içrerps s y Recaudadores, à quien vàn diiigi* 
das dichas Provifsiones, y Sobrecartas, donde 
efta infer ta vna provifsicn de Don Fráhcifeo 
de la Fuente, Obifpo de Avi la , y de Pon Fvay; 
Diego de Deza, Obifpo de Salamanca,Comií-
farics principales, dados, y diputados poF el 
Sumo Pontífice para profecucion •deTá-Santa 
Cruzada , fu fecha en Almazàn en Junio del 
año de 14^0. por la qiul declararon pertcne-* 
cer dichos ganados al Concejo de Ja Mefta. a y 
por no Moftrencos» 
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En los ganados mayores tiene mas dificul

tad , porque íi la beftia que afsi fueíTe hallada, 
fin dueño cierto tuvieíTe algunas fcñales indi
cantes j que yà faliò de manada , y mudo due-
no, que no es Hermano deMefta, y que Fuef-
fen tales demonftraciones, que fuperaiTen al 
hierro, y feñal Mé l l enospa rece que fe deben 
tener por Moftrencos, como fetia vn cavallo, 
Q rpzindomados, de mayor edad de aquella 
en que fuelen andar en manada , herrado con 
herraduras, y que fufren carga, y con el lomo 
ahajado de la filia, ò matado con albarda,y con 
otros indicios-mas vehementes que el hierro,y 
feñal de Mefteño , porque en eíle genero de 
beftias es mas contingente andar fuera de mar 
nada firviendo, que en ella. 
- En los bueyes, y bacas, aunque eften ¿o-* 
liiados, no íiempre falen de manada,y aunque 
muchas vezes íirven en la labor de vno que no 
tiene mas de dos, ò tres bueyes, y que por ef-
fo noes Hermano de Mefta, por no tener el 
numero que fe requiere , conforme lo que- íe 
ha dicho , no por efto fe debe tener por no 
Mefteño,fi eftuvieífe herrado,y feñalado,puef-
;to que no implica contradicion el eftàr doma
do, y faber arar , ò carretear, ni ay mayor ra
zón parafer de no Hermano de Mefta, n i es 
menos contingente , que de Hermano ; por-
- quc 
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que fe añade à efta indiferente prefumpcion el 
hierro , y feñal a que dize fer Mefteño clara-: 
mente. 

Por efta razon,(íeclaran(ío el Privilegio i ? ; 
de la Mefta los ganadois que fe entienden com-» 
prehendidos en la Cabana Reaíj, dize^ bueyes, 
bacas, ovejas, carneros, yeguas, potros, y po
trancas, puercos, y puercas , cabras , y cabro-f 
nes. Y es de notar, que no dize cavallos^ ni ro-¡ 
zincs, creo porias "caufas qüevamosdiziendoj 
eftos parece folamente, que fe debrian decla
rar Moftrcncos, y aplicar à quie» partenecen 
en lo Realengo à la Cruzada, ò Miniftrcs- de la 
Santifsima Trinidad , ò Priores de la Merced, 
y en los Señoríos à los Señores de fas; tierras, y 
jurifdkciones don<le fe hallaren, conforme à 
los tirulos que cadavno tuviere de fu Magcf-
tad, por fer regalías las cofas perdidas de quien 
no fe halla dúeño/y que íiñ titi i lo Regio no íc 
pueden gozar, ni preferibir. Qiiando el Con
de de Ruendia, que fue Alcalde Mayor Entre
gador perpetuo ^ renuncio el oficio en el Con
cejo de la Mefta, renuncio también en ftvor 

de dicho Concejo el derecho de eftos Meff 
teños Moftrencos , que fe los apli

caba por razón del 
oficio.. 



lOn eílã Hiftíncion ceíTarl eíle litigio in'-í 
troducido-por ía poca pradica, y me-; 

íios eftimacion dc efta materia, como general-, 
mente fucede en los mas "pleytos, con que el̂  
Concejo de la Mefta, fus Hermanos > y Pafto J 
res, fon fatigados fobre el quebrantamiento dd 
los Privilegios., Provifsiones, y Cédulas, que 
tienen ganados en fu favor. Pero que mucho; 
í i fe toii^a eí^e negocio de la Mefta (ò quanto 
molefta el dezklo i ) pot cofa de burla ? Si es 
verdad lo que fe dize (aunque yo no lo creo) 
que en las Chancillerias,quando fe ve vn pley-¿ 
to de eftos en grado dexapelacion , ò fuplica.4 
d o n , en diziendo el Relator, que espleytp dc 
Mefta,votan que fe revoca la fentencia del A l 
calde Mayor Entregador, fin ver otra letra del 
proceíTo, mas dc la rubrica, ò titulo. 

Y quanto quiera que* efto fe diga vuIgar-J 
tnentc , no fe debe entender que aya fucedid® 
jamas, fino que es encarecimiento del áefcui-
do, de efta importantifsima caufa, quando no • 
de fu defprecio. 

'Nipórfúadel tanto abufo el no tener en las 
Efcuelas, ni Colegios, «de donde quafi todos 
aquellos Señores vienen à fei Oidores, noticia 

prac-j 
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pradica del arce del governar-, por cuyo bene-
ÍIGÍO fe alcanza lo profundo de ia politica , de 
quien, es Km J i me neo la copia de vituallas, y el 
origen de cito la crianza de ios ganados. 

Bien es verdad , que allá en las Efcuelas fo
to el entendimiento efpeculativo íe perííciona, 
que es vn habito de principios, que los Philo-
fophos dizen fe engendra , y adquiere de las 
Conciufioncs, probadas con dcmonftracioncs", 
fu obra de efte es la contemplación, y fu fin 
Cabct. 

Efto, empero, es caminar à ciegas aí cono
cimiento de la verdad pradtica, fm las dos 
guias *, que lleva el entendimknto experimen--' 
tad® : la vna es3 la prudenciacuyo fin princi
pal es habilitar, y perficionar à el Agente, para 
que fea ordinado en fus acciones, que fon ac
tos permanentes en el mifmo operante, como 
fon, entender, acõhíèjarfe, y otros tales, ordef 
nados à la verdad de la obra; y el habito, que 
fe engendra de la praélica de eftas acciones, Íe 
llama Prudencia. La otra guia es, el Arte, que 
es vn habito , que fe engendra de muchos he-* 
chos(no digo acciones) que paífan à la materia 
exterior pertinentes à la obra-,y efta folo atien
de à que la obra fea perfeda, no à que el ope
rante fea perfedo, aunque con ella refulta el 
cntendiííiiento háb i l , y prompto a la opera-; 

Bb cionj 
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cion. De maneraj que aplicando eft© à nueftfõ > 
propofito , para que el Governador, y el gQ-
vicrno fean perfectos, es prcciía la experiencia 
de muchos negocios) y-for^ofa cofa , que los 
principiantes cometan muchos errores en 

2?» el mude de t i qualquicr facultad , como dize nueftro Juan 
j g Í e ™ d ' & Me- de Mariana, Jefuita, infigne Varón de efta 

edad. -
En ningún cafo íè puede exemplificar efta 

philoíbphia mejor , que en. el nueftro •> pue? 
Tiendo la providencia de alimentos parte tan-; 
t a , y tan grande ( í i no el todo) del govierno 
húmanos le encubreàlosenrendimientòs mas 
contemplativos} quando no eíUn experiment ' 
tados. . • i 

De aqui íè infiere quanto importaria, que \ 
los hombres verfados^y p^adicos no eftuvièí- | 
fen excluidos tanto de las plazas perpetuas 5 ni 
que por el mifmo rcfpcto fueran reputados 
indignos de la Toga , ni mirados de los que 
ion embeftidos en ellas , cómo à gente de eí-
curecida , y baxa condición; y debiera hazer j 
primero noviciado en oficios temporales qtiaU i 

^ quiera que fuera promovido à plaza de afsien?» | 
* to, para que tuviera fabor de la pradica maeí^ \ 

tra de la aplicación , y de la epiqueya , guia de ¡ 
la razón de las leyes 3 y verdadero interprete ; 
de la letura, y para que los errores, y defeólos 1 
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de aprendiz cayeran en caufas de menor quan-j 
tia , y fueran reparables en fegunda inílancia¿ 
y no executoriados. - • 

§. I I I . 

AUnque también laftlma el dezirlo, mu-: 
cho mas duele el callar ocro abufo, 

queàef te propoíito fe và engroífand© en el 
Concejo de la Mefta, muy perjudicial à los 
paftos,y es fin culpa de los SeñoresPreíldentes, 
de que rengo cierra ciencia, porque lo han i n 
troducido de muy pocos años à efta parte, los 
Efcrivanos de la Refidencia de los Alcaldes 
Mayores Entregadores ^ y aun defeubierto con 
el vn medio de aprovecharfe de mucho inte-' 
teres, y las partes contra quien tos Alcaides 
Entregadores han procedido: atajo muy fácil 
para perpetuar los rompimientos nuevos-, y es, 
que ponen demanda- de mal juzgado, contra 

'el Alcalde Entregador de quàlquier caufa j y 
coneftepretexto conoce dela jufticia princi-; 
pal el Señor Prefidente , y revoca la fentencia 
de los mifmos Autos (de lajnanera que lo pu
diera hazer la Chancilleria en fegunda inftan-
cia, llamadas, y oídas las partes, y fubílancia-^ 
do el proceífo > contra todo derecho, y en ex-
ceíTo de fu comifsion, que es para tomar ReÍH 
dencia à los Alcaldes Entregadores , y no para 
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vfurpar la jurifclicdon à las Chancillerias 3 i 
donde han.de ir las apelaciones de las fencen-
cias délos Alcaldes lintregadorcs^y el Decreto 

. v , , ,„ . dizc: Que fe reboca por àe/eão de nulidad . ò fm 
Tàfebavijo qui- r r > - r - r V ' 
tArvmtiUcionátl cxcejjo de coimjmn i aunque no íe aya excedi-
procejfo para cap" ¿o} ni aya nulidad. Y quando hirviera lo vno^ 

ZáírT/wl ídr t . 1 lo ocro 1 en aoxucl Ílüzio dc ^fidencia, cerca 
dclas demandas de mal juzgado, fola men te fe 
puede proceder à el caftigo del Alcalde Entre
gador por la culpa, que cpmetiò en fentenciai 
mal, fi fue por doloj malicia^odio, favorjpre-
cío, impericia , y por las otras cauías , en que 
conforme àderecho puede fer demandado en 
Refldenciajlas quales junta Caftillo de Bobadi- , 

t¿k J : ufas* ]}a en fu Politica^ pero no fe puede tratar por el 
Juez de Rcfidencia de confirmaran! revocar la •( 
fentencia del negocio principal, que eífo per- j 
tenece à los Juezes de apelaciones en fegunda ' 
inftancia, ! 

Sin embargo fon infinitas Ias Íentendas que 
fe revocan dc los mifmos Autos por el Prefi-
de^te del Concejo de la Mefta , fin proceder 
al caftigo del Alcalde Entregador porque co
mo no ay caufa b a í h n t C j ni tiene fundamento j 
legitimo la demanda , y fe pone con otra in-j | 
tención , que es para efeufarfe de ir à la Chan-
cillcriaà feguir la caufa, truecan el modo de 
proceder. 

http://han.de
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Para acreditar efto conviene dezsrlo todoj' 
y es j que en eílos pleycos las partes condena
das por rompimientos prohibidos (que es ia 
materia de eftas demandas) lo menos <pe Tien 
ten es la condenación pecuniaria , y lo mas la 
reducion de las Deheílas, y fitips (fobre que es , 
el pleyto) à pafto, y herbaje de ganados-, y afst 
quando fe revocan las fentencias por los Pre-, 
fidentes, como manda belver la condenación 
pecuniaria, reparten el dinero éntrelos que fo-
licitan j y Facilitan la revocación , y fe conten
tan las partes con la facultad de continuar las 
labores, y r©mpimientos •, y porque el Alcalde 
Entregador no haga fus infancias en la defenr 
fa de fu fentcncia, fuelenliazef partido con él, 
de que le darán carta de pago de la parte que 
le mandaren reftituir, y que fe la retenga, y 

- .afsi las partes que tocan à la Real Camara, y al 
Concejo de la-Mçfta fon las que fe confumea 
entre los Oficiales de la Reíidencia. 

Y ya concurren tantos a gozar de eftc bre-.; 
Ve , y buen defpacho , que fon mas que los de 
lasChancillerias •, y con los Alcaldes Entrega
dores van algunos efpiones del Efcriváno de 
la Reíidencia , combidando à los reos dentin-; 
ciados à que vengan al Concejo al tiempo de 
la Pvefidcncia, à donde fe ran bien xecibidos, y 
defj>achad.cs j y (juien mejor negocia eftp, es el 

C|UC 
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que và en la raftra peíquiía contra cl Entre
gador , haziendo información para la Refi-' 
dencia, 

Apropoíico de efta Refidencia digo, que fé 
van también poniendo en platica otros dos 
abufos. El vno es 3 que defpues de paitado el 
termino de ella, y acabado el Concejo de la 
Mefta , fe tienen algunos Señores Prefidentes 
abierta la puerta todo el año à los que quieren 
pedir eftas revocaciones, y ios admiten, y def- . 
pachán , como fi fuera en termino. Y el otro, 
que no dan traslado à los Alcaldes Entregado-
res de los teftigos de fus cargos, y fe procede 
como en vifita, contra toda razón,y todos de
rechos , y efta introducion fe iba entablando 
por elEfcrivano de la Refidencia , por fines 
particulares de mucho interés próprio-, porque 
ay barruntos, que al que mas contribuye, me
nos cargos refultan, y afsi todos procuran te
ner aquella pluma propicia. 

Por efto, y por aver quitado à los Entre
gadores la parte de las penas de los agravios, fe 

dexa de eferibir mucho, y por otras vias 
ilícitas, y muy coftofas à la Caba

na Refàl fe aprovechan. 

"Tv-

'^yfií-
CAP. 
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g l / E L A U L T I M A <%jEFO<ÍQ.UClOK; 
que fe hi^p a'mjlanciadelajunta de Cortes de ef* 

tos tf^eyms, para moderar los excejjes de los 
Acbagüeros )les diò ocafíon para ba~ 

yertos majores. 

BOÍviendo à los cxceílbs, y dcfafueros de 
los Arrendadores de las penas legales 

del Concejo de la Mefta, digo: Que aunque fe 
ha puefto muchas vezes en platica fu reforma-* 
d o n , y algunos medios, que parecían- conve-j 
nientes para confeguírla , como fe ve por las 
leyes del t i t . z 3. de las de. la Mefta, donde cC* 
tan refumjdas algunas de las de el Reyno} y 
Fragínaticas, que tratan de la dicha reforma-; 
çion 5 y aunque parece que eftà cautelado , y 
prevenido todo lo pofsible, para que en eílã 
adminiftracion, y cobranza no tenga entrada 
la malicia de eftos Míniftros, particularmente 
la ley 19.del tit. z 3. en quanto por ella fe man-
da^ue los dichosArrendadores no hagan con
ciertos particulares fobre las penas 3 fin que 
primero preceda información , y citación, y 
que pidan ante la Jufticia Ordinaria del fuero 
del reojò ante el Alcalde de aquella Quadrilía, 

^ ' De 
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De cílos que fe moílfaban ÍIi! udables medios 
fe han valido los Arrendadores para apremiar 
à los Vaííallos a pagai mayores fumas, pateu 
cularmente del que pareció mas favorable a 
los Ganaderos, y Labradores} Hermanos de 
Mefta, que es dar jurifdiccion à las Juftidas 
Ordinarias para el conocimiento de ellas pe
nas , quando los que las arriendan quieren pe-i 
dir ante ellos-, porque , como fe ha dicho 3 eí l i 
à fu e l e c c i ó n pedir ajite los Alcaldes de Qua-; 
drill a j ò anee la Jufticia Ordinaria de el fuero 
del reo. Pôrque.lo primero qué entablan en 
qualquier Lugar donde llegan con fu Recudí- ; 
miento, es ganar à la Jufticia Ordinaria la vo
luntad, aíTegurandole, que tienen muchas de-« 
nunciaciones en aquel diílrito , dé las quales 
Íacara gf ande aprovechamiento, por la tercera 
parte que le toca dé las condenaciones. A efta 
diligencia precede la e l e cc ión , que en ellos han 
hecho ya de el tal Juez entre los demás 'de 
aquella comarca , defviandofe del qUe eíU en 
mejor opinion. Hecha , pues, la falva» con la 
propoficion de la A g i l i d a d , que le efperá de 
aquel negocio , el Juez les dà Alguaciles, que 
.vayan con los Achaqueros por la comarca à 
reconocer los ganados-, tomando la caufa por 
tan fuya, que dà permifs ion , y conféntimien
to à quantósexceíToSj y defafueros hazen eftos 

Arrenj 
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ftírendadores *> y ion cancos los achaques -, y 
calumnias, de que arguyen à los pobres La
bradores, y Ganaderos, qu® t ienen el numera 
de ganado referido, y mas à los que juzgando-
jíc libres de culpa rebufan el concierto ( à que 
miran eftas fugeíliones) que tienen por mejor 
partido redimirfe, pagándolo à dinero,quc fer ^ mda¡t nm 
J'CKados COn l I t ig io llialíciofo. diqito datOt fed ca-

" Y donde hallan mas ocafion, y materia pa -: hrmiJs redi ne" 

ra calumniar, es en los dichos tres calos perte-. dcfaHuds vexarU 

ticcientes à los ganados Hilantes. Wefimb.Par&tjit^ 

Porque como por lo general fon perfonas Mlua>nt*tQr* 
ignorantes Paítores , y Labradores de menor 
quantia, y no tieneo otro amparo, fino las 
JuíUcias, y eftosfon los que ayudan , y hazen 
las partes délos Arrendadores, por el interés" r . , 
que eíperan, te hallan mas perleguidos, y del- dtfmfí , tmqnaw 

amparados defpues de efta reformación, y pe- innocentesperkráh 

recen mácenlos , y no oídos, como inocentes*-'. 
Y aunque no les pueden viíitar fus ganados, 
ni aun recibirles juramento à ellos, ni à fus 
Paftores, ni preguntarles fi entre ellos tienen 
otros ágenos perdidos,ni reconocerlos para ver 
íi eftan feííalados, ò herrados conforme à las 
leyes del tit . z 3. de las de la Mefta, las JuíHcia s 
les confienten /que Ies vifiten fus ganados, y 
fè los acorralen, y van mirando vna por vna 
las tefes, y las golpean , y makiatan para ver íl 

Ce ef. 
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eftan íenalaelas, ò trasfcáabdàs ,o çon mareíi , 
y íeiíal oiferentCj y fc las tienen encerradas, çy 
rodeadas, fm comer 3 Iiaíta qwe fe çooeieitaa 
for vn tanto, como lo hazco-por medio de f̂-* 
tos agravios manifieílos y aunque ninguno , 
tiene obligación de ir à las Mcftaí , fino aque-' 
líos que tuvieren ganados perdidos de otros 
dueños rebuekos con los fu,yos,y llevarlos à las 
Meftas para que fean conocidos , y los cobren 
fus dueños•, y citando dcfobligados à i r , comq 
dicho es, los demás que no tienen efíos gana
dos ágenos perdidos j les dan i entender A que 

. tpdos tienen obligación de i r , ytísiftir en las 
Mellas y y les hazen cargos de que no han ido • 
à ellas j y de. la? demás colas prohibidas por le
yes de la Mcfla, fin aver contravenido à ellas* 

Y es tanto el exceíío., que defpues de la re
formación ay en efía tenta, que folia, quando 
avia muchos gaDados, arrendarfe en vn quen-
to de maravedís, y fin aver fe alterado las pe-: 
nas, y ficnclo los ganados tanto menos en nu
mero aora x que antes, ha crecido hafta diez y 
fois mil ducados } en que aóluahnente eíH ar
rendada efte año de i ¿ 17. y afirman. |ps que 

'' han tratado en efta renta, y que tienen de ella 
particular noticia } que fon mas de cinquenta 
nil i ducados efeítivos ios que, ellos Achaque-
ios facan, y recaudan cada año j y eílo es. fin 

ias 
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LIS molefÜas, venciones m d à i r m b k s y que ha-' 
Eea àios Ganaderos, y Labradores , facando-l 
ios. dc íiistabròrcs, y paftoiias, citandoios ry'iia^ 
mandólos à las Cabezas de los Partidos, tra-
ycndolos de vnas parces en otras para readirios 
al coneieitco vde tal manera , que yà es cofa af~ 
ièucada, donde quiera que llegan > que fe han!; 
de juntar codos los Labradores, y Ganaderos,, 
que tienen la cantidad de ganado, que obliga 
4•••íes Hermanos de Mcftai y que por las culpas^ 
defedos, y deítuidos, hechos, y por hazer^han* 
de dar vn tanto porque de no hazerlo , Han 
de llover fobre ellos agravios > moleílias, y. 
defarfueros,. , 

Y porque no pueden hazer concíertòs par-; 
riculares;, íino generales con todos los Gana-1 
deros de la tierra , donde vfan de fu Recudid 
miêttto j es mas ardiente el r igor , y las comH 
minúiaftèsmmfulmimmtpedwtrâdos.que lo 
rehuían. ?r ^ 

Para ocurrir à eftos inconvenientes fe pre
tendió en las CorteSjquc los Ganaderos Eftan-
íes no fueíTen Hermanos de Meíla , ni obliga
dos à guardar las leyes de aquel- doncejo en 
fiingun cafo. Y no fiendo eíto éícuíable en los 
tres dichos, por lo que importa à la crianza 
de ios ganados, y en refulta àla caufa publica, 
que todos-Los Ganaderos guarden las leyes,que 

Ce 2, fcH 
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fobre cilos• hablan^ puefto que de lo' eontfííiríp 
fefiguíeran may ores danos, y de mayor per-
juizio j como fe ha dicho en el cap. . i . de cila 

- quarta cáufa,Te tõmò pot expediente la reform 
jnacion del dicho tic. 13. pareciendo efte vn 
temperamenco baílame à moderar cftos abu-i 

• fos, y a aliviar el pefo intolerable de eftos 
- Achaqueros, y à midgar fus d ramas»y lo que 

penfaron j feria mas fuficicnte , fue dar à las 
Juftieias Ordinarias parte de la jurifdiccton^ 
para el conocimiento de eftos tres cafos. -

Y para tenerlo de la falencia de los jwizios 
• humanos, fe ha defeubierto efte remedio, tan-; 

ropeor, que el dano, y tanto masa! propofitd 
de los Acha queros, que pudiendo pedir,y pre-*; 
fentar fu Recudimiento ante los Alcaldes de 
Quadrilla de la Mefta, piden ante las Júfticias 
Ordinarias ( por eftàr en fu arbitrio elegir à 
vnos, ò à otros) porque con efíoquiran la de-
feníà à los Vaílàllos, y refuerzan fu partido 
con el poder , y autoridad de las Júfticias Or-j 

- diñadas^ que en vez de irles à la mano, y opoJ 
nerfe à fus exceiíbs, los contemporizan por la 
codicia de las tercias partes, que efpeian de las 
denunciaciones ••, y porque no pidan ante otro 
'Juez, y fe pierda el lance, fe aunan con ellos. 

De aqui fe infiere, que las Júfticias Ordi-j 
fiadas-Ion canfa , y compliees 4ç eftos incon-s 
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/vemefttcs, pues con fufavor > y ¡rniniOierio fe 
hazenj y afsi dizen cftos ArrendadoreSj que fes 

.,. vifitas, diligencias-, cargos, y denunciaciones 
.•las hazen autbore Trdtore icño es , con autorH 

dad de Juez} que es ía mas relevante difeuipa^ 
que pueden rep refemar para fu abono , y def̂  
ipentir la nota de Achaqueros^on que van 
•famadoSjComo los Gkanos,y por ellos el nom^ 
bre del Honrado Concejo de la Mefta. 

De manera, que no toda la malicia eftà cni 
Jos Miniftros que recaudan efta renta, n i todo 

. el deícuido en los SuperioreSj como quiera que 
por las leyes del dicho tit. 2.3. eftà oidenado 
quanto coaviene para efta reformación , y fu 
aplicación , cometida à las Jufticias Ordina-, 
rias, que fon los que fe doblan con los Recau^ 
¿adores. , 

JUntando las períecociones ^ que íos Gánate 
deros Eftantes padecen , por caufa de ef-« 

tos achaques > à las calumnias, que en ellos 
exercitan las mifmas Judicias Ordinarias, por 
ocaíionde las penas de lasPragmaticas nuevaŝ ,' 
y Ordenanzas Municipales^ de que trata la ter~ 
cera de eftas cauíàs , fe maniííefta fer la avarH 
cia de los Juezes la que tiene arruinada à la 
•Republica generalmente.-^ conforme aueftra 
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opiniott y porque d« efta ráiz 'míe: la líicokfi^ 
dcncia j c knpfcdad: CCKI que fe pioíanán las 
kyes íafíias de ntíeíkos mayores.; fi es la' 
tierra 4 dencyp, aífefmaaáà-, y deíoMaíld^à los 
inocentes Labradoras, y Ganàderôs, los'nvf* 
inos que-ies debieran fer cuceiares\ fi en 
eon&e% y Puercos de Mar , y Tkr-ra, daiída 
pñerca falia à la moneda de cobre , adulteradá ' 
de los Eílrangcros 3 y Enemigos •, y hazíendo-
ks pah para que en fu retornó faquen la de 
©ro, y plataj con las llaves qué ks-confiò la feeJ 
publica para cerrar la entrada de aquella, y fa
lida de cfta-j coimo lo Averigüé, fiendo Juez,» 
contra quien defpues fe ayudo de favores, n ú 
vulgares, en la Ckancíllena para advocar la 
cauCi a codos bandado qúeaca dónde no corré 
vrta moneda, ni ocra. 

| . 31. 

YA , pues, que las leyes hedías para extin
guir «fta pefte no fe guardan, en tanto 

que fe pone otro , parece remedio eficaz pfo-
hibir el arrendamiento de eftas penas en todo, 
y por todo, {inaladamente en ios três cáfos 
donde tanta materia hallan los Aciiaqnerog 
para calumnias, y cavilaciones, como fe pidió» 
en las Cortes del año de i é 17. por condición, 
enere las; que propuío a<|ucila Junta para la 

con-
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conçersÍGia del fervicio ác Millones, condición 
quinta j quarto genero ••> no obñantCj aue el 
Concejo de la Mefta diga, como entonc-cs^ 
^ue fon partidas muy menudas; y que fe per
deria, y confumina codo en las coilas de la co-? 
branza, fi no fe arrendafíèn. A que fe puede 
refponuer, que las penas de los tres cafos fon 
umcho mas crecidas, que las de algunas leyes 
del Reyno 3 y de las partes 3 que tocan à la Ca* 
mará ay quenta, y razón , y fe cobran entera, 
y puntualmente, fin que fe arrienden \ à cuyo 
exemplo fe pueden adminiflrar, y recaudar 
ertas, íin arrendaife , ni concertaríe antes de 
íèntençia,.cQmo & cpncieitan, cóntratoda dií* 
poficion de razona derecho-, pues entrei otros 
inconvenientes refulta de eüo la contravem* 
cion de las dichas leyes, íin temor de la petía: 
eftante, que pagan la libertad de delinquir coji 
ííl.conckrto. 

Y no le fera de incomodidad al Concejo dé 
la Mefta la exigencia de efías penas, teniendo^ 
çomo tiene, repartido todo el Reyno en Qua-r 
d.rillas, donde fus Alcaldes .conocen 3 y tienen 
jurifdiccion entre Ganaderos, y Paftores, Hcr-* 
manos de Mefta,para la execucion de fus leyes* 

Los qualos Alcaldes de Quadrilla podr¿iii 
tener fu. libro de quenta , y razón , por donds> 
conftaík.de lo procedido de las condenaciones. 
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Y eílo íe faciíica mas con la correfponderi-J 
ciâ que tienen eitos Juczcs de la Meftacon ci 
Concejo, por la dependencia de fus oficios. 

Mathê i m p o r t a Y íl ( como es fuerza) ei Concejo fintierc 
furar el exceffo que cpnfiderable baxa en fas rentas con c-fta refo'r-̂  
aycírctdeeftosf*- macion pUcft0 qUC fu caudal es muy con ve-
tunes dt muy pocos . 5 r i J ^ 
afys d (Jap*rte.¡ niente para la detenía de tus Privilegios^ pal-, 

tos, falarios de Prefidente , y de Miniftros , y 
pata erras muchas ocafiones, que ordinaria^ 
mente íe ofrecen, fe podría hazer repartimiea-'. 
to entre fus Hermanos, por cabezas de ganaj 
do , como antes fe hazla, y no les tocara v i u 
parte de veinte , que aora pagan, por oeafion 
de eííos achaques, cfpecialmentc à los Eílan^ 
tes) de los quales íe debe prefuponer, que fa-¡ 
len ^iiaíi toda la renta de eíte arrendamiento; 
y las ganancias de los Arrendadores-, y que no 
gozan, por caufa de efta Hermandad, benefi-» 
c io , ni cofa alguna favorable de las que gozan. 
losTrafumantes. 

De tal manera , que quando fe ofrece algún 
negocio, que fea común à todos los ganados; 
íblo atiende el Concejo de la Mefta à la indem-^ 
ni dad de los fuyos, y fe dexa fuera à los Eílan-* 
tes como íc ve por las Provifiones, y Execu-. 
rias, que tienen ganadas-en fu favor, litigadas 
con la Junta de Cortes. 

Y aduaimente en d pley tonque aora fe trata 
en-
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esa.cre el Concejo de la Mefta , y el fcñor D t i -
C|uc de Maqueda , fobre la extenfion J b excef. 
í o , que dizen haze de los derechos del Servi
cio 3 y Montazgo , que por Privilegio de fu 
Mageftad le pertenece en cierra de Toledo , en 
que eí Duque pretende , que todos los gana-, 
dos mayores, y menores deben montazgar, y 
íèrviciar en í alien do de vna jurií dicción à 
Otra, o paffando à las Ferias, y Mercados, y 
en otros cafos, de que el Concejo de la Mefta 
íc agravia , como de exccíío manifiefto ; por
que no molcíbílcn à los ganados de aquel 
Concejo , trataban de tranilgir el pleyto , y 
jnpderar ios cafos, por lo que tocaba à fus ga-4 
nados , dexando defcubieítos à los ganados 
Hilantes} para que en ellos diefTe el rayo. Y íi 
bien Francifco de Frutos, Agente General de 
el Concejo de la Mefta , fe dolia de efto , y.-
quifiera defender à los Eftantes , ignoró la re-; 
folucion , que en eílo fe tomo , baila aora , . y v 
temo fu defamparo. 

En lo que avernos dicho en eíle capitulo 
eftà la refpuefta, que fe puede , y debe apli
car à las inftancias, que ei Concejo de la Mcí-
ta hizo en defenfa de el arrendamiento de las 
penas de eftos tres cafos, y de el modo de pro
ceder de los Recaudadores en el p¿ey£o , que. 
tuyo con el Reynq el año paífado de 15^5;. 

Dd don-
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donde exagero mucho % que efta renta era la-
fubftancia principal x que íuftçncaba , y tenia 
eii pie à aquel Concejo •, y entre otras cofas,, 
que por fu p¿ir ce fe alegai o n , con qué mo via 
4 animo dé los Juczes, y venció el pleytojFue:: 
Que e/ia rent a, j e ayia. coh'adp i y facado, de. los 
p'oprios gmaaoj de ía.Câbam %eal de los Hermd^ 
nos de el dicha Concejo de, la Me fia, ̂  qm otiimeon^ 
ir atenido, ¿fus leyes. y y no de otras performs x 

Veafe h tsttcntQ- prcfuponiendo , que pues, ellos, lo tenían por, 
Tts,, q m ejta: en tí . r r - • i v 1 
finddquiderm, de bien , y no ie agraviaban 3 por que razón ct 
l*sley-s,ypr»vifiu- Reyno fe entrometía entre partes, legitimas, 
m¡m IA Mcfifi* copcardadus,, y Hermanos avenidos y ̂  con~ 

formes, en vn voto,, y parecerá 
Y quanto-quiera j que efto. faena a razona-* 

ble y porque citas, penas fon lo grueífo de las. 
xentas.de aquel (honcejo, y que fe cobra de 

dtfertnàa h s H c v m m m . de èí >con aprobación de todos, 
veafe at ptw.àpi* los., votos.f i l ta diilíiiguir , y poner k diferen-
á e e p i p A r t . - cia } que. ,iiy entre Hermanos, de. elGonceja 

Tr a fu mantés 3 que tienen voz ,/ y voto, en t\% 
como fon los'Serranos > y los Riveriegos, que; 

'jmqiteyo w hdk cambien gozan.de los Pi-ivüegios ( aunque na 
k y , queproteb* a tj.caen vót0) y enere los Eüantes-Vque no tie-* 
iosgsmâ.es Efl&n- ' ' \ \ a 
tes, Serranos , j**ncixYoto > ni'gpzaft vno _, ni otro 3i y l a larntí 

; fea* votos en aquel t o ¿ 0 : los.quales ^ n i conf ientcnni aprueban. 
J e Z t o i r b a J a M * ^ prendamiento, antes ioabominan;.y que. 
Serrams. . /eftp, fea verdad^ íe comprueba^ con que la adr 

; . ' ~• ~ \' ~. ' mi-
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ininrftracipn de efta .tenca pertenece privati
vamente al Concejo., de la Mcfta y que allí Ce 
arriencla , fe házen gracias, fe conceden efpe-
ras, fe difpenfan quiebras de los Arrendado
res •> por lo.qual efcosÁchaqueros no vían de 
medios «violetícosxón ios Ganaderos caudalo* 
fosy à que pretenden aver propicios para' ef-
tas caufas, Y cambien } porque fe (aben defen
der , ydiaz'erfe pagar de fu mano de eftos cx-
ccílbs^ y toraaTles.Tefiíiepcia de ellos v para lo 
qual. no tienen los Eftantes v o t o , ni autori
dad , y ni si aquel prefupuefto fue captatorio. 
' Y finalmente la Executória no les pudo pa

rar per ju iz io à los Ganaderos Eftantes, por
que, no fueron citados ^.oidbs y ni defendidos, 
y fue negocio litigado entre otros. Y po r fer 
cftos los que pagan folos cantidad tan e í c c £ -
fiva^, y~ que-padecen vejaciones y moíeftias 
tan i n c o E o p t ó a b í e s , xron ricúlo- de.Hermân-
dad, que no t ienen, de compañía, que no par-* 
ticipen , y de conveniencia, que no fientelíi 
y fobre t ó d o , por pena indebida, mueve' á 
piedad el ver efta fobrecarga en los hombres 
de la inocencia, y íímplicidad, que .fo lienta ti 
la Gigantea de la Republica, y tantos, y taa 
graves pechos, y tributos: caufas todas "dignas 
de que fu Mageílad repare en ellas con fu acoC-
tumbrado, y paternal amor, feñalandoles vn 

D d z ". " Pro-
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Pi'ocecSbor , que defienda a ampare, y patroci-, 
ne íu caufa^ à quien deben ceder las demás, 
quanto qúiera gravifsimas, y populares, pof 
nías grave., y por mas-publica. Cencedafe 

' { aunque nos caufe confufion ) recordar, que 
efta, que miramos oy en Efpaña tan arrinco-: 
nada ,-y abatida , fue la porción mas relé van-

Taet.Ub. j« f ^ . i . j-é ¿jé t a ¿ 0 e| govierno > à que atendia à€|i3ell̂  
dignidad del Prcfedo de la Anonna v cuya fo-
berania fue tanta en Roma triunfante , que en 
los aí tos públicos precedía al Senado, y no re-
conocia igual , fino al General de laMiMcia^al 
ahterior, fino al Confulado» 

C A P . I V : 

'f^P<POnB U N E X P E D I E N T É 
prefiAntifsimo para reftaurar en bret>e la 

antigua abundancia de E/pana* 

L As caufas principales de la falta de gana-4. 
j dos i que ay en eftos Reynos, y quan

tos medios parecen militantes para corregir 
fus efeitos , y reftaular la antigua abundancia 
deEfpana^y moderar la careftia de preçios 
•prefente , avernos referido. Y por addidon de 
algunos artículos, que fe mueííran mas pode-: 
roíbs !>ara facilitar, y abreviar efta Empreífa,;. 

" " he 
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he refefvádo, de propofito, para eíle vlrirao: 
lugar ( por mejor afsientQ de la memoria) el 
examen > y ponderación de ellos. 

Antes de proponer el que en mi opinion es 
fuper ante , prevengo, que Nápoles, y Sicilia le 
fon deudores de fu afíuenciá, para que credi-j 
to tanto, y tan conocido lo hagan mas acepta-j 
ble, y digno de atención. 

Efte, pues , preftantifsiíno expediente es 
privilegiar la cantidad de ganado , mayor , J 
menor , que ha menefter la Agricultura para 
citar perfeótamente inftruida. Con tal eíTemp-
cion, y prerrogativa , que no fe pueda hazex 
execucion, ni prenda en ellos por deuda civil, 
como eftan privilegiados los bueyes, y mulas, 
y los demás inftrufnentos aratorios, por las 
Pragmáticas d el Rey no. 
•- ' . .&rcC^#jmdonçs de los Empç íaáoçesy" 
leyes del Derecho Común nos enfeñan , que 

~ en todos tiempos perfuadio la publica vtilidad 
à efle Privilegio, y en efte de tanta careftia, y 
necefsidad lo pide con inftancia , por lo que 
avernos dicho , y diremos en lo que.refta de 
cite capitulo. 

Los Emperadores Conftantino, Honorio, Lf£-Ex#titoM%Gi 
T - I i r n i» n • -t • qua respign+obhe. 

y Theodoíio eltendieron cite Privilegio tam-poftmt,velmn¡eg. 
bien alas deudas detiibutos. Y Federico i m - W & o r w n grattey 

. pufo pena del quatro unco del valor de lo que 
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fuere tomado contra el cenar de cftcEíhtuto,-' 
al temerario violador de el^y que ip/o -sure fuef-
fe ávido por infame j y ocras penas refervadas 
alaiburfo Imperial, 

'Jutb. Agricultores, Y porque fe podia dudar fi en cíle Privile-' 
epa.ttt. gio fe-coinpreliendian los ganados menores, 

que íiuven par^ el miniílerio de ía'Agricultu
ra , declararon los Emperadores DiocleCíafti^ 
y Maximino, que entre los inítrumentos de la 
Agricultura fe entendían también los ganados 
para eftercolar, y todos los demás , que mejo-

Lei¡. 1 .CodJtyerkj t fà11*^* ^^da-dy.òfací tm caufa de fertilizar-
fign'Jic. la, ya paílandò, yà trabajando, t o mifmo de

claro cl Jurifcon. Ulpian. 
- Leg.ln(lrument.ff. porque no Tola mente pertenece à-la Asri-i 

ée Fund.inftrtic.& . , , 1 r 1 n \ »• 
in MjlrumJegat. tulturfi U labor, lino ia paltoria ¡ y como dizc 
rr Varron.fue reputadade los antiguoS'Roma-
VarrJ ib . i . cap .2 . / . k. ' . P r , r 
¡ib. i . c*p. 1. Pifo, "eos por ia importanmsima, y vtihísima de íus 
¡ i b . i s . c ap . s . partes. 

En Nápoles fe eftiende cite Privilegio à las 
d t f > z M Í c m f . z . , que decienden de delito, y en Sicilia 

demás de éi'to gozan de otros Privilegios (à là 
manera de los Cavalleros,que llaman de quan
tia en Andalucía) los que tienen cinquenta ca
bezas de ganado bacuno , y mayores los que 
tienen ciento ( como ya eíti dicho.) 

Y en quanto al fuero, es el Privilegio de 
los Ganaderos 3 y Paftores muy favorable, en 

/ " ' Nad 
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Nápoles tienen Juez Confervador rque priva-
tivamenEc conoce de fus caufàs civiles, y cri-, 
mínales } delas quales cftaninhibidos los de-, 
mas Juezes, y Tribunales. 

Con lo que avernos dicho queda fundado, 
que en Eípaña eílan privilegiados con las miC-: 
mas eííernpciones, que los bueyes aratorios/ 
los ganados menores, que firven para benefit 
ciar, y eftercolar las heredades > puefto que 
eíHn privilegiados por las Pragmáticas los ink 
Ef úmentosaraEoríosaperos, y aparejos de la f^ f^^^1 '^ 
labranza , y que eftos ganados fon inftrunnen^ * 
to de ella, y afsi viene i fer efte Privilegio vna 
decíaracion de las PragmadcaSjno.cafo nuevo. 
. Y aunque fi fe prorrogara à todos los ca-
fos, y deudas en que proceden las confticu-* 
cioneSj y leyes referidas, fuera cubrir los cam* 
pos de ganado c¿n brevedad increíble no pa
rece faludal)lc al bien publico , ni eficaz para, 
la quietud de efta Provincia , que Íea" tao ab*-
foluto , que referve las deudas, que dccicilden. * 
de delito-, mayormente los de cafo peníado, 
y alevosía, porque combidaria à delinquir, y 
experimentarian eílos Reynos deCaftilla, ,y 
deLcon ,10s inconvenientes, que los de la Co
rona de Aragon padecen con los fueros, que. -
defienden el fcqueílro de los bienes de delin-
quentes. 

N i 
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N i tampoco es bien, que fe eíliencía à quaí-

qiúcr cantidad de ganado , porque fe darían à 
elta grangetia todos los poderoíos > y fe apro-
vecharian de los paftos públicos con muche-, 
dumbre de ganados, en perjuizio de los po
bres , cuya comodidad es.la vocación de eñe 
Privilegio , para que fe ocupen todos los que 
quifteren huir la necefsidad , y fe contentareti. 
con lo fuficiente à nueftra naturaleza , fin CX-J 
ceíTos, n i demasías. 

Y para que los efe&os de efte Privilegio 
eorreCpondan à efte didamen , fe debria limí-. 
tai-à cantidad de ganado , bailante a inftruir 
perfeitamente à la Agricultura, exercitada por 
yn padre de familias aplicado, y honeftamen-i 
te ordenado à fu eftado , y al de ia Republica; 
como íi dixeíTcmos, quinientas cabezas de ga-, 
nado menor , y veinte de mayor, que es nu^ 
mero proporcionado à efte propofito , y cor-i 
tifsiipo para codiciado de gente caudalofa, y 
proteftantes de la vanidad. ; 

Efta cantidad parece fuficiente para alimen-J 
tar los profeífores de efta v t i l , y honeíla con-* 
dicion con flis efquiimos j â los qû ales fe de-: 
i>ria eftender efte Privilegio , y à los paitos, 
baila que tengan cumplido vn año , y à ios 

B Í £ S S J S i V fucren fobftituídos en lugar ae los muer-
TnèeU tos. Pues ay mayor razón en jufticia j y en 

or-. 

I 
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orden ál buen govierno , para que cftos Mi-; 
niftros de ía veilidad publica tengan alimen
tos privilegiados , que no otros inútiles, que 
Íolo íirven de confurnir las vituallas, y gozan 
de efta eíTempcion en perjuizio de fus acreedor 
res. De efto refultàra , que por aíTegurar fus 
alimentos, y cautelarfe contra la hambre to
dos los que viven en íosLugares donde fu prin
cipal trato es la Agricultura , A V I E N D O 
PASTOS v procuraran tener ía cantidad , y la 
efpecie 3 que pudieren, aunque los traygan de. 
Berbería } oFrancia. Y qual 30. cabezas, qual 
50. hafta el numero i que fe eftiende el Privi
legio , acopiarán el -Reyno con tantas manadi-
Has y j pegujuelos, que alborozaran los cam-; . 
pos, fèrtiíizàran las heredades, abundaran los 
Lugares, y engrasaran la Republica. 

Y eftando aífegurados con ello s no ten-; 
dràn caufa pára hazer mohatras j ni malvara-' 
tar fus frutos, vendiéndolos fuera der tiempo, 
yfazonji vfureros, regatones, y revendedo-
res,que introducen careftia,aunque aya abun
dancia v de que fe ligue, que efte Privilegio 110 
les lera dañofo para íu credito à lòs que tuvie-, 
ren efte ganado ••> porque eftaràn acomodados 
conforme à fu eftado, gozaixlo el vfufrudo 
fin zozobra de exetucion , n i embargo , y en 
tal cafo > no les fera vdl tomar fiado yiciofa-j 

Ee meBí 
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menee i con que fe refponde à la objeccion del 
deferedico deque arguyen muchos al Privile
gio vitima men te concedido a los Labradores, 
diziendo , que nadie les fia, ni confia defpues 
de l , refpedo de no los poder apremiar , n i 
executar 3 y que con eílo han perdido el mayor 
caudal, que es el credito, y no confideranj; 
que lo tendrán mejor con efte ganado , aun
que privilegiado , que no eftando pobres, y 
n^ifcrables fin el. Y quando nadie les fie, fe
ra mayor beneficio para ellos, porque fe les 

n.r.x . w puede refponder lo que Marco Curcio Denta-
Ur. Maxim. Ub. 4 . ^ dczlíi > quc ^ permciôfo Ciudadano, y ne-
cfip.̂ .PUn. //¿'.is.gligentc aquel à qmen no le bailaban fíete yu-i 
'J?'?' , ^ eradas de tierra para vivir , que era la medida 
Vituoman, de Rom, ^ . , . } _ . . . 1 , , 
jifgg, de la ley Agraria Licínia, con cien cabezas de 
Caivin. Lexie. l u - ganado mayor, y quinientas de menor. 
r id . 

§. I . 

Y Porque eílc expidientc tiene mucha 
conferencia con aquella ley, fera bien 

difeurrir por fus motivos 3 y efedos 3 para to
mar expedición con atención à las reglas ge
nerales de aquella philofophia que profefsò el 
figlo mas abundante j que ha ávido dcfde la 
fundación de Roma 3 que fue quando en ella 
fe obferyò aquella ky^no para eBjmendar elle, 

re-
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reduciendo las haziendasi igualdad y (como 
defpues diremos ) que cfto fuera querer refor-
tnar el mundo de golpe / y paíTaL' de vn eftre-
mo àocro , y por innumerables inconvenien-
res, fino para tomar de ella la dodbrina , que 
cu eíta ocaíion introducirá infinius convey 
tiiencias. 

§. I I . 
• * . Calv. Lexic, íurid. 

MA n d ò , pues, Licínio Stolo, Tribuno Varr.Ub. i.cap.z, 

de la Plebe ,que ninguno pudieííe te, ™*%"ttJ'*°m* 
ncr mas cantidad de tierra s que fíete yugadas, ColumM.x.cap.i; 

y çiencabezas de ganado mayor, y quinientas ^ r r - M - j * c a p . 2 . 

de menor, porsi ^ni por interpoíita períona. P U n J i b A z . ^ . y 

( aunque defpucs, quando yà Ia Republica eí- Tit^ Lib. Ubr. 6. 
taba pujante, fe eftendiò efta medida a qui-
mentas yugadas) Y porque el miímo Licínio ApianJebdh C h i 

tenia en cabeza de.fu hijo otra tanta heredad, 
C J •* r. . i • Getius lib.10. 
fue condenado por fu ley ̂  porque tuvieron reityujUbmXU 
( como dicho es) los Romanos en aquel ÚCXR-Valerio Maxim, d. 
po por viciofo , y negHeente Ciudadano a l ^ t ^ / M ; „ 
r r r ' ] . OtthomanJe Roma 
que no le contentaba con aquella medida, pa- Magifl. 

•rcciendoles, que era facultad fuficiente para Yugada es la caoti-
qualquier aplicado , y bañante carea, íi las be- ^ H ^ S 
neíiciaíTe bien , fiete yugadas, inftruidas con pueden arar cu vn 
la cantidad de ganado mayor , y menor, que dja.y contiene 140 
1 1 j - n. r A J - .^.v pies de longitud, y 
la ley concedía tener. Y a eite rcípecto dividió ia m ¡ u d de latitud, 

los campos entre los Ciudadanos: y para pafto P i m . H M . cap. h 
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publico, y concegil, reícrvaban el reílo , y 
porque fücíícn mas capazes, y efpaciofos , l i -
micaban tanto laslaboi'cs por aquella ley. La 
qual tomo Licinio del arte del governar del 
Philofopho por la mas conveniente para man
tener à los Ciudadanos en paza y en abundan
cia , y à la Republica fui ociofos, y aíTegura
ti a de tiranos: N.e liceat cuiqmm (diz.e Ariftpte-* 

• - . ' les.) ¡jlurcshdYtdhates capere 3.fed lenam tantum^ 
modo per hunt emm modurn maps: aquales erunt 

' fâçúkâtu^ i ? egermum per inulti in ahundantiam 
- redicentur^ Communis cu/io.iíaÚ(egni A Cfoitó-

• ti.s.eJí%.mnjftuere t̂lMp¡t crefiere-jfráteir- eàMmnfu-. 
WóBt.lf&i.c.Ü.ri- rationeuu Porque no teniendo cada vno mas; 
ftrt BartJ»g.C?»- ¿c vna heredad .las haziendas íeranmasiVua-
fin, de pace Íes , ios. campos,mas comunes > y no ocupara 
frmÀnvifé.fmi, vno lo "que ciento pueden beneficiai y y gozar, 

I y fe acamo daiàn muchos pobres con las ib-; 
bras y deíperdkios de vn rico, Altiísima ra-; 
zon de eftado para aíTegurar elReyno, y la 
Republica es no confentir, que ninguno crez
ca defmefuradamente. Efta mifma es la primea 
ra intención a y mas política, que efeonde la 

Xty 7. ~¡M»3» ley 'del Reyno , que prohibe la acomu-
^P*- lacion de Mayorazgos en 

yna per fona. 

^ # 
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§. I I I . 

'Ntre las muchas^ y grandes vtilidadcs, 
"j que encierra efta forma de govkr-
no , no es la menor , ni la menos publica el 
crecimiento mayor de frutos, que proviene 
de vn mifmo efpacio de cierra labrada , y be-; 
neficiada en partes por dueños próprios 3 cui
dando cada vno de lo que poífee , que no 
f i fueíTe vno fele el poíTeedor, y à efte ref-
ped:o fe puede inferir quanto mayor feria la 
cofecha de fetecientas yugadas cultivadas por 
cien Ciudadanos.^ à fíete cada vno 3 que de 
las mifmas fetecientas labradas por vno ío-; 
lo. El que no atiende mas de à vna peque-; 
ña heredad , ^one todo fu eftudio, exercita 
toda fu induftria , y aplica todo el beneficio 
en ella fola j y como dizc el Poeta , la fertili- , 
,za de manera , que la fu jeta à producir en lo 
mas efteril, y feca , efpad.añas, y juncos, y de 
la parte mas empantanada , y húmeda laca 
medras de fu cuidado. Aviendo dado primero rura. 

aquel confejo tan celebre, y tan de efte pro- Exigmmc0Ut9ynec 
i r J > ' • *• nti, ®' a/pera rujeu 

pOÍltO. Viminaj>erfifoafn> 

Laudato indent ia rnra^ & tipis-fluvialis 
Eximum edito. . ^UJÍ0\ 

: . ' j^Uba la heredad grande, y labra la pe- exmetturafaiifiii 
-auc-
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CthimJib . i .cap.\ . quena •, la razón de cito', dize Columcla es, 
p l m ^ Z l * ™ / - P0r3Ue avicndo de luchar con ia dcrra > ao ha 

f/oporief, quoniam de fei: el campo can podcrofo , y grande que 

$um fit w ^ w ^ . r i n d a . a l Señor . fino q iñnto fe pueda inárui r , 
%um e» h fundus i • » 1 1 1 . 
f r â v d t t d ' m do- y cultivar ingenuamente y que el rendir me-
minmn, ntedubiti, nos fruto la heredad muy ancha, y dilatada, 
quin minus reddst imperfetamente cultivada, que la pequeña 
Uxtus agir non r t - r_ r • 1 • V 1. 
£tt cuhui,qMAm *n- exactamente benehciada, es independiente, de 
¿ l i JuseximieJdeó- duda. Por eílo aquellas fíete yugadas de la ley 
que pofi Reges exa- 1 T • • • / J • \ C N 
¿ios L m m t m i l U ^ c ^lcin10 (dize) reportaron mayores rrutos a 

fep í snswgf ra , jallos antiguos Romanos, que àlos de efte tiem-
pkbis trtbunus v i - p0 jas amplifsimas , que poíTeemos •, también 
r t t m dwl/emt tna-1 . J . r . r 1 \ . , 
¿eres qmfius aat i - cn las poíleisiones le requiere aquel modo que 
quis retülere. MÍ- en todas las cofas, ni fe han de comprar mas 

fr& \ * M ' Z de'aquellas que fe pueden cultivar, y -eozar. ómnibus rebus etia 1 1 I ' / o 
parmdis agris a i - Y no Lola mente avernos de moderar la hazien-
bibebitur u n t u m ^ flno también la voluntad de adquirir ha 
tnim ôbtmedum eíl , p 1 1 i n. r 
q u m u ejiopus, i t A c k t moderada, porque no bafta querer poí-
tmiffe videamuft Cct lo que no podemos cultivar. Hafta aqui 
qu*p*t i rmur ,n0nts Modcrato Columcla, en cuyo tiempo 
atqut aHjsfruendã ^ i n de citar la Agricultura en tan baxa ror-
i r i p t r c m H s ^ ç . tuna, como en efte en Efpaña , y la vanidad 

en el mifmopunt©, que la miramos •, y mejor 
que en efte lugar lo fíente en el principio de fu 
Agricultura. 

Tambiep Plinio dizc , que en tanto que los 
Romanos fe ajuftaron con efta medida de la 
leŷ  Agram Liciníá, n© folimente las cofechas 

eran 
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eran fuficicntes, finque otra Provincia fuf- Ergehh mribm 
tenoffe i Italia , pero que no era creíble la ba- Z ^ J f X 
xeza de los precios de las vituallas. Y refiere provwdammpáf i 
algunos, que corrían entonces en ocafiones.ffWÍ# Itallam , vt*. 

0 1 . _ rum et:am momee 
que concurrieron innumeraDics gentes en Ro- v¡¡¿tas incredib}Hs 
ma, y Ias honras quehizieron, y eftatuas que era*. PUn.hbt i t* 

erigieron à los que governaron con tal provir 
dencia. 
- No parece paííar de efte lugar de Piinio f u l 

hazer reparo en e l , por fer punto eíTenciaiifsi-
mo pai*a el govierno publico, y muy apropo-
fito para el eftado prefente de las cofas de Ña-« 
poles, y para la Provincia del Andalucía en 
Efpana. Porque dà à entender Plínio , que ~ 
puede aver careñia de precios en tiempo de 
abundancia, pues dize con exageración 3 que 
era también increíble la baxcza de predos3de£« 
pues de aver encarecido la gran copia de fru-» 
tos, que gozaba Roma con folas aquellas fie-* 
te yugadas, que dividio Licínio à cada Ciu-3 
dadano. Porque fi fuera precifo el fer los pre
cios menguados quando la cofecha es muy 
crecida , fuera muy creíble ( no increíble ) él 
defprecio de las vituallas, y por el configuicn-r 
te impropria (quando no vacante) la pondera-; 
don de Plínio , llamando increíble al vilipen
dio de las vituallas j pues parece que fe eftabá 
dicho, y entendido } que los precios avian de 

fer 
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fer muy baxos, dizicndo , que u abundancia 
era tanca 3 y tan fuficien te. 

No fue, empero, indiícreta efta pondera
ción 3 fino muy ̂ confiderada; pues quanto 
quiera que la copia es eaufa de la baxeza de ios 
precios, no fon terminos'convertibles-, eílo es," 
que no fe figue neceífariamente , que aviendo 
abundancia, loispreciosfean baratos, porque 
puede averia, y fer caros, como fucede en N á 
poles , que por averfe dado los Varones à fer 

í Labradores, y Ganaderos de mejor quantia; 
de 3 o. anòs à efta parte, y excluido à los Vaf* 
fallos, y plebeyos de la Agricultura, fe han en
carecido ios precios, fegun dizen, mucho mas. 
de lo que folian valer las vituallas en efte Rey-
no , y cada dia van fubiendo de punto, aun-; 

. que las cofechas fean mu y colmadas; porque 
f como fon ricos, y pocos los que las gozan,' 

guardan los frutos, y los almacenan hafta que 
íaban los precios, haziendofe rogar, eftando 
hartos, de los ayunos (como dize à efte pro-, 

titrl*rj*t¿M.4- p0fltp Cafiodoro ) Ò extraen, y embarcan pa^' 
ra fuera del Reyno los efedes de la labranza, 
y crianza, caufando efterilidad contra la bene
volencia de los temporales, que el Sumo Mo-' 
tor embia : con la qual es neccífario, que con
curra la prudencia humana , por finguíar 
providência Div ina , que difpufo afsi los al i-

men- • 
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mentos, y comodidades de ella vida, para ha-. 
zer al hombre piadoío con la dependiencia de 
la primera caufa, y con la necefsidad de fu i n -
duítria política. De manera , que fe requiere 
lo vnOj y lo otro_, y afsi el govierno debe ociir-« 
r ira cftos inconvenientes, procurando redu
cir la cofa de la Agricultura à modo t a l , que 
ninguno íbbrefalga con tanta demasía, que Ce 
apropie todos los paftos, y toda la tierra , y 
dexe à los demás fin donde fepultarfe 3 como 
cÜze en nueílro mifmo cafo Ti to Libio. Pqr- TitoLtbUlib.di 
que alzandofe con la labranza} y crianza, fon 
arbitros de los precios, como diximos de I n - VcêfeeUti%* Ub.fi 
g ía t em en tiempo dp Henrique VíII. 

En quanto à los frutos de la labranza y íli-
cede lo mifmo en la Provincia de Andalucia,-
por la mifma razón. 

De lo dicho fe faca 3 que el expediente que 
mas igualare las haciendas , fcrà>el mas .eíicàz 
para introducir abundancia^ y ba rata ríos pre
cios de todas las cofas, como leemos en- efte* 
lugar de Plinio, el qual fe ha de entender afsj3 
que por eílar todos los Ciudadanos acomoda-; t 
.dos con los ganados, y yugadas de la ley de 
Licinio , eran muchos los vendedores 3 y po
cos los compradores 3 y por el configuiente los 
precios avian de fer muy baxos, y aunque n i 
Plinio ^ n i Columela fe detienen à dar eíla ra-i 

Ff zon; 
- — id 

http://Ub.fi


i z ó Part. I I . (J^eftiturackn 
zon , fue la que caufaba aquel increíble def-
precio de las vituallas. 

Lo que repiten todos con exageración es 
la fertilidad de las cofechas de ' aquelks fíete 
yugadas, admirando, que fitio tan limitado,' 
fueílc mas copiofo , y v t i l , que las grandiofas 
heredades, que dcfpues gozaban; y por que Plí
nio junca las razones de efta 4&encia^:oa fu" 
ácoílumbrada eloquência (impoísible de tra-
ducion digna) fera decoro trasladarlas aqui, y-
exemplo iluftre de la Divinidad, qué venera^ 
ban los antiguos éh la Agricultura : Q u m m ¡ 
evgQ { àvzQjtantctybeYtâtis caufitrâM If/ormn-
tunc manibus Imperatorum collebantur agrt (ytfás 
t f l creciere ) gaudente tena Comeré laureato 3 ^ 
triumfhaü aratore : Jhe Mi eadem cura Jemina 
traBabant, cjua bella > eademcjue' diligentia áfttfy 
üfponebant > qua cafírà, fhe honejlis mmibus Id~ 
iius proyeniunt) quoniam 3 & curioftus fimit. .•• 

En eftas breves, y elegantes palabras refill 
tee fubftancialmcnte 5 que la caufa de abun
dancia tanta fé puede creer fueífe, que como 
•entonces los Romanos daban las Dignidades^ 
y pueftos honoríficos à los •excelentes en vir
tud / y méritos, facandolos de la honeftifsima 
/Agricultura , à la quái ocupación bolyian aca
bada la oca fio n y el tiempo dela Pióladura 
del Gonfalado , y Tribunad©, y Helos otros 

i- ~ Ma-
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Magiftirados ,.ía tierra vfana de verfe culta , y 
peyaada con el arado vencedor en virtud de 
squeíias manos imperiales , Üíongcaba la cípe-
ranra con inundación de flores , colmaba las 
medidas al d ele o con plenitud de frutes. O ya 
fueffe la caufa, que fe aplicaban à la Agric-ul-
tura j con la miíma deílreza, que manejaban 
las armas en la bacalla, y que diíponian la tier
ra con la miíma induílria con que ordenaban 
los Efquadrones:; b poique efta obra del A l - Ken°d<rhlaboré 

tiísimo. correi ponde con mayores, y mas ale- tkmm matam ah 

gres emolumentos à las manos honeftas 5 à Aitijsimor Eerfef. 

quien acompaña la curiofidad. Rcquiíko i m - W'!l7'7' 
portaritifsimo en efta ciejlda, que califica los 
frutos, y los aventaja en numero, pcíb, y me
dida. * "• '* 

Quan efquifita era la curiofidad de aque
llos Varón es, fe vé por el aprecio, y profefsiori, 
que haziati en íer etcelentes en alguna de. las 
partes famrliares de la Agricultura pues- tO" 
maban el nombre , y apellido para si , y 'para 
fus familias, de la fingularidad en que exce
dia n . como fucedib al mifrno Licinio Stolo. r r ^ ^ r „ -

3 t , ' l ítrron ae re Rufl. 
jque por lacuriofidad extraordinaria , y puii- Cohm.y PUn. ¿ich 
mento con que fe efmeraba en tener fus 'arbd*-loe0' 
les limpios de ramos viciofoSjV particularmen
te fin aquellos renuevos, o pimpollos , que las 
olivasii|.x,uriantes brotan por los troncos ,,'que 

- / - F f t ea 
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cn Latin llaman Stolones, fue confirmado con 
t i nombre de Scolo. 

Por eíla razón no fe mide la cofecha de los 
frutos, y efeólos de la Agricultura con la mu
chedumbre de yugadas, ni con la multitud de 
ganados, fino conforme ai cuidado, induílria, 
beneficio 3 y maña del padre de familias , cu
ya felicidad, y prófpcridad eftà en el numero 
mediocre, que es el perfedo, por la dificul-
tad^ue configo trae el govicrno en el immen-
fo numero de ganado^ defproporcionada he
redad à las fuerzas de vno foio. 

I §. I V . 

Cercándonos mas i las primeras canfas^ 
la otra de donde procede eíla policia, 

igualadora de facultades, que enfeñaron aque
llos Philofophos, es, que la común naturaleza 
apetece la igualdad de las haziendas, y no 
confíente fobrefaliente alguno , fuera del mo
do , que ama la perfección de todas las cofas. 
Y porque la ambiciofa condición humana no 
abarcaífe mas de lo neceífario , y reftaífe à los 
demasía demasía / l imi to fu induítria , y las 
fuerzas (con proporción fufidente 3 pero a re
parar fus miferias.) 

Y afsi como la heredad -muy grande y la 
nu-
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humerofa copia de ganado no participan de 
adminiftracion tan perfe&a ^ ni de atención <• 
tan recogida, como la pequeña poííefsion 3 y 
pengujo breve, no refponden las ganancias 
en aquello mucho, como en efto poco, y qui-
fo la.providencia , que fe governaíTe de cfta 
forma el mundo por si mifmo y y que vendef-
fe la immenfa l^eredad al Señor 3 para echarlo 
de la parte (obrada ••> pues conociendo que le jrarro„ ¿treRuji* 
era dañoía , y el trabajo ingrato , por fu pro- Nemofanusimpen, 

priacomodidad la vendieíle , cnagenaíTe , y ^ ' ^ ^ T ^ r s s , » b > J faceré inculturamji 
transhneile a otro, a quien raitaile, o como di- v ida non pofe re* 

ze Columela, à quien le eftaba defraudada, fri' Mp-l* 

N i prevalece contra efta immutable diípo-
ficion Divina, ninguna traza, ni cautela hu
mana , aunque mas cierre la puerta à la ena-
genacion de los bienes de fortuna, y los v in
cule en fu cafa , y familia. Porque , corno di-

• 1 » » . rX \ , ' ^ L í b , i , cap.'it . 
xirnos en otro lugar , también íe vinculan j e 
incorporan con los bienes de Mayorazgo la 
vanidad, y el luxo reclinatorio de mala ad- p0i¡t,'!ibt u 
miniftracion económica (que es la que govier- Folit. 

. na- la familia) y Mohaftica (que'trata de la con-' 
fervacion del individuo) puefto que de eílos Bernard.Pfas, 
vicios Ion hijos la negligencia, el deicuido 3 la ¡ j b . n . e.i 5. Áiar* 

ociofidad, y la imprudencia : medios de quien g^PkHo/of. 

fe firve la providencia ) y de otros tan eficaces 
para regamr el vfuff uâ;o de los bienes vinca-
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l idos , entre ios cleinàs, que apenas gozan los 
poííecdores mas que. el tkulo vano de Seño-, 
res j y puedeíe creer, que fus empeños, y aho
gos ion penas fatales 3. por la contravención 
de cfta ley de naturaleza. La qual es tan ge
neral 3 y tan coníhntc , que obra los miímos 
alcances, y necefsidades en las Monarquias, 
y 'grandes Reynos. Como reconoció bien el 
go vi rr no délos Chinas, quando renunciaron 
las conquiftas de otros Reynos, y la poílef-
•fion , y dominio de las Provincias, que ocu
paban fuera de fu tierra , donde negandofe ai 
refto del mundo, fe muraron , y empareda
ron como Republica de abejas , dando exem
plo de policia profunda à todas las gentes, y 
enfeñando , que las riquezas fon efectos de la 
modeftia , y las necefsidades obras de la am
bición. - " x -

RA¿uayo¿f7.cMt.i Trajano Bocalini en aquel Raguayo del 
Paftor Melibeo , dize todo cito en próprios 
té rminos , con fu perfpicacia , ingenio , y ef-
quifito donayre. Y para defengañar el juizio 

" infeíicifsimo del Paftor., que ciego de avaricia 
fe carga de millares de ovejas, pcnfmdo que 
en las ganancias de la paftoria vale el argii-

r mento, fi con cinco gano cinco, con diez 
ganare veinte , haze vna diferencia entre la 
Aritmética Pafloral, y Mercand^donqfifsim^ 

y 
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y no menos fentcncíofa , y picante a las M o 
narquias. En la Paftoralj ¿izc, que fi quinien
tas ovejas dan quinientos ducados > no por 
efto fe figue , que mil ovejas darán mil duca
dos , no pudiéndolas guardar con aquel ojo 
del amo 3 que engorda el ganado. En la A r i t 
mética Mercantil 3 y ordinaria es verifsimo, 
que dos vezes cinco hazen diez, y tres vezes 
cinco quinze , y afsi de mano en mano fe va 
multiplicando i pero en la Aritmética Paftorat 
dos vezes cinco hazen tres 3 y tres vezes cinco 
hazen vno s y quatro vezes cinco hazen aquel 
cero ( que arruyna al codiciofo ) Q U I E N 
M U C H O ABARCA , P O Ç O APRIETA^ 

§. V. 

Un que eíla repetición de la ley Agra
ria parezca difufa , y derramada > no 

fiéndo para perfuadir en efta economicà reí-; 
tauracion de Efpaña , fu igualdad , y mode
ración de facultades, no Tolamente no he juz
gado viciólo cite difcitríb} por lo que haze à 
nueftro propòíito , fegun diremos en el para
grafo íiguiente, y íegun la propriedad con 
que fe acomoda al titulo de cite libro ( íienclo, 
como es 3 el mas natural > y. mejor modo de 

•:abundar la Republica, de baratar los. precios. 
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y de cnriquezcr.los Ciudadanos j, el que çon-
tiene de quantos la philofophia ha conocido) 
antes bien rae ha parecido tan neceílaria, que , 
fi faltara fuera reputado ignorante de los prin
cipios,de la policia. Y porque la fuma de efta 
ciencia no eíUen la noticia de los fundamen
tos de ella folamente , porque los documen
tos masinílruyen , que hazen al Artifice; *, es 
de faber, que fuera imprudencia querer apli
car à todas las coftumbres, y en todos t iem
pos efte medio. Pues quanto quiera que es an
tidoto contra la.falta de vituallas ^ careftja dç, 
precios,y pobreza de los VaíTailos_,que padece 
Eípaña., no es pero vfual en Republica adul- ; 
ta , 'acoftumbradaà grandezas , y exceífos, y 
compuefta de ánimos fobervios, por los i n 
convenientes formidables , que tieñe, igua
larías haziendas con diminución de los pode-
rofos \ y afsi vemos , que quando fe introdu-
xo en Roma, fue en fu infancia> lucero que 

Hum.lib. i Ú 4 p . ; . , „ r í j j ?! 
Varr.tib. i . cfp.i.los ™erün echados de eiia , y que co-
Plin. Tit. Lib. flu- menzò a fer Republica, y fe entablaba de nue-
u n . Apim.Gelius> y 0 e| govierno ¿ c conformidad del Pueblo, en 
VeleyuSyValer.Ma'- . o ' ' V" * r \ i • r 
wn.vbifupr. quien por muchos anos relplandecieron í o -

... •. bre todas las gentes, la modeftia, el Arte Mi- : 
litar-, y la Agricultura. Porque efta medida 
tan limitada no precedió defpues, quando la 
ambición fue potente, fino quando avia vn.... 

" Mar-
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Marco Cufcio DeucatG (y como èí otros mu
chos exemplares) ai qual eftando arando (co
mo hueítro R.ey Bamba ) le embio; ej Senado, 
y Pueblo Romano la Dictadura (fuprcma Dig
nidad, en ocafion de guerra) y viendo el Ñut i 
do , 0 tyfiniíbo , que íe llevaba el Decreto, 
que eftaba dcfpojado del veí l ido, y el roftro. 
cubiercp de polvo, le dixo: V i f t i t t ; y limpíate 
el n j l ro , p t u qnt te âè la embaxaâa del Senado, 
y faeMa ^mAna. Y avietido triunfado de los pUn.diSí.cá^.n 
Sainnites, bolviò à la cultura, y labor de fus 
flete yugadas de tierra, fin querer acceptar 
cinquenta yugadas mas, que la Republica Ic 
©freciapof premio de ayer eftendjdo los terr. 
ininos del Imperio* Tan preciado , en fin, de 
modefto, que fe dexò ver, y hablar de log 
Embaxadores de Samnicia, comiendo en va-
gitia de-palo j manjares quales el aparato *, y 
aviendole ofrecida va grandiofò prefèntc de V a l J /axJm, Mtf. 

oro , y plata, que le embiaban , comoz ven-ti**4>ta?'fr 
cedor, refpondiò, riyendo : (Bobcdlo a los de 
Samnicia, y decidles , que j i m ía batálía me co
nocieron invencible , agora me comceran incor- -
*rupto. 
" Y también quando dividió Moyfes la tier- N t t m e r . c d p j s . ^ . 

ra de Canaam entre los Tribus, y familias pot yfind-. 

-iguales partes, fue luego, que entro en ella co
mo la iba conquiftando, y para que la igual-

dad 
. £> ^ 
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dad àt las haziendas fucfíe perpetua ~3 tí\m4 
dò, qu tno pudieífe eftar la keredad fuera ¿c 
la'familia 3 b T r ibu ¿ à quien avia fido aplica^ 
da por fuer-te mas de cinquenta años , y quo 
cumplidos bolvieífeà ella , y llamaron à efte 
año quinquagefimo 3 o cinquentcáo > el J u » 
bilèò; • = ••' ••• - ^ " . M . o 

De manera, que eñas leyes tienen , como 
todas las cofas, fu tiempo, y fazon para echar 
raizes, y prender en las coftumbres. Por eftá 
dizen , qué el remedio de vna Republica, 1 
quien abufos, y coftumbres eftragadas tienen 
jsíoribunda ^ eílà en que fe acabe yà de perde* 
totalmente , para que fe reftaure 3 porque la 
mifma necefsidad di¿fca lo que fe debe hazetfi 
y lo aplica. 

• Si eíla dodrina és cierta , como notoria !á 
ruyna dé los ganados de Efpaña 3 parece que 
lia lleo-ado el caíb de la reftauracion de la 

•o 
crianza , y la ocaíion para refucitar elvfo an-* 
tiguo con que nueftros mayores fe governa-* 
ion felizmente eneña materia, y mejorarlo, 
tomando de la ley Agraria lo dulce , que es 
acomodar à muchos defacomodados y è igua-

, ^ r en cierta manera, y por via de refuka las 
haziendas, queconfiftcn en ganados y con 'Cl 
Privilegio prefupuefto v íin pcrjüizio, ni dl -

vmi]aucÍQnde los ricos, que.-ei.lo agrio- de:la 



I 
de h eihunddnda. de E/paña. . z 5 j 

ley de Liciaio. Porque las facukades de IG£; 
poderofos en Efpaña no confiftcn agora en gâ » 
nados, y cambien fm poner raya corea à la ef?. 
peranza de adquirir mas} puefto queà ningu-
IÍO Ce le .prohibe tener mas ganado vkra dei 
privilegiado. 

Solamence en quanto al vio délos paílos 
comunes, íiendo infuíicienccs por incapacidad 
de los términos , fuelos, y territorios, fe debe 
limitar el numero de ganado à cada vezino¿ 
d e forma , que aya para todos: y cito pertcne* 
ce al govierno municipal de cada Lugar , con 
«probación , y confirmación del Principe. En 
-muchos tienen Ordenanzas à eftç propoííto# 
hechas quando avia muchos ganados, par* 
que fe dieíTcn lugar vnos à otros, y partid-« 
paíTen todos igualmente de los palios publí-í 
^ ,*]5 cònccgiies. De manera, que fi crecicf., 
íè la copia de los ganados tanto que impidieí^ 
fen los que tuvieren mas numero, deben moH 
dcrarl© para dar lugar a los demás halla que íc 
igualen todos fi la eílrecheza lo requiere. 

Por efto dixe s que en rcfulta fe vendrían! 
a igualar las haziendas , que coníiften en ga
nados con efte Privilegio tanta es la copia, 

i que me prometo de e l , que no han de fer los 
términos fuficientes, porque todos feran Ga
naderos y entonces fe trocarán las vezes ¿ f 

i los 
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los que procuran rompimientos de tierras tvir* 
gines iiillàràn por paitos , y la comodidat! co* 
mua facilitai a el modo que íe ha de cepereife 
caJ • Lugar , para reducir à herbaje las.-tierras 
inutilmente ocupadas v quedando para la la* 
bi anza las que fu ere p -masapropafico^ quan
tas menos fueren , tanto mayor {eran las co-
fechas ¿'como nos e n f e ñ a r t s fiete yugadas de 
la ley Agraria ¿ por cuyos, efeótos, avernos 
puefto en clara la caufa de la antigua, abun--. 
dañera de Eípana con pocas tierras, labrantías* 
Pues fèguu nos la pintan nsiQntuofaü igs Hi f* 
torias j y la tradición de nueftros mayores, no 
fe labraba vna parre de íeis „ que agora; eílàn 
rompidas y fuíbentaban Exercitios innúmera^ 

nafeácap* i '»6í. ĵcs ^ y..era inedible la baratura A y *deípreci@ 

*' delosbaftjmentos. . i : K ^ . 
Y particularmente quanda eftos Reynos 

j&eron índias de la Monarquia Romana * los 
Montes ersn tantas y j tan bravo?>- que para 
penetrarlos fue neeeííaria abrir caminosv f 
calzadas ¿ corno íe ve por aquella fansafà de 
Árgamafa íémpiternaj, que liaman e! cami-
no de la Piara , que pafía por Salamanca y 
tiizen faíe defde Francia j y và redo à Merfc 
da, y à Sevilla, fabrica iíuítre de la-Roma
na fobervia, y exeítiplar ilufírifsime del ze* 
lo publico, de. aquella gente^ pues fe aeri'btr-

; v ••••• . ye. 
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ye tal obra i v.n Privado , llatftacio lÀátcòéP-j f**»* Varia». 

^ra fo , hijo de Publio Eicinia Grâfo ^ V t t ^ f / * 
jfciíio qúc fue en Efpaííai, de dondé fac^ tan--', 
tos teforos , que fue reputado fu hijo riepif-, 
fimo entre los Romanos > y tan poderofo*-
^ue-pado íiazer à fu .cofia aquella Marâ¥illâ> 
lííiicfco mayor que la %Àtà-'&t Apio , que 
ya de Brindiíi à Roma /^qiíc llaftiaii la, vial-. 

Y en otras .muchas partes fe'i^eícübreeÉ pe-s / 
Jazosde caminosíemtjantes ^ <£|ue cruzan de .'•) 
vnas partes a otras pot E f p a ñ a t o d o s indi-v 
cantes.la grandeza de fus monies. - 5 
:- - Y como â M m < M : c w m & h g k i fmkfáàty'&. 1%. i . tap.**- fm 
del Rey Don Altínfo ã X I . düe^fúé de t w x ú e ^ f ^ ^ ' i b ' u 
acundanciaios montes eran ímmèmos ; y ; 
aunque por los años de 1580. yà la falta de I 
cMos^átoe'ñazaha la f uy na de eftos Rey nos (cç^ } 
mo fe vè por la irifiÊfètíOft dad^ ái Frefide^ Epi en el cap, 
te Covarrubias) defpues acá han talado las te- ftrt'*- w j . i * 
liquias , que avia , con ocaílon de los arbi
trios y de quien trata la primera cania de la fal
ta de gairadés* Y eóm&los' tíiófitcs', 'y pace's 
"han ido itienguaiádoy ál mifmopaffb acelera^ 
-do haff ido éreciendo las necefsidadés > y l o l 
.precios de las vituaííás. . ! , 

lafiante pfúebá deque ía proípéfidad de ; 
ías condias fío confifte m iá miiltitlid dfc lãs : 



yugadas ¿ è immcnfidad de cierras labranría^ 
como agora vemos/fino en k muchedumbre 
de ganados para labrar poca tierra , y benefi-
daría eongruamente , como íç hazia en Efpa* 
fía en otros ciempos. De manera , que las aU 
tas de las cofechas con baxas de precios de po
cas labores, y muchos paitos , experimentó 
Efpana , y codo lo contrario coreas cofecha^ 
y alteza de precios con pocos paftos, y mu^ 
chas labores, padece al prefentc. 

Y no es la mayor vtilidad de la crianza 
colmar las cofechas , porque para fubftan* 
ciar el comercio ^ baratar los precios, acó* 
xiiodar à los Ciudadanos, y profperar la Re-* 
publica ios demás efedos, que proceden de 
los ganados , importan mas que los frutos ds 
la labranza, y que todo el refto de las coíks 
liaturales, como avernos referido, y repetido 
ca efta obra prolijamente, 

$. V I . 

'Ambicn íè encamina el intento cíe ef* 
te Privilegio , y la limitación del mi -

Hiero del ganado ( à quien favoreze ) à vnir a 
Ja labranza, y à la crianza en la cafa de vn pa
dre de familias para que íc ayuden » y favo-* 
lesean çnfeí|uiçbriis, |>orqiAc « inumero m 

la 
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1* proporción referida combida à cl ^uc WÀIprimipfoài tfa 
tuviere à fer Labrador , para fervirfc cn la ^ " ^ * ^ ' * ^ * 
Agricuhijríi del trabajo del mayor 3 y aprove-1 
ckarfe del eíHercol del menor, Y también st 
cl mero Labrador coinbida la comodidad dei 
Priyacgio ,, y la'necesidad del ganado p a ^ ^ m ^ „ ^ a 
fo trato , porque à el Labrador fe le deíper-í dt n 
4ician qaando*no tiene averíos , mnebas co-í 
fas ,, de quien fe pudiera valer teniéndolos; 
Con efto el Paftor querrá fer también Labrad 
dor , y el Labrador Ganadero , y eftaràn cau-? 
telados ambos tratos, para que el vno fea iia-3 
dor , è incitativo del o t r o , y la Agricultura no 
claudicara j n i cogearà î covm dizc VmtQÁ 
en metáfora de las piernas dereclia j izquiéíl 
¡da ) que procediendo como de vn tronco , \k 
Vna figuc à la otra, moviendofe à compás , y 
Mevandoíc alternadamente. A n f i d i z á Var* . a 

r i t t . i . i K . V«ft. di rt mili 
iron , lean Ja Jsbranza v y ia crianza en ja Agní- ^ t i s -
cultura 3 la qual íi le manca la vna ^ o la otra 
queda tullida. • 7 

Efta neccfsidad, y fiaduria commutada^qu^ 
tienen entre si lá labrama^ y la crianza y -pa-" 
rece que es la moralidad mas propria de a que*! 
Jla Fabula defrixò' , hijo de Athmame 3 Rey 
de Thebas, que fe libro de la 'muerté paíTan* 

-do el Mar fobre el Carnero del Vellocino à t 
ixo^&ujgendo-íos r igo ra^ y caluiiamas dtó -ftt 
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madrifti'a. Supdac ppues, la Eibula, que por 
0^4 Met' ¿ver Fdxa rceuiado el eftrupo a que fu ma-* 

draftra le intcitaba:, defpreciada , y vengativa, 
maquinó comra è l , y figui ^ a. cl Rey fu ma-» 
r i d o , que avia fanado que Erixo avia de rebe-i 
kffe contra èl , y quitarle e l^ey no, y que po f 
fenal cierta dcaq'jella rébeladQn , jobíervaíTcti 
Ia fc mente ra , que Friro. hizieíTc, y verían, 
que no nacería el trigo. Hecha la experiencia, 
fiiiCediò , que el trigo fembrado deFrixo no 
niaciò.» Avia la Reyna: prevenido, que el t r i 
go eftuvieíTe toftado al fuego , porque no 

. ecliaífe raizes V y perímadido el Rey con aque
lla fenal conocida, tuvo por cierta la confpi^ 
radon de fu hijo , y para aífegurarfe de el lo 
hizo prender , y eftando prefo tuvo induftriá 
el Frixo para huirfe con fu hermana Hele , y 
hurtar el Carnero de el bellon de oro ínefti-
mable, que fu padre renia, y pueftos fobre él 
ambos hermanos, huyeron por el Mar , don
de Hele cayo defvaflecida 3 y Frixo pafsò libre 
t Coicos. 

Como fin-'cfto dixera la antigüedad , que 
quando à el padre defamiiiás (de quien es eni~ 

"jk, Wmbkm* fclcma Frixo) 1c fucede infelizmente la labran
za , y la tierra, madre vniverfal, le haze of i 
cios de madraftra con fequedades, y efterili-
dades , entonces el ganado escomo¡la tabla del 

nau-
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jiáuFragante j en que fe efeapa del peligro íu-r;, 
xwo : y el refugio mas feguro donde el Labra-
clor halla defahogo en fus aprietos , y con-
fuelo en fus calamidades ^ por fer caudal tan 
focorrido como el oro , que efíb dize la piel de 
oto del Carnero , y porque virtualmente el 
que tiene ganado 3 tiene oro 3 y plata, y quan
tas riquezas ay fe fymbolizan en el ganado 3 el 
o ro , y la plata como fe lee de Abrahan, que 
era muy rico de oro s y plata: Eíát. autem "pair Gene/. c*p> f 5; 
'de drtes in fojfefsmne auri 5 i? argenti. Y el He-?. 
breo , de donde trasladó , y traduxo San Ge
ronimo en lugar de auri 3 ãrgenti 3 dize in Cayd' fuptr 

amento 3 que era rico grandemente en gana- Cíl̂ '1 ̂  
dos. De manera j que fupone el ganado por 
«1 oro , y plata 3 y la plata a y el oro por el ga-f 
nado. *. 
, El pintar à el padre de familias fentado fo-̂  
brevn Carneítrcon |5iel dè oro quanto quie«t 
ra , que íigniííca la afsiftencia , que requiera 
el oficio del Paftor 3 fin tregua , m intermif-
álon j porque ficmpre debe eíUr fobre el ga
nado 3 fin divertirfe:, ni perderlo de vifta ( fi 
quiere no perderle como Hele, que por mirar 
a las ondas cayo defvanecida,, y fe ahogo, lo 
qual no fucediera fi fuera cuidadofa ry atenta 
mirando al Gamero preciofifsimo) citante^ 
que no tiene menor peligro, que çl.Qrq x..$n 

/ 
/ 



z^z* ^Part.Il.^efláuíáciQn 
guarda fiel; no íiendo elb cola para fiarla de 
cftraños, como nos lo cnfcña el adagio : 'Dios 

te dé orejas , y hijos que te las guarden. Alude 
también en lo íentado à la comodidad de la 
paíleria 3 y en la cabalgadura apacible , la fe^ 
guridad , apacibilidad 3 y maníedumbre de la 

i .ptrt .Mf .3. § .4. vj£ja paftoj-ü. pues como diximos en ocra par-

1 te, fe dexa guardar el ganado s y paftorear de 
niños, y viejos, de hombres, y mugeres. 

Crfuw. dm, tap.}. Va íencada ( en fin ) la crianza à diferencia 
de la labranza , cpie es exercicio violento , lu-j 
cha de la tierra, donde fe requieren las fuer-* 
zas de vn buey, y de vn gañan. Y en efte fen-í 
tido pintaron los antiguos Napolitanos en las 
monedas à fu Dios Hebon, vn buey con rof-
tro humano , y en el remate de la cola , tres 
efpigas de trigo , en que fignificaron la tierra 
de labor, 0 campania felix , que es la tierra en 
contorno de la Ciudad de Nápoles, por quien 
(con mucha razón) blafona de fertiiifsima , y 
abundantifsima. Y o le aplico à la empreña 
aquellos números con que el Poeta define la 
labranza, dizjendo que es: 

fyorg, í; Hominum , boumc¡ae lahres. 
Trabajo, y fatiga de hombres , y bueyes; 

porque fon menefter fuerzas gallar
das , y robuftas. 

5 ,vn¿ 
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§. V I L 

QÜU S E A L A C A U S A ® B A K f o A ^ 
mendigando "Pagando tantos Labradores viejos, 

y muchachoss aunque tengan algunas hereda* 
des y j por qué no fucede ejh a ningún 

Ganadero, 

E ponderado efto para que fè conozca; 
que la caufa de tanto numero de La 

bradores , que en eftos tiempos vemos merH 
digando por los caminos, y poblados, es, que 
como no tienen ganados, que guardar , def-? 
pues que han perdido las fuerzas para el ara-; 
d o , y azada, en llegando à los quarenta y cin
co, ò cinquenta años , quando fe hallan que-i 
brantados a y envejecidos del trabajo de la la
branza, fon Forzados a falir de fus Aldeas à 
jnendigar , por no morir de hambre en ellas. 
.Y fuceísivamente cfta ocaíion ha multiplica
do las camas de ios Hofpitales, donde raras ve-» 
zcs fe veia cnpotros tiempos morir alguno de 
efte genero de gente , y cito aun fucede agora 
à los que tienen heredades, por lo que dixi-
mos en otra parte , no à los que tienen gana
dos, que por mínimo que fea el numero , es 
pacuio QG lu vejez 3_ arrimo de iu ranga , l o - r 

H h z cor-. 
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Por qui no fe vé cono defus necefsiJadcs, y alivio de fus mi-; 
MtrJigarsnutgun fc[fas yCj ceb0 qUC mantiene à los hombres 
gar. adtro, y a mu- » J > 1 
fAw popcdwes ds en población , aun en las Sierras mas ai peras, 
btredudessi. y dcfapacibles, que alli como aya paftos , xf-

u n acrayllados con el cariño, y víufruóto da 
fus ganados. 

También es efedo de cita caufa las vánda
las de muchachos mendigos, y dcfnudos, que 
fnlcndc los Lugares grandes, y pequenos a 
pedir iimofna à los paflageros, y el exerciro 
aecfportilleros que ay en la Corce^ otras par
tes, porque no faben los padres en que ocupar 
a-fus hijos. Yeftos, que antes eran la mayor 
riqueza de vn padre de familias (porque les re-j 
parda la guardia de fus ganados, encargándo
le à cada vno la efpccic acomodada à fus fucr-r 
zas, y edad) agora es el mayor pefo, y emba-j 
jrazo , que los Labradores tienen. O miferablq 
iiglo ! en que la mayor pobreza, y defdicha5 
mayor de vn padre es tener hijos , y en que los 
triifmos que quifieran trabajar , eílàn ociofos; 
Y la ociofidad de efta gente , nacida para el 
trabajo, es la peíHlenciai en la Republica, mu-i 
cho peor que la holgazanería de los poífeedo-i 
•res de Vínculos, y Mayorazgos, porque cílos 
•Fon raros en cada Lugar, y aquellos infinitos, 
y en quanto exceden en el numero, en tanto es 
mas dañofo el vn genero, que ei otro de ocio-, 
íidad. Fi-í 



de la-abundancia de E/paría. 2,4 5 
Firislmcncc } la paftoriaesvci-l, y dulce 3 la 

qüe hizo Reyes, y Patriarcas, y les dio fuerzas 
con fus riquezas > y es exercício , que nobilita, 
y enriqueze fobre todos los que la vida huma
na prorcíla, como lo dizen las calderas que los 
Ricos Homes de Efpaña traían por blasón. Y 
no parece divinatoria la denominación, por
que el vfo común entre Ganaderos tiene reci
bido dezir en vez de manadas, calderos ••> de. 
manera , que el dezir que tiene vno cien calde
ros , es lo mifmo que cien hatos , rebaños , 0 
manadas de ganado. Porque el inftrumento 
mas ncceíTario à los Paitares, donde hazen las 
migas, y cuezen la leche , y guiíka quanto co-: 
men, es el caldero. 

Y aunque inducen efte blasón delas Ef-
iquadras, o Compañías, que fuítentaban en la 
guerra los Ricos Homes, que llamaban met 
nadas, y à cftos les güifaban de comer en cal-j 
deros,conio fe haze en las Galeras para la chu£. 
ma, pareciendoles mas decoro, toman de eíU 
yíanza militar el origen del blasón, y no de los 
.ganados quetenian.Lo cierto es, que parafuG 
tentar aquella gente en la guerra, era ncccíTa-

.'rio tener muchos hatos de ganado , ò calde
ros , porque entonces no avia otres cenfos, • 
n i juros , ni otras Indias, fino ganados, y mas 
ganados. Y porque no avia cavaÜctia como cc-



¿"4¿ f á r t . í L ^ f i á ñ r á c i m 
ner, y poíTeer muchos, cftàFrixo à cavallo fo-, 
bre el Carnero 3 cuya lana es oro. De los an-

fi^S^s^íf^'i* tiguos j dizeVarron , el mas noble eraPaílor: 
íDe ántiquis llluftrlfsimus quifqüe^ (Paflor erat. 

También la vida paito ral por mas alegre, y 
dcliciofa fe atribuye al Muíèo > inventor de 
canciones, muficas, y bayles. Y fea porque tic-*' 
ne mas de entretenimiento , que de fatiga el 
ado de paitar, ò porque es tan honeíto, y nc-j 
ceííario , fe puede paltorear los Domingos, y 
Fieítas •, no, pero, exercitar la labranza , como 

CovftHmis^. fè hazia antes de la conftkucion del Empera-
tiovekt dor Leon. De aqui fe puede inferir quanto 

cá mas licito, honelto, neccílario, deícanfado^ 
y feftivo, que todos los demás exercícios hu-; 
xnanos, pues no vaca à los Divinos. 

. Bien fera cortar aqui el difeurfo , y la plu^ 
¡ma para tomarla defpues con mas aliento fo4 
bre los inconvenientes de algunos expedient 
tes, que andan muy validos eítos días cerca 
•de efta materia, feñaladamentc del arancel ge
neral de precios-, (en que tengo hechos algunos 
apuntamientos) aunque fi leyeren efte libro, 
tal qual es, los que goviernan aEfpaña , efpc-
To en Dios, que no fera neccíTario eferibir, ni 
VÍar de Otros medios para abundarla, y bara
tar los precios de las vituallas. Concurriendo, 
pero, con la imitación del yiítoriofo Rey Doa 

Alón-; 
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Alonfo cl X L en la defenfa , y favor de los 
ganados, y Paftores, el zelo de la jufticia del 
prudente Phelipe Segundo, en cuyo tiempo 
U N TENEOS A L A J U S T I C I A p r o n u n 
ciado del mas triftc Alguacil, o Portero , ha
zla temblar al mas íobervio, y fantaílico) y Ic 
ataba las manos al mas infolentc. Y el de la 
Religion del piadofo Phelipe I I I . Con cftos 
tres puntales fe aíTegurara la paz, y la abun-. 

dancia ,fuma felicidad temporal de los 
[Vaífallos, y mayor gloria de los 

Reyes, y mas digna, 
-i¿. 

F I N. 





L A S S U M A S U T I L I D A D E S 
que tiene el Rey en la conicrv ación 
de los Ganados Lanares ? que crian 
las finifsimas Lanas de Eípaña ? los 
quales fe llaman Trafumantes , por 
paitar los Inviernos en la Eíírema-
dura, y los Veranos en las Monta
ñas , J Sierras: fe explicarán breve, 
y fubcintamente por el medio, y fu-
pueílo de una Cabana de 2oy. cabe
zas, para conocimiento de lo que 
tributa cada cabeza de ganado à fu 
MageílacL 

LA referida Cabana paga à 
fu Magcftad el derecho del 

Servicio , y Montazgo , que fa-
gun regias de fu Renta , debe pa-
garfe en efpecie de ganado j y 
por fer mutua la conveniencia de 
el Arrendador, corno de el Gana
dero , en el primero,per níctísi-
tar el dinero para p^gar la Ren-
tíi , y en el fegundo , por no def» 
poííccrfe de el ganado } fe ajuf-

l i u n 



tan en lo general à ao. marave
dis por cabeza , y algunas imas, 
por adeudar mas Montazgos, por 
cuya razón , concribuye la referi
da Cabana de 2,oy. caberas , con 

4ooy« 400^. mrs. encada un año à fu 
Mageftad. 

La referida Cabana de zoy. 
cabezas,confume en cada un año 
Z40. fanegas de Sal , que à razón 
de 3 i . rs. como íc p<iga en la Fa-
bricayticnen de valor 7u440.rs.de 

t.<¡iy$6o, yeUon,que hacen x $ iy9Óo .mri 
Tiene que pagar ta cxprcíTa" 

da Cabana de Ycrvas en la Eftrc-
roadura , por la parte que menos, 
loo^jf. rs. cuyos dueños de las 
DchcíTas contribuyen à fuMagcf-
tad con el derecho cutero de A l -
cávalas , y Cientos , que fiendo 
uno , y ocroà 14. por 100. cor-
rcfponde pagar 14^. rs. que ha
cen 476^.mrs. 

Paga también dicha Cabana 
30^. rs, por la paite mas corta, 
por los paftos de Verano e n la 
Montaña ; cuyos Lugares , por 

ciLir 

http://7u440.rs.de


cftàr encabezados con los Aircn-
dadores, feconfidera iescorref-
ponda à lo menos i 7. por 100. 
que hacen zyroo. rs. è importan 

071^400, . 71^400. mrs. cuyos detechos no 
~ pudieran pagar ,4 falcar íosgana-

i . q . 100^3 o. ^ s Merinos , que paílaíTcn los 
Puercos. 

La referida Cabana de zoy.ca
bezas, produce un año con otro 
3 y ¿ 5 ? . arrobas de Lana , por fer 
lo regular , que 5. vellones y me
dio pefen una arroba •> y vendidas 
las 3 y¿3 ¿ . à 60. rs. imporcaa 
2.1 Spi ^o. rs.ía qual para vender
la el Ganadero , al que la compra 
para labarla, contribuye i íu Ma-
geftad con los derechos de Alear 

— ' "vafar¿™y CicMCos-, que aunque fe 
deben fatisfacer à razón de 14. 
por 100. citando, como eíUn,cn--
cabezados los mas de los Lugares, 
íbiofe regulaba 7.por 100.que ha
cen i j j j z y r . rs. y componen 

'"~ " . ~ Produce la referida Cabana 
500. arrobas de Añinos, que ven-

l i z didos 



4iáos al mifmo precio de 6o> is . 
quc-U Lana,porque regularmente 
íe entregan con ella, importan 
joy.rs. de los quales fe paga afsi-
miímo por los derechos de Alca-
yalas, y Cientos à 14. por 100. y 
y haciendo folo la euenta à 7.pon 
el motivo que và expreíTado en la 
partida de arriba, importan z^-
loo. rs. y hacen 71^400. mrs. 

Tiene de faca regularmente ía 
referida Cabana un año con otro 
ay.carneros viejos, que vendidos 
a 25. rs. importan 50^. rs. de los 
quales debe pagar el Ganadero 
por los derechos de Alcavalas, y 
Cientos, à razón de z.rs.y medio 
por cada cabeza , que importan 
$.0. rs. y hacen 170^. mrs. 

Las referidas 3^63 ^.arrobas de 
Lana en fucio, que produce dicha 
Cabana ,.eomo và expreíTado , fe 
kban paraextraerfe fuera del Reyr 
no,y quedan por lo regular redu
cidas à la, mitad , que ion i y 8 i 8 . 
arrobas , de las quales fe pagan à 
|os dçíechosi^e Aduanas, que co

mún-



munm-ene'e Ifanmv Diezmos, y 
. los ác la Lengua del ¡Agua , al 

tiempo iis embarcirfe, à 3 6. rs,y 
2,7. mrs. cada arroba *, cie qvie re-
fulu , qus dicha partida de Lana, 
coatribuye à fu Mageftad en d i 
chos derechos 6 5^4.4.8. rs, que 

2í.qs,2 z $.023 2,' hacen mrs. a.qs. z 2 $ y z 31. 
Las dichas çoo. arrobas de 

Añinos producidos de efta Caba« 
na , tienen de derechos de Diez, 
mos, y Lengua del Agua , la m i 
tad que la Lana , y importan 9^-

. , 1^8. rs.que h.tccn ¿ i z y y o c m i s . 
3 11}}!00* Por lo referido rcfulta , que la 

4.qs.4.í>8fl<)0<r. Cabana contribuye à fu 
Mageftad en cada un año 13 Z0-
320. rs. q̂ iie repartidos entre las 
zop. cabezas, fale cada una à mas 
de 6. rs. y medio. 

Además de las cxpreíTadas con
tribuciones, ay otras que no pue
den reducirfe â mrs. por conftar 
de los medios Diezmos, que per
tenecen à fu Magcftad en los Ter
ritorios de los MaeftrazgoSjCn los 
cvu'dcs ay diferencia en el niodo 

de. 



de Diezmar en cada Maeílrnzgo, 
aísi de Lana , como de Corderos, 
que fe recoge en efpecie de gana
do , y deías Tercias Reales, que 
pertenecen à fu Magertaden todo 
lo Realengo i à que fe añade una 
contribución efpecial, que pagan 
los Ganaderos que arriendan las 
Yervas del Maeílrazgo de Cala-
t r a v a à los quales, además de el 

, valor de las Yervas , fe les cobra 
14. por 100. de el precio, por ra
zón de Alcavalas, y Cientos, pues 
en las demás partes paga el dueño 
dç Yervas, por fer el que vende. 

Debefe confiderar, que toy . 
cabezas de gsnado ocupan 100. 
hombres, que fe alimentan, y vif-
ten de ío que produce ••> de que fe 
podra arguir , quanta gente fe 
ocupará con 4, millones de cabe-

• zas de ganado Trafumante que 
ava en el Reyno como también 
la contribución de eflas à mas de 
6. reales y medio que fale cada 
una, como yà và expreífado, y lo 
que iesfacilita i los que fe ocupan 



en fu guarda el poder pagar los 
tributos, y cargas por el medio 
del falario que gozan'. 

Confiderefe cambien,que Ren
ta tiene fu M i ge ft a d clue ^ con-

^ tribuya zó.míiiones de reales exe
quibles , prompeos, y utiles, fin 
poder desfraudarfelos? 

Debe también con fideraifc, 
que zoy. cabezas de ganado bien-
adminillradas, teniendo el dueño 
fus cafas à propofito para el ef-
quileo , y el caudal precifo para 
íu buena adaiiniftracion , fon ne-
ceíTarios ¿ojj. ducados , los qua-
les eftin fiempre fujetos à la i n -
ten>perie , con fumo cuidado , y 
vigilancia para fu manutención; 
y eftaria muy contento el dueño 
de cfta hacienda , fi íobre tanto 
rieígo como tiene, le dexaíTe de 
beneficio un año con otro real y 
medio cada cabeza, contribuyen
do à fu Mageftad à ó.rs.y medio, 
y mas cada una. 

De todo lo referido fe conoce 
claramente la importancia en la 

con-



co nfe i va ciou de la Cabana Real, 
afsi por lo íntcrcíTado <jue es fu 
Mageftad en ella, como la Caufa 
Publica en general: y ficndo una 
joya , que además de los interef-
íes cjue fe vienen a la vifta ^tie
nen los politicos de íer efte Rey-
no el.unko entre todos ^ue la go
za ; y f i en él decayeííc cfta alha
ja , ò fe perdieíTe , faltaría > -ctoJ 
do , pues ceíTaria la eftimacion 
que confervan las Yec vas por ef
te medio , y de que fe mantienen 
tantos Vaííallos , y Comunida
des , y muchos mas del trafico, y 
comercio de ella, además (Je los 
que fe ocupan en fu guarda. 


